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¡ BOMACIO®?
I fiel JSscHifp. Señor

f ? |  Don José Slanuel de Yadillo y Hernández,
á la Biblioteca Pública Provincial de Cádiz.

í.-t V'

,y. Para que todos los que quisiesen puedan 
leerlo en dicho local, situado hoy en el 

ex-convento de S. Francisco.
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COMPENDIO GENERAL
m  LAS WEPtACIOXES
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kí  S tS O R  ÜO.N A R ÍliiO S iO  DHL V IL L A R ,
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DON RAMON FER N A N D EZ Y P A R R EÑ O ,
cr.'ianiiiiadü y invmmdü j>oi- ]aJmiia ele Comei'ciü ile Cádi?.. y con mcneícn hom»i'líi«-a 

d«'I Lticmo Sr. Conde de MirosoJ; profefiorde Poli-oalígrafin y Coincivlo en el Colegio 

de Sun Diego de eeta ciudad; de Comei-oio en el de igual clase de San All>erto , y de 

Gratnalica, Hietori* y Antnsética mercantil en el ebiiiigitido rolitóciiioo de 

San Gerónimo Buenavista.

SEVILLA.

il<’ El Hryalo í/c Amialuria, á cargo de l iaucihco Lis* y Vazquer, 
i'ullo (IcIJsta. antes deS. M;u'tin, n. 18.

1R4Í).





A l S k . o . A miuiosio  del V illa r ,

MI APUFXIADLK PROFESOR Y AMIGO.

N I ADA se esiingui: gcnerdlmeiHe mas pronto que un beneficio, ni 
hay vicio mas deleslable, ni ntas común que ta ingratitud. Platón 
la considera como que en si comprende lodos los demás', asi pues 
nada es mas odioso, tnas injusto, ni mas insociable que esta cuali
dad criminal', ella hace a l que ta tiene enemigo de si mismo en 
cierto modo, y no puede menos de grangearle el odio de la socie
dad entera: cada cual conoce ciertamente que la ingratitud des- 
alienla los corazones benéficos, y destierra del comercio de la vida, 
la compasión, la bondad, la liberalidad y el deseo de hacer bien, 
vínculos suaves que enlazan entre si á los hombres. Desconocer los 
beneficios recibidos, anuncia una insensibilidad, una injusticia, 
una vileza esíraordiñaría', y aborrecer al que nos ha hecho bien, 
indica una espantosa ferocidad.

Nuestras ideas, nuestros luibilos y nuestra misma ecsislencia son 
debidos, después de Dios, d dos causas primitivas que son ta na
turaleza y la educación: la una depende de nuestros padres, la otra 
de nuestros maestros. Viniendo al mundo, nos encontramos en so
ciedad con unos seres, de quienes^ sin saberlo, recibimos por mucho



úp.mpn sncoiros ¡j scrticws grulinlui, r/tie preparan nuestro cora- 
znn \j forjan los primeros eimienlos del estado futuro de la vida. 
r.*i padre se ama ú si propio en su hijo, ij ama á tin ser de quien 
espera Contento, placer y socorros. Un hijo buesio, ama d su padre 
porque ré en él n su mayor y mas seguí o amigo, al autor de su 
hien estar, y  til origen de su felicidad.

l ’ero si bien los cuidados paternos nos inculcan cuanto puede 
enuiribuit á la perfección de las coslumbres', nuestra fortuna, el lu 
gar guc ocupamos en la sociedad g los talentos , los adquirimos ó 
perfeccionamos por los esmeros de los maestros, cuyo conato está 
cifrado en las mácsimas de la buena cducacacion; en éste arte su
blime de modificar, de cultivar é instruir á la juventud, de modo 
que lleguen á formarse hombres útiles ij agradables á su familia y 
fi su pati ia y capaces de hacerse á si mismos dichosos. Las rique
zas no son las que aventajan á la educación , porque debemos 
saber que ellas no dan preeminencias verdaderas á los que las po
seen, sino en cuanto les proporcionan los medios de ser felices, en la 
felicidad que procuran á los demás, y  que poco le importa ser no
ble ni poderoso al que es aborrecido.

Solamente las ciencias, el ingenio y las virludes, ejercen un po
der tan irresistible, que aquellos mismos que las viliiperan, efecto 
de su ignoraiiiia, le tributan á cada instante el homenage que se 
merecen, y si bien es mas general desear riquezas que talentos, no 
hay sin embargo un soto hombre que haya desconocido la envidia 
del saber, aun cuando procure ocullarla con errores y sofismas.

¿1' es posible que siendo estas verdades Ion evidentes, cunda tan
to la ingratitud, que se desprecien y olviden inmcdialamente los 
esfuerzos de los que enseñan considerándose mas bien la obligación 
que contraen estos, que la de, aquellos en ser reconocidos á sus in
comodidades y sus afanes”

No sena asi, ciertamente, si los pueblos, lo mismo que los parti- 
ciilares , abrigasen ideas de fralernidad y moralidad, persuadién
dose qiiela moderación, la templar za y la unión son muy necesarias 
á la coiiservaeioii y á la felicidad general, y que nunca la poli- 
tira ¡melle impun'inente separar sus inlerc,ses de los de la virtud, 
sumprc útil á tos hombres, bajo cualquier aspecto que sean consi
derados



La yraliltid es uno de los vínculos mas suaves de la vida: ella 
supone la dulzura de carácter y la flccsibilidad que acarrea el ca
riño de los que nos rodean. E n  nada se parece a la baja cortdes- 
cendencin con los cidos, á la infame adulación, cuyo efecto es ali
mentar las disposiciones mas criminales Todo el que quiere vivir 
agradablemente no debe jamas perder de vista a tos otros individuos 
de la sociedad a que él pertenece, porque ningún hombre se basta 
él si mismo, ninguno puede ser dichoso sin la aguda de los demus; 
de lo que se infiere que por la naturaleza misma de las cosas, 
ningún hombre puede hacer daño a sus semejantes, sin hacérselo 
a si mismo. E l orgulloso, el soberbio, el déspota desconoce la 
gratitud; su altancria y  el conceptuarse superior a los demas, ca
lifica como humillante lo que se adhiere á esta virtud, y se hace 
enemigo irreconciliable del mérito y del talento.

Lejos de mi otra idea que la que la razón aconseja, siendo hijo de 
la suerte y sin mas protección que m-s hechos, estoy acostumbrado 
a sufrir y a estudiar el corazón humano, y aunque inferior al xilti- 
mo de los de mi facultad, tengo el suficiente discernimiento para 
juzgar de las acciones, formando el concepto que de su considera 
cion resulta, en cuyo supuesto penetrado deque a los conocimientos 
mercantiles que V. me transmitió en el tiempo que estuve a su lado, 
y a los adquiridos en las dependencias que he frecuentado, debo la 
qwscsion de las materias que forman el objeto de este compendio, 
no he vacilado en tributarle este nuevo testimonio de amistad y de 
gratitud que espero acojera con la cordialidad que desea su afectí
simo discípulo, Q. S. M B .

H A B O N  ñ w m m  Y P A IlR tÑ O ,
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Si ii lu íiluboiiu

y uJ estudio pretendes onUegarte, 

j<ura poilei' on él aseguruvtc, 

apercibe tu espirilu valiente 

h las nmnnuiaeiuncs déla gente.

A la virtud la llamarán locura: 

dirán es l'ntgimicnto tu cuidura: 

Ilamaj'hu tu modestia sobroscjo; 

pero tú no te icugas. y rl consejo 

y el intento empezado 

no le dejes: prosíguele esforzado, 

despreciando su risa y vituperio, 

pues Dios te puso en ese ministerio-, 

f{ue si en él pei-severas, reías cidro 

«|ue los que difamándole gritaban, 

le veneran, le estiman y te alaban.

Mas si del buen propósito desistes, 

y otro camino popular intentas, 

padcceias dobladas las afrenia.s

Qiieicdo.'^Cap, a.'í.—Tomo 5. *
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D EC IM A LES .

P .— Qué son decimales?
I\.— Llámanse fracciones decimales, números decimales ó 

simplememte decimales; los quebrados que representan 
á la unidad dividida de diez en diez partes. Asi se consi
dera la unidad sea de peso, de real, de arroba, etc., com
puesta de iO partes llamadas décimas; cada décima en 
otras 10 partes ó centésimas; cada centésima en otras lO  
partes llamadas milésimas y asi sucesivamente.

P .— Cómo se denominan y clasifican?
R.— Empezando desde la izquierda hacia la derecha, nom

brando el primer lu[$ar décimas, el segundo centésimas, 
el tercero milésimas, el cuarto diez milésimas, el quiu- 
to cien milésimas, el sesto millonésimas, etc., desde cuya 
subdivisión es muy fácil seguir leyendo con solo antepo*
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ner al periodo las palabras diez, cien, mil, diez mil, 
cien mil.

DEMOSTRACION.

Segundo periodo.
millonésimas.

diez
cien
mil
diez mil 
cien mil 

Tercer periodo. 
billonésimas. 

diez 
cien 
mil
diez mil i
cien mil /

) millonésimas.

;billoné>imas.

Cuarto periodo. 
trillonésimas. 

diez 
cien
mil \  trillonésimas.
diez mil 
cien mil
y asi sucesivamente; de donde se deduce: que para es
cribir décimas se necesita una cifra, para centésimasdos^ 
para milésimas tres, para diezmilésimas cuatro, para 
cienmilésimas cinco, etc. etc.

P .— Cómo se escriben los decimales?
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R .— Se escriben sin denominador espreso, colocando des

de luego lu cantidad que se quiera representar; si hay 
enteros se separan con una coma de los decimales , y si 
no los hubiese se colocará un cero, la coma y después 
los decimales, empezando por las décimas, luego las 
centésimas, las milésimas, las diezmilésiinas, las cien
milésimas. etc.

DEMOSTRACION.

Si queremos escribir trescientas veinte y cuatro m i
lésimas pondremos el cero porque no hay enteros, y 
después la cantidad y será:

0,32A
Si son trescientos veinte mil ochocientos cuarenta y 

dos m illonésim as=0,520.842.
Si son mil cienm ilésim as=0,0l  .000 .
Si son dirz mil y diez cieiim ilésim as=0,10.010.
Si son ciento sesenta y ocho enteros y cuatrocientor> 

cincuenta m iiésim as=lG8,4oO .
Si son tres mil doscientos sesenta y tres enteros, y un 

millón, cuatrocientos cincuenta y nueve mil, doscientos 
ochenta y nueve, diez m illonésim as=3263,l .4 5 9 .2 8 9 .

P .— Cuántos casos pueden ocuriir al escribir un decimal?
R.— Tres: 1. ® que nos den tantas cifras como se necesi

tan para la denominación decimal; 2 . ® menos cifras de 
las que se necesitan y 3. ® mas cifras de las que se ne
cesitan.

DEMOSTRACION.

Para el primer taso, se pone el cero, la coma y lúe-
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"o ]u cantidad: asi paiu escrii ir trescicnias sesenta y 
odio milésimas, como las milésimas ocupan tres lugares 
y nos dan tres cifras, será=t=0,5G8.

Para el segundo caso se agregan ceros á la izquierda 
déla cantidad hasta completar las cifras que se necesi
tan para !a denominación: asi si queremos escribir 168  
diez milésimas, como las diez milésimas ocupan cuatro 
lugares, y solamente nos dan tres, será =  0 ,0168 .

Para el tercer caso separaremos, empezando por la 
derecha las cifras que necesitemos, y las demas serán 
entero' ;̂ asi para escribir 4 ,589  centésimas pondremos 
=  43,89.

P .—Cómo se lee una cantidad decimal?
R.—Se puede leer de tres modos distintos y siempre sig- 

niñcando un mismo valor.
1 . ® Dando á cada cifra su denominación particular 

asi 8 ,6 3 4  se leerá diciendo; 8 enteros, 6 décimas, 3 cen
tésimas y 4 milésimas.

2 . ® Leyendo los enteros primero, y después los 
decimales como un número cualquiera, dando al fin á to
dos la denominación de la última cifra de la derecha; asi 
para leer la misma rauiidad 8 ,6 5 4  se dirá 8 enteros y 
654 milésimas.

3. ® Leyendo enteros y decimales como un número 
común, dando al fin á todas las cifras la denominación de 
la última decimal de la derecha: asi el mismo número 
8 ,6 3 4  se leerá 8,654 milésimas.

P .—Cómo se descompone un decimal?
R .— Clasificando el valor absoluto y relativo de cada gua

rismo por si solo y reunido con los demas; asi el núme
ro 8 ,467  lo descompondremos diciendo que consta de
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7 milésimas, 6 ceolésimas, i  decimas y 8 unidades ó

lo que es igual ® ■**

mismo 8
0 ,0 0 7
0 ,0 6
0 ,4

100 1000 (5 lo que es lo

8 ,467
cuya suma forma el número propuesto.

P .— Entre varias cantidades decimales cómo se conoce 
cuál es la mayor?

R .— Si consta de enteros será mayor la que tenga mas 
guarismos. Si no hay enteros ó si hay enteros y decima
les, respecto á los decimales, será mayor la que tenga 
mas décimas; luego la que tenga mas centésimas, des
pués la que tenga mas milésimas y asi sucesivamente: 
los decimales 0 ,8240 -»-0,564 -í-ü ,8 + 7 ,000487-t- 68,4  

0,4 íi8 -t-0 ,C0 l 20 , serán respectivamente mayores 
por el órdeu siguiente:

! .•  68,4
2 . “ 7,000436
5 . ’ 0 .8240
4.» 0,8
3 . " 0,564
6 . ’ 0,438
7 . “ 0 ,00120

I*.— (jué alteración sufre una cantidad decimal, cuando se 
agregan ó quitan ceros á la deiecha?

R.— Mnguna porque equivale á multiplicar ó dividir los 
(Jos términos de un quebrado por 1 0 ,  por 100 . por 
1000 , etc.



La decimal 0,452 puesta en forma de quebrado es 
4o2

,j QQQ r si agregamos dos ceros á la derecha del deci

mal será 0 ,45200, que puesta eo forma de quebrado es 
. 45200

lOOOOO ’ quebrado es igual al anterior, porque

sus dos términos han sido multiplicados por 100 que no 
altera su valor.

La decimal 0 ,89000  trasformáridola en quebrado es 
89,000

100 000 ■ cefos de la derecha que-

89
da en 0 ,89  que es igual al quebrado el cual no

difiere del anterior mas que en la supresión de dos ceros 
en el numerador y dos en el denominador, que es divi
dir sus dos términos por 100 y no altera su valor.

P .— Y cuando los ceros se quitan ó agregan á la izquierda 
de un decimal, qué alteración sufre?

R.— Se hace tantas diez veces menor como ceros se aumen
ten, porque como cada cifra atrasa un lugar hacia la de- 
redia, las que eran décimas pasan á ser centésimas; las 
que eran centésimas, milésimas; las que eran milésimas, 
diezmi’ésimas, y asi sucesivamente,

DEMOSTRACION.

—J 6 -
DOIOSTIl ACION.

458
El decimal 0 ,4 3 8  es igual al quebrado-^ , si e s 

cribimos dos ceros entre la coma y las cifras que lo cora-



ponen tendremos 0,00.■458, que puesta en l'onna de que- 
i6 9

hrado común será fracción cien veces me-100.000
ñor que la aoierior, porque el 4  que antes representaba 
décimas ahora rc'prespnta milésimas partes de la unidad; 
el 5 que eran ceiilésimas, ahora son diezmilésirnas , y 
el 8 (lue ocupaba el lugar de milésimas, ahora rcpie- 
senia cienmilésimas.

P.— Cómo se reducen vatios decimales á una misma deno
minación?

R.— Agregando ó suprimiendo ceros á su derecha, hasta 
que todos tengan igual número de guaiismos.

DEMOSTRACION.

Agregando ceros ; Si queiemos reducir á una misma 
denominación decimal, las fracciones 0 ,4 5 8 -f-0 ,l7 i5 -t-  
0 ,4 6 -h 0 ,o 8 9 4 6 -t-3 4 .12 +  10,840, bastará agregar tan
tos ceros á cada una como sean necesarios á igualarlos 
y seta

0 ,45800
0,17450
0 ,46000
0,58940

54,12000
10,84000

Suprinvendo ceros ; Si queremos reducir á la misma 
denominación las fracciones 0,400 +  0 ,5 4 4 +  10,0050  
+  8 ,1 4 5 0 0 0 + 0 ,4 .5 6 0 .0 0 0 . suprimiremos los ceros 
que sean suficieotcs á dejar en todas igual núnicro de
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i^iuiiíiiios, iIh irjüoeta que será:

O./iOO
0 .3 4 4

l(J,003
8,1-43
0 ,430

P .— De Oómle lieni n su oi igen las deriiua'es?
Ii,— De las ilivisiuiies ioesailas como lodos los quebiadus. 
P. — Que alieraciuues produce el variar la coma Iiácia )j 

dereclia?
li. — El qiiC se Iiuce 10 , 100 , 1000 ftc. veces mayor, por- 

i]ue las cifras que eran decimales pasan á ser enieros.

DEMOSlTiAClOX.

Si al decimal 7-4,393 lo queremos hacer 100 veces 
mayor, correremos la coma dos lugares liácia la derecha 
y será 74 59,3, caniid td cien veces mayor que la ante
rior, porque el 5 que represenlaba décimas, ahora re
presenta decenas, y el 9 que figuraba centésimas, ahora 
ocupa el lugar de las unidades, 

p ,—Y si la coma se cotre hacia la izquierda?
P>,—Se hace el decimal tantas diez veces menor como lu 

gares varié; asi si se corre un lugar se hará diez veces 
menor, si corre dos lugares cien veces menor, si corre 
tres mil veces, y si cuati o diez mil veces y en general el 
líHidur la coma á la izqmerda es igual á dividir una can- 
lidad por I acompañado de tantos ceros , como fu
gares corra la coma.
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l)fc;MOSTllACIO>í.

Si ül iiiiuícro 7 4,d0ü le corremos la coma un lug:ir 
liácia la izquierda será 7,-i393, eanlidad diez vetes me
nor que la anlerior, perqué el -4 que representaba uni
dades, al)ira representa déeinias; el oque ie[>i\scntaba 
décimas abura centésimas, e l 9 ijue eran dé ioias ahora 
son milésimas, y el 5 que eran milésimas ahora son diez- 
milésimas; luego todas las cifras representan un lugar 
diez veces menor.

I*.— Cómo se trasforma una cantidad decimal en su ijue- 
brado común equivalente?

R .— Esciibiendo por numerador el decimal, y por dem mi
nador se pondrá el 1 seguido de tantos ceros como gua
rismos decimales tenga el número presupuesto.

DEMOSTRACION.

Para reducir á quebrado común el decimal 0 ,458 e s 
cribiremos por numerador 438 y por denominado el 1

438
con tres ceros y s e iá =  " -•' 1U00

Para poner en forma de quebrado común el decimal 
48030

4 8 ,0 3 0  escribiremos' iqqq . quebrado impropio.

P ,— Y un quebrado común cómo se reduce á decimal?
R .— Partiendo el numerador por el denominador; si que

dase algún residuo se le agrega un cero y se sigue d i
vidiendo: si volviese á quedar otro residuo se le .tgregaiá 
otro cero, y así se continuará agregando un cero para 
cada nueva cifia que se quiera obtener.



—20—
DEMOSTRACION.

P;jra reducir á decima! el q jelirado "^se diiá
O

.->0

o 0,6

Divido el 5 entre el a, y como no está contenido pon
go un cero y iin.i coma en el cosiente, agrego un cero al 
•j y seiá 50 entre 3 i abe á 6 y no sobra nada ; luego el 

3
fjiiebiado ^ e s  igual al decimal 0,6 .

Pura reducir á decimal el quebrado-^ se diráO

oO
20
40

0

1 8
0 ,6 2 3

Iiirgo ~ = 0 , 6 2 o .

7
El qucbiado-^será igual á 0 ,2 f l3 7 9 3  etc,

P.— iíay a'gitnos indicios para conocer á primera vista qué 
clase de decimal y cuántos guarismos dará un quebtado 
común reducido ñ decimal?

R.— Si, señor: 1 .®  Se conocerá que una fracción puede 
convertirse esactamente en decimal, cuando su denomi
nador no tiene mas factores que 2 y 3. ó el 2 y el 3 á la 
vez.
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DEMOSTRACION.

Los quobraJüS"^
o . H  .

darán decimal esaclo,

porque el denominador del primero se ccmijoae de 2X 2, 
el de! segundo de 5X 3 y el del lerceso de oX 2 X 2X 2 y 
reduciéndolos á decimal darán 0 ,7 u + 0 ,-í4 -f-0 ,1 7 5 .

2. ® Dará fracción periódica ó inesacta cuando su deno
minador no tenga por factores simples ni al 2 ni al 3.

DEMOSTRACION.

2 n o
Los quebiáJo.i ~ + r r + — , • o oo ¡ :uvos denominadores

no tienen por factor ni al 2 ni al o, son iguales á las 
cantidades decimales periódicas 0,GG66 e tc .-t-0 ,o lo l 
etc. 4 -0 ,7 14285714285  etc.

, *  Dará fracción mista periódica , cuando ademas del 2 
ó del o tenga su denominador otros factores simples.

DEMOSTRACION.

9 49 7
Los quebrados ^ + ^ > 3+ ^

El primer denominador se compone de los factores 
7X 2X 2, luego data fracción mista periódica, poique 
ademas dcd factor 2 tiene otro factor lue no es el 5, y 
reducido será= 0,.52142857142857  etc.

El segundo denominador se compone de los factores 
5 x 3 X 7 ;  dará decimal periódica raista=0,46G6C6 etc.
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El tercero se compone délos faclOíes 15X2 , luego 
dará 0 3 6 9 2 3 0 7 0 9 2 0 0 7  tic.

4 . ® En las fracciones que den decimal esaclo , resuUaián 
laníos guarismos, como ceros lenga el número de quien 
sea facior el denominador del quebiado.

DEMOSTRACIOX.

El quebrado ’g" reducido á decimal dará un guarismo,

porque o es factor de 1 0 , y como 10 liene un cero, re
sultará lan sola una cifra, y s e r á = 0,8.

47
El quebrado reducido á decimal dará tres cifras,

porque 250 es factor de 1.000  y será 0, 18 8 .
7

El quebrado ~  dará tres guaiismos, porque 8 es 5

factor de 1000 y será 0 ,875 .
5 . = En las fracciones que den decimal periódica ó 

indelei minada, podemos sacar tantos guarismos decima
les como quiéramos aprocsimarlas.

DEMOSTRACION.

22
Si queremos reducir á decimal el quebrado—  que dá

decimal periódica, podremos oprocsimarla basta las mi
llonésimas, y nos dará seis guarismos, que son 0,66GGG6.

T. . . .  480G0
1 reponiéndonos aprocsimar

8009 que dá can-
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tiílad iíi(lflfimiiia.la liasia sínar siete guarismos, se
rá 6 ,0082o  1 .

08
E! queljiailo ^y]"| '.'procsiinado liasia la dozava cifra 

dará 0 ,0216-19150310.
P .— Qué se entiende por límite de una cantidad variable? 
R .— Aquella cantidad á la nial puede otra acercarse sin 

fcsar, sin llegar nunca á serle igual.
P.— Cómo se determina el limite de un decimal periódico? 
R .— Poniendo el periodo por numeradur y por denomina

dor, tantos nueves como guarismos periódicos baya.

DElVIOSTRACION,

6
1.a tracción 0,6 proviene del quebrado —  y es igual 

2
este quebrado á luego este es el límite de aquel de

cimal.
La fracción decimal 0,72 proviene del quebrado 

72 8
—  que es igual á ; este quebrado es el limite de la 

cantidad 0 ,7 2 .
Esta práctica se funda, en que si reducimos á decima-

les el quebrado dá 0, 1 1 11 etc. Si reducimos ~  dá

I
0,01 OlOl etc., y si reducimos dá 0,001001001;

esto es, todo quebrado que tenga por numerador la uni
dad, y por denominador un cicito número de nueves.
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dá de cosiente reducido á dci ima', lodos unos, con tan
tos ceros entre medias de cada uno como nueves tenga 
el denominador, menos uno; luego si el quebrado, en 

1 5
vez de ser "jj fuese daría un rosieute cinco veces

mayor ó 0 /1 J1 1 etc. que es 0 ,5555 etc.
1 57 .

Si en vez de ~  Uniéramos ~  daiia un cosiente 57 
ü • j u y

veces mayor que 0 ,0 10 1 0 1 ; ó lo que viene a s e r io  mis
mo, 0,0101010X 37  =  9,375757.

P .— Luego SI queremos averiguar la fracción de donde pro
viene el decimal periódico 0 ,99 lialiaremos que es la uni-

99
dad, porque 0,99 es igual á ^  que es la unidad?

R — No, señoi: porque teniendo presente lo que se deja 
manifestado, observaremos que puede continuarse la 
fracción, poniendo cuantos nueves queramos ; por ejem
plo; 0 ,9999999 etc ., y cada vez nos aprocsimaremos 
mas á la unidad; luego este será el límite del valor de la 
decimal periódica 0 ,9 9 .

P .— Y cjué deduciremos de esto como regla general.*'
!»•—Que todo quebrado cuyo denominador se componga de 

nueves, dará de cosiente el numerado y quedará de resta 
el mismo numerador.

P .— Cómo se llalla el límite de una cantidad decimal perió
dica mista?

í>.— ilesiaudü de toda la cantidad la parte que no es perió
dica, y será el numerador, poniéndole por denominador 
tantos nueves como guarismos tenga d  peiíodo, con tan
tos ceros á su derecha como guarismos no periódicos 
hava.



Ül'AiüSTIiAClON.

['ji’j averigu r el limiie ó el quebradlo de donde pro
cede el decimal misto 0 ,4 6 , rcslaremos el 4 que es la 
paite no periódica y quedará 42 que es el iiiimerador 
del quebrado, y ponieindo'e por denominador un 9 , por
que una cifra nada mas tiene el periodo, le agregaremos 
un cero, porque una es la cif-a no periódica, y tendremos
42 7

que simplificado daiá ~  por limite del decimal mis

to 0 ,4 c .
29

La decimal periódica mista 0 , 7 8 5 = ^

La id. id. 0 ,1 2 3 4 6 =
G79
5500

i*.—Y cuando la cantidad decimal es esacta ó indetermi
nada, cómo se halla su límite?

R .— Poniendo por numerador la decimal y por denomina
dor la unidad seguida de tantos ceros como cifras deci
males tenga la cantidad propuesta.

DEMOSTRACION.

75 ,3
El límite def decimal 0 ,7 5  será 77- - = esactamcnle

1 uu 4

, 5 7 1  4
El limite de 0,571 será jqqq= ~  piócsimamente.

P .— Resultando á veces un número crecido de cifias deci
males no podemos reducirlas á una cantidad de menos 
cifras pero con el mismo valor?

4
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— Podemos'compensar los j^unismos y hallar valores 
aprocsiiDados, pero do esaclos, y â í ol,sei vareoios;

/  Que cuando una cantidad decimal se componga de va
rios guarismos, se pueilen siipriirir algunos ile la dete- 
iha, sin disiniiiuir mucho su valoi; pero estos guarismos 
que se suprimjn han de ser menores de 5 .

DEMOSTRACION.

Si queremos rompensar el decimal 0 .78465 de arro- 
ba. podemos suprimir el 5 y quedará en 0 ,78 íO  de arro
ba, igual á el anterior, porque esta ctmiidad solo ciilieie

O
de la anlerioi en —------„ de h?;

i 00000 ^
Si aornpetisamoá el decimal 0 ,8.)2 I de duro , pode

mos suprimir las dos últimas cifras el 2 v el I que equi- 
21

vale á "de duro, cantidad bien insignificante.10.000
2. Que cuando una cantidad decimal contiene vanos 
guarismos, podemos suprimir alguno ó a'gunos de la 
derecha y agregar uno mas á la cifra inmediata, siempre 
que los guarismos suprimidos sean mas de 5 ó de 55 . 

DEMOSTRACION.

Para compensar el decimal 0 ,7 5 1 8  de vara, podemos 
suprimir el 8. y agregando uno mas á la cifra inmediata 
sera 0 ,r ¿>2 de vara, cuya compensación altera muy poco

g
el verdadero valor, porque á j (jQ(jq 'ara solo lefaltan 

2 1 
1 0 : ^ 0  -n ¡o o  •
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Si iiiiPiiiDos coinpens:ii' el clrnttial 0 ,78099 Je libra 

poiuli einos 0 .7 8 1. [ ]
P.— Cómo se suman lus J.-i ¡males?
P>.— Se colocan los smnunJos Je manera que l.as comas es- 

lén en columna, y luego se suman como si fuesen ente
ros, colocando en el loial la coma en columna con la de 
los sumandos.

DF.MOS'I’RACIO.N.

Para .sumarlos decimales 0,84-1-0,4080-}-0, iü 8 I .“> 
-1-0,9-l-0,004GOO-l-0,Oi9, las colocaremos por el ór-

0 ,84
den que se demuestra, y sumándolos como q itlSO

0Í45813si fuesen enteros, pondremos la coma en
0,9

columna con la de los sumandos y nos dará O,O04G0O
0.049

por total 2 ,0 3 9 7 5 0 . 2 .659750

Si sumamos los decimales y enteros 4 5 ,8 5 2 -} -169-}- 
0,43600-}- 528 ,3408 -}-8,50046 -4-24, será 

43 ,852  
469,

0 ,4 5 6 0 0
528,5408

8 ,30040
24

376 ,12926

(a) Esto solo deber 1 liicerse cuando nos propongamos aprocsi- 
mai varias cantidades á una denominación igual, pero de ninguna 
manera si nos proponemo.s cal ular con esactilud.
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P .— Cómo se reslan las decimales?
R .— Se coloca el suslraemlo debajo del miiuiendo, de mo

do que las comas estén en co'umna y se restan como si 
fueran enteros, sin hacer caso de las comas. Si el mi
nuendo ó el susiraendo no tuviesen igual número de 
guarismos se completarán can ceros y luego se res
tarán.

DEMOSTUACION.

Si queremos restar 0,-3542 de 0,8.429, diremos
0 ,8420
0,5212
0 .9187

Si tenemos que testar 0 ,4o4 de 0 ,85042  será
0,85042
0,45400
0,40242

Para restar 0 ,1 0 4 8 2 0 de 0 ,84 , seta
0,84
0 ,1 0 4 8 2 9
0,755171

Para restar 42 ,” 5 de 7 08 ,5452 , será
708,5452

42,7500
665,5952

Si tenemos que restar 0 ,842  de 2S9 enteros, será
259

0,842
2.38,158
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P ,— Cómo s<> multiplican los decimales?
R.— No haciendo caso de las comas se multiplican como si 

fueian enli^ros, y en el producto se tendrá cuidado: 1 
de separar tantos guarismos, empezando por la derecha 
como guarismos decimales tengan los dos factores, y 2 .“ 
que si el ptoducto no tiene tantas cifras como dehen se- 
paiarse se completaián pouieiidu ceros hacia la iz
quierda.

DEMOSTRACION.

Pata multiplicar 0,4G82 por 0,527 después de colo

cados como se demuestra, lo multipii- ^  

caremos como si fuesen números ente- 32774
9564

14040ro s, y observando qua el multiplicando

tiene cuatro tifias decimales, y el multi-

plicador 5, separaremos del producto siete cifras y se
rá 0 ,1331014 .

Si la multiplicación fuese 452 ,58  por 16,53 los colo

caremos como aqui se vó, y después de 432,38

multiplicarlos como si fuesen números 

enteros, observaremos que entre los dos 

factores tienen cuatro guarismos deci

males, los que separados del producto 
total nos dará 7 4 7 7 ,8 4 1 4 , según queda demostrado. 

Si la multiplicación fuese 0 ,4 3 8 7  por 0 ,0 0 3 9 4 , ob-

X 16,53  
13 3 7 14  

226190  
271428  
43258
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U,4ü87 

X 0,00494
Í85 4 8

41285
157(31

0,001807278

sfTva'cmus seguii se (Jeinuestra que 

del loial deber' mos sepaiar nueve ri- 

1 as, y ci mo no resultan mas (jiie 7,

debimos completar agregando dos 

ceros á bi izquierda entre las cifras halladas y la coma, 
y spiá 0 ,001807278 .

Si multiplicamos 81Í) por 0 ,5 í  nos dará 278,40 por 
iota'.

p. — Cómo se dividen las decima'es?
R .—Se coloran como les enteros haciendo que ambosnú- 

meros tengan igual caniidad de cifras decimales, ponien
do ceros a la derecha dtl que tenga menos, y no harien- 
do raso de las comas se dividen como números enteros. 
Si quedase algún residuo, en vez de ponerlo en forma 
de quebrado se escribe coma á la derecha del cosiente, 
y agregándole un cero á i ada residuo que resulte, se con-
litiuaiá la división.

DEMOSTIIACION.

Si nos prnponemn.s dividir 4G,54 entre 0,8 dispon
dremos la operariou como si fuera entera, agregando un 
cero al divisor para igualar las cifras decimales y divi» 
diendo nos dará en el cosienie o8 enteros y por residuo 
14; agipgáiidose un cero áesie residuo dará 1 en el co
siente y sobrarán 00; agreg iudo oiro ceroá este residuo 
y siguiendo nos daiá 7 y sidjr.iii /^q |0 ,8
40; agregándole otro cero á este 0o4 58 ,175
residuo nos dará 5 en e! cosien
te v no sobra nada, luego el co
siente es 5 8 ,1 7 5 .

Go4
140

600
400

00



L
También podemos desde luego aprocsimar el residuo 

que quetla, ú la denominación que nos p'opoiigamos de- 
(ei’iuinai’, [>jra lo cual eu vez de ir agregando un cero 
á caila resi luose le agregan lod 'sde iiua \ez.

DlsMOSTllVClON.

—51 —

57.51 ;»:0- „
1250Ü0 4 ,155  

32595  
oOo

Si nos proponemos dividii’o / ,51 enlre 9 ,0 / ,  des[)iu s 
de<liviilir como si fuesen ente
ros, hallaremos que resultan 4  
y sobran 125; alioia queriendo 
aprorsicnar el cosiente basta mi
lésimas agregaremos lies ceros ^
Y  seguiremos la división, la cual nos daiá por cosiente 
4,1 55.

P.—Cuántos resultados y q u é  nombre reciben las cantida
des que nos dan las divisiones decimales/

R .—Cualioy son cantidad esacta, cantidad indetermina
da, cantidad periódica y cantidad mista de parte perió
dica y parte nó.

p.— Cuando sera cantidad esacta ó determinada?
R.— Cuando no quede residuo alguno sobrante.

DFMOSTRACION.

CI decimal 0 .52S dividido por 0,2 dá de cosiente 
1 .64  y no sobra nada , luego dá cantidad determinada. 

P .— Y cuando es indeterminada?
R.— Cuando continuando la división queda siempre al

gún residuo.
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d e m o s t u a c io n .

S, ü.vidimos 4 8 .OGO entre 8 .009 nos .iará por co- 
cíente G .000749I57 aprocsimado hasta la novena ci- 
Ira, pero continuándola división iiá dando sücesi\ainen- 
te diferentes guarismos en el cosiente por lo cual se lla
ma caniiilad indeterminada.

f'- Y cuando será cantidad peiiódica?
R -  -Siempre que se repita vanas veces en el cosiente una 

misma cantidad.

DEMOS'riiAClON.

Si dividimos 0 .2  entre 0 . 5 nos dará por cosiente 
0.0066 etc., cuyo periodo es el 6.

R- ~Y cuando seiá cuiitidad mista periódica?
R. -Cuando una pane de la cantidad sea periódica y 

otra nó

HEMOSTRACION,

Si dividimos 0.05G8 entre 0 ,24  nos dará por cosiente 
0 .1553333  etc. Este resultado es cantidad peiiódica 
mista, poi que el 1 y el 3 no losoo y el 3 es el periodo.

Dividiendo 348 entre 0 ,56  dará por cosiente 900, 
OüGG etc. cantidad mista periódica.

P-— Qué es valuar un quebrado.’'
H. —Es reducirlo á unidades de denominaciones inferiores 

á las que se refiere el quebrado, pero de su misma es- 
peí íe.

P. -  Cómo se valúa un decimal?
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R .— Mii'liplicáoilolo poi las unidades de la especie iome- 

diaia á que se lefieie; si resultase otro decimal se piac- 
ticará lo mismo, y asi sucesivamcnle, liasía llegará la 
úliima de las deiiomitiaciones que puede conleiier la es
pecie delqticbrado.

DEMOSTRACION.

Sí nos pioponemos valuar 0.87 de arroba, como la 
arroba tiene 25 libras, muliiplicareraos el decimal pro-

0 ,8 7 = @
puesto por 2o y nos dá de producto 21  35

libras V 7o céntimos de libra; reduzco 45o
Í7 4

este decimal á onzas multiplicándolo 2 1 ,7 3  — libras
16

por las onzas que tiene una libra que 43O
7o

conlG , y me dá 12 onzas 12,00 =  onzas

esatlas, luego.las O, 87 de arroba componen 2 f libras y 
12 onzas.

Si nos proponemos valuar 0,5401 de vara , dtspon-
5
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(Irf-mos la Operación según sedemues- 0,3101 vara 
ita y nos dará por resu'tado 1 pié 2 5
lineas y 11 punios. 1,0203 pié

12
406

203_______
0,2436 pulg. 

i 2
4872

2430
2 ,9 2 3 2  lineas 

12
18464
9232

11,0787 punios

1̂ -— Q'iü son quebrados compuestos?
R.— Los quebrados de otros quebrados, ó la cantidad que 

espresa parles de parles de la unidad ó de un entero
2 1 3

mayor que la unidad , como los •= -d e'^ Je~ r0 0 4
P .— Cómo se resuelven?
R.— Multiplicando entre sí todos los numeradores darán el 

numerador del nuevo quebrado , y el denominador será 
el producto de todos los denominadores.

DEMOSTRACION.

Si quiero hallar la mitad de cinco resto , diré

2 6 ~ 1 2
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Multiplicando los numeradores entre sí será 1 t|u6 

es 5; y multiplicando los denominadores será 2X 6 que
5

es 1 2 , luego el quebrado será » segu" queda de

mostrado.
Como los decimales se escriben «io denominador es- 

preso para valuarlos, se multiplican entre sí y darán el 
valor que se busca.

DEMOSTRACION.

Si queremos hallar el valor de 0,7 de 0,57 de 0,8 de
quintales multiplicados entre sí, nos da- 0,7
rá por resultado 0 ,3192  de quintales, --------

. , . ü 399
que es igual á 1 @ 6 libras 14 on-

zas y 11 y medio adarmes. 0~F¡92

Para averiguar cuánto componen los 0 ,7  de 0 ,46  de 
0,5  hallaremos que son 0 ,1 5 7 5 ,

Para averiguar el valor de 0,5 de 0 ,584  de 24 ,7  
los multiplicaremos entre si y darán 7 ,2124.

P,—Presenta alguna ventaja el efectuar las operaciones de 
quebrados comunes por decimales.̂

R .— Si: porque ademas de ofrecer mas facilidad en sus 
cálculos, evitan la complicación de operaciones que se 
necesitan para sumar, restar, multiplicar y dividir los 
quebrados comunes.

P.— Cómo lo podremos demostrar esto?
R.— Comparando alguna operación de quebrados comunes; 

sea por ejemplo la suma.
Para sumar los quebrados se conocen cinco métodos 

diferentes, según deraoslraté en mi Aritm ética mercan
til comparada, pero que todos tienen un mismo origen.
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DEMOSTR ACION.

Método matem ático.
5 1  2 7 5

Sumar ------- de vara leí.drfiíios—.4 2 >1
ó x ' ^ x r . x s x o  1 X 4 X 5 X 8 X 5 ^.i^^X'^X^,X~o 

4 X 2 X 5 X 8 X o"^4 X 2 X 5 X « X ó’̂ 4 x 2  X,5;X S;?: 
" X 3 X -5 X 2 X 4  5 X 8 X O X 2 X 4  72(J 480  ̂ G40
4 X 2 X 5 X 8 X 0 ^ 4 X 2 X 5 X 8 X 5  9(30 9Gü 9G0

840 57(3 3256
-I +  '■'̂ '’as 1 pié y 2 nu'g.das.9(i0 9G0 9(50 ' ‘ °

Por método dd  par.
3 1 2  7 3

Sumar " J + T ' * ' T

6
4

10
8

30
16

46 7
2 4 -'^ ¥

568
1(38

55Í3
T íil ' o

2G80
576

5250 varas un pié y dos pulgadas.
960
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Por v¡ miuiino múltiplo común.

Siiui II 5G'\

— .5= 6G
c>. I

80\l2i  
7}

I -= 1 0 3 1  
8

7'T!

40771 120
47 o varas 1 pié y 2 pu'gaéas.

\ 4 1 
21 
12
42

21
252

12

Por el método vu ljar.

3 1 2 7 5  , ,
Los q u e b r a d o s 8

10 2 5 5 + lo2
15 120

=  3 varas 1 pié y 2 pulgadas.
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idor decimales.

5 1 2  7 o
Los quebrados ^  8"’*"'5

Reduzco á decimales estos quebrados, los sumo y va
luando su resultado, nos dará del mismo modo o varas 
1 pié y 2 pulgadas.

DEMOSTRACION.

y  =  0,7o

-  =  0.5 2

j -  =  0,C6G

-^=0,875

^  =  0 .6

varas 5,591  
5

pies 1 ,175  
12

54G
175

pulgadas 2,076



VARiOS E JE M P L O S .
1 . “— Cuánto valen las O, 75 de quintal caslellano=2 (a) 

y 23 libras.
2 . “— Suponiendo iodos los meses de 30 dias, á que es equi

valente la fraction 0, 271 de año?— 3 meses 7 dias Í3  
hoias 26 minutos y 24 segundos.

5 “— En 0, 083  de una onza de oro amonedada, qué canti
dad se halla com prendida?=10 duros 18 ris. y 19 mrs. 

5
4 .° — El q u eb rad o'^  á qué decimal es equivalente ? =  

0 ,27272  etc.
4235

3 .  “—Cual es el decimal equivalente al quebrado =

0 ,439 .
53 , ,

G.°—El quebrado-j”  reducido á decimal qué nos d á =
J V V Ml o , / o .

2
7. "— El quebrado-^^reducido á decim alserá=0,02l etc,

8 . ®—La cantidad decimal 0 ,024 de qué quebrado pro

- 3 9 -

viene?^ 123
9. ”— Las 0 .7142  de dob’on cuántos pesos, reales y rars. 

com pooen=2 pesos 12 rs. y 29 mrs.
1 0 . —Cuáles lastima de los decimales 86,003-1-7.5 +  

763,594 +  0 ,6874 +  3,006 +  9 2 ,9 = 9 3 3 ,6 9 0 4 .
1 1 . — Cual será la suma de 7 2 ,9 3 7 +  +  1 2 ,8 +  124, 030  

=  209 ,787 .
1 2 . — Qué suma darán 1 2 ,5 4 + 4 2 ,5  +  2 8 9 ,0 0 0 9 + 9 0 2  +  

30,363  +  0 ,0 4 2 = 1 3 5 6 ,2 4 7 9
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d o .— Cuál es la diferen.ia entre 5 7 ,o l j 29,405G =  

8.Í0G 4.
1 4 .— De una carretera cuya eslension es de 13,4G“ va

ras se han rerompuesiti fu->lro parles una «le 2 .3 0 9 ,2 3  
vaias, otra de 5 4 o 7 ,904 varas, otra de 754 varas y 
otra de 1674,06 varas. Cuánto falta ó queda que re
componer iodavia? =  o,29I vs. 2 pies 2 pulgadas y 10 
lineas y 5,204 puntos.

do.— Cuál es el valor de x en la espresion x =  [G4,8"-i 
2 ,940  + 0 .6  +  247 ,04  + 2 9 ]  -  [o,54 +  37,O G 7+ 19 +  
8,G 42=:274,80G .

dG.—Habiendo comprado 47 .3  varas, hemos vendido 
dG,o005 varas , después 20,1252 y 8,00o9 y .deseamos 
saber cuántas varas nos quedan = 2  vs. 2 pies 7 pulga
das y 4 líneas.

1 7 .  — Uno compró primero 54 ,803  tablas y 1560 ,4  mas; 
después volvió á comprar 5 ,ü00 y 1008,043; vendió 
3 83 ,6552 . Cuántas tablas le q iteihn?=3ül7 ,o9G 8.

1 8 . — Cuánto importan 4 ,6294 @ á razón de 7 ,3  reales 
cada una? =  54 rs. y 24 mrs.

1 9 .  —Se nos bao dado para repa-tir primero 87 ,5  duros, 
después lG80,7o4 duros y luego 5 4 9 ,/o  reales y siendo 
los compañeros á quienes di ben entregarse 12, se desea 
saber cuánto le corresponde á rada u n o ? = l4 3  duros 
8 rs. y 24 mrs.

20 =¿Cuálserá la 0,.H 9 parle de 507,80? =  2o8G,5347.
2 1 . — Multiplicando G90,34 por 8 .46  y por 0 ,52  el resul

tado, qué producto dá?= 1868,888 44,8.
2 2 . — ¿Cuál es el valor de x en la espresion [6 4 ,98—5.4]
X [ 12,508 —3.4] =425,39464.
25. —¿Rl valor de x en la e s p r e s i o n  [6^3 4 + 8 ,9 ]  X{5,2 +



7,08] cual seiá?= I 87, l -iTí.
2 4 .—Si se parle 4r>,9X8,o0 por 7,or»X<\08 )’ aprocsi- 

tnando el cosiente liasia millonésimas, (pié caniic'ai! r e 
salla? = 6 1  O.G56G49.

2o. — Se han repartido 4 o ,0 i +  3 i8 ,2 4 3 + IG8,o fanr-gas 
de trigo entre .38 lalirai'otes en panes iguales-, v rie- 
hiendo abonar cada uno su impone, se desea saber qué 
cantidad dará esta á razón de 2 4 ,7 o  rs. cada faneg.-i? =  
363 rs. y 50 <nrs. cada ut;o.

2ÍÍ.--E1 número denominado 3 ipiii.tales 2 arrobas 13 li
bras 12 onzas y 15 adarmes, á qué decimal de arroba es 
equivalente?= 1 8729 ,1280.

27 . — El complejo 14 moyos 15 cántaras 2 cuirtillos y 1 
azumbre, medula catalana, convet lido en tleeirnal del mo
yo aprocsimado hasta las diez milésimas inclusive, qué 
cantidad dará? =  14 ,8316.

28. — Si reducimos 8 pésos 4 r». y mrs. á decimal del 
peso, qué cantidad nos dará.^=8,2764.

2 9 . — Anastasio, Pautaleon, Cornelio y Telesforo, contribu
yendo cada uno con igual cantidad forman un capital que 
distribuyen del mudo siguiente: en comprar 2600 fane
gas de trigo á 48,3 rvn.; en 482 ,3  @ de aceite á 37,23  
rs. vn.; en una factura de varios géneros (|ue les cuesta
1479,30 duros y en pagar los gastos de condurcion y 
derechos déla factura 1240 7a '"s- ''n., quedándoles so
brantes 23G1 duros y 12 rs. vn. Se desea saber de cuán
tos reales vn. era la parle con que cada uno contribuyó? 
=  o5.o34 rs,

3 0 .  —Uno dejó 124203,73 duros de herencia para repar
tir en parles iguales entre sus tres soluinos, Eniique 
Ernesto y Gustavo; pe^o Eniique cede á Gustavo ’/i Je
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su parle, y Ernesto le cede también ’/s de la suya. Po
seedor Gustavo de su parte y de las que le ceden sus 
hermanos, compra una finca que le cuesta 1 2 2 6 0 ,4 8  du
ros, 1200 carneros á 18 '/, reales cada uno y juega á la 
lotería 18 billetes de 8 duros cada billete. Se desea 
subei que cantidad le queda sobrante después de lo gas
tado? = 6 6 ,5 6 5  duros 17 rs. y 27 ‘/s mrs.

5 1 .— Cristóbal Pereira sale de Cádiz para Barcelona con 
8,471 duros y 17 rs. vn. L'cgaá Barcelona y paga 1200  
reales v n . de passge; permanece dos meses y cinco dias, 
gastando en su manutención 25 ,5  rs. vn. diarios, y em 
pleando 65389 rs. vn. en una factura de géneros, re
gresa á Cádiz, á donde llega felizmente, costándole este 
viage 89,72 duros. Apenas desembarca, realiza su fac
tura al contado en 3984 ,5  duros.

Se desea saber cuántos reales vellón le quedan en la 
aciualidad?=l 79216 rs. vn. 3 mrs.



INTRODUCCION.

p .— Qué es csml'io?
R,— El trueque ó reducción de las monedas de unas pla

zas á las oirás.
P ,— En qué se divide el cambio?
R.— En nacional y eslrangero: nacional el que se verifica

entre plazas de una misma nación, y estrangero el que
se hace entre plazas de distintas naciones, 

p .— Qué otra diferencia tiene el cambio nacional del es- 
tiangero?

R.__Que el nacional se calcula á tanto por ciento, y el es
trangero varia según la clase de moneda de cada pais. 

p .— De cuántas maneras puede estar el cambio nacional? 
R.-—De tres; a la par, con beneficio ó d.ño.
P.— Cuando está el cambio á la par.’’
R.— Cuando la plaza que d i oaa letra y la plaza que la 

ha de pagar se deben una á otra una misma cantidad 
y las monedas son de igual vaior.

P.— Y con beneficio?
R.— Cuando por cien monedas de la plaza aceptante, se
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dan mas de ciento en ia plaza libradora, asi cuando ser 
dice en Sevilla que el ramlio sobre Madrid está á uno 
por ciento beneficio, quiere decir que por cien reales de 
Madrid se dán en Sevilla cielito y uno.

P .—Y con daño ó quebianlo?
R. —Cuando por cien monedas de la plaza aceptante se 

dan menos de tiento en la plaza libradura por ejemplo, 
d  cambio de Sevilla sobre Madrid será con daño cuan
do por ften is. de Madrid se den solamente noventa y 
nueve en Sevilla.

P .—Qué causas influyen en la vaiiacion de los cambios?
R.— La abundancia ó escasez de las letras de cambio; la 

abundancia ó escasez del dinero, y el precio de igual
dad que resulta de la combination del cambio de las de
mas plazas.

P .— Qué nombre reciben las plazas en que se ejecutan los 
cambios?

R .— La plaza que gira la letra se llama libradora: aquella 
contra la cual se gira ó en la que debe pagarse acép
tame,, y las plazas por donde se hacen los cambios ¡(ii- 
directos, plazas intermedias.

P .— Esios cambios ó pases de monedas de unas plazas á 
otras cómo>se verifican?

R .— Valiéndoselos comerciantes de su crédito de suerte 
que con una orden firmada hacen pasar de un punto:» 
otro inmensas sumas. •

P.— Cómo M llama esta orden? ,
R .— Letra de .canibio.
P.— Cuando tuvieron %u origen las letras, de cambio?
R-— Los judíos perseguidos por las cruzadas ínvetuarou 

las letras ¡de cambio para llevar ¡consigo sus riquezas .el
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año 12^0 (le la era ciisiiana.

Pi—‘ Qué cualidades Jebe tener una letra de cambio?
R. — El pueblo y la fecha en que se forma, el dia en que 

se ha de pagar, el nombre de la persona á cuya órdeu 
se ha de pagar, de (¡iiién se ha recibido el valor de la 
letra, el de la persona de cuya cuenta se ha de pagar, 
la cantidad y especie de monedas que han ,de pagar, 
quién la ha de pagar y el pueblo de su doniitJIio, te
niendo cuidado que en el centro de la letra no se pon
gan abreviaturas, que las cantidades vayan representa^ 
das pr'c letras y que en el todo de la letra de cambio 
no huya raspaduras ni enmiendas. . J

P .— Cuál es el modo de formar una letra de cambio?
U. —El siguiente;

N."’ 64. Sevilla i ° de Enero de 1848.
Son Rvn. 40.000 efs_

A ocho dias vista se servirá V. mandar pagar por 
esta primera de cambio, á la órJen de D. Francisco 
Sanios, la cantidad do cuarenta mil rs. vellón, en oro 
ú plata efectiva, valor recibido de D. Antonio Jiménez, 
que sentará V. en cuenta segiin aviso,

Antonio Jlometo.
A l Sr. D. Diego Pacheco.

Madrid.
P,— Con qué nombres se designan las personas (pie in

tervienen en una letra de cambio?
R .— El que entrega el valor y toma la letra se nombra to

mador, el que la dá y la firma librador, la persona á 
cuya órden está dada y que la ha de cobrar tenedor ó 
portador, y aquel queda ha de pagar aceptante (S-pa- 
gadiir: así en la citada letra el tomador es D Antonio,
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Jidienpz, fl librador D. Antonio Romero, el tenedor ó 
ppriatlor D. Francisco Santos, y el aceptante ó pagador. 
D. Diego Pacheco en Madrid.

P .— No pueden ser menos de estos cuatro sugetos los que 
intervengan en la letra de cambio'’

R .— Pueden ser tres , cuando el tomador y el tenedor con 
una misma persona vean el modelo número 1.°, y dos so
lamente cuando el librador , tenedor y tomador son 
uno mismo, modelo número 2.

P .— Cuántos valores se le consideran á una letra de cam - 
bí o?

R .— Dos: nominal y efectivo. Nominal es la cantidad escri
ta en ella, y efectivo lo que se cobra ó paga á su venci-  ̂
miento por razón del cambio ú otros descuentos.

P .— Ademas de las personas designadas ¡oler vienen algunas 
otras en las letras de cambio]'

R .— Sí, señor: si alguno afianza el pago de la letra en nom
bre del librador, del aceptante ó de cualquiera de los en
dosantes, se llama aval, y si el tenedor de la letra quiere 
cederla á otro, esta sección se llama endoso; la persona 
que la cede, cedente ó endosante, y aquel á cuyo favor 
se cede, tomador.

P. —Cómo se endosa una letra?
R. — Esciibiendo al respaldo de ella en el lado donde está 

la firma del librador las palabras siguientes: pagúese á 
la órJen del Sr. D. N. N ., valor recibido del mismo, ó  
valor en dicho señoi; la fecha y la firma; modelo N. f .

P .—Se pueden ecsigir del librador varios ejemplares de 
una mi^ma letra?

R .—El librador, según el Código de Comercio, puede dar 
segundas, terceras etc. de cambio, peto poniendo en la
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letra después de h  palabra ccambioi no babiésidulo h e .  
cbo por la primera ó segunda, etc., segiin sea á la que 
se refiera. Modelo, núm. 3 .

P. — A cuántas fechas puede girarse una letra?
R .— Puede girarse según lo dispone el citado Código;

A la vista ó presentación.
A uno ó mas dias vista.
A ui.o ó muelles meses vista.
A uno ó muchos dias fecha.
A uno ó muc'. os meses fecha.
A uno ó muchos usos.
A dia lijo y determinado.
A una feria.

La letra á la vista debe pagarse á Su presentación.
La letra girada á varios dias vista, corre desde el siguiente 

á su aceptación ó protesto, sacado por falta de haberla 
acf piado.

Las letras giradas á diasó meses fecha ó á uno ó varics usos, 
se cuenta desde el dia inmediato siguiente al de su giro. 

El uso de las letras giradas de plaza á plaza en lo interior 
del reino es de dos meses, el de las letras giradas en 
Francia sobre España es de 30 ó 90 dias, el de las le
tras giradas en Inglaterra, Holanda y Alemania sobre la 
misma España es de tres meses; y es también de tres 
meses el uso, cuando la plaza que gira sobre nosotros 
es alguna de las de Italia ó algún puerto eslrangero del 
Mediterráneo ó del Adriático.

Los meses para el completo de los términos de las letras 
á meses ó á usos se cuentan de feclia á fecha.

Las letras giradas á dias fijos se deben pagar en el que es
té marcado para su vencimiento antes de ponerse el sol.
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I as liLiaJas á una ftría vencen el ú'limo dia de ella. i
Las letras á término deben saiisfuerse precisamente el di i 

de su cumplimiento.
P.—Qué hay que aJverlii respecto al vencimiento délas 

letras?
R ,— Que si aquel contra quien se libra la letra, rehúsa 

aceptarla ó bien después de aceptada no la paga el dia 
de su vencimiento, el du'ño de la letia la presenta ante 
un escribano público, el cual pasa a avistarse con el acep* 
taute ó pagador y le invita hasta tres veces para que pa
gue el impoite de la letra que el mismo escribano le pre
senta, sino verifica el pago; el escribano loma testimo
nio de los motivos ó raxones que el pagador alega para 
no satisfjcerla; este testimonio y la letra se le entrega 
al dueño para que use de su derecho; á esto se llama 
protestar la letra, si el pagador diese á cuenta del im 
porte de la letra cierta sumí y no el total que repre
senta, el protesto se saca por el resto; si el dueño de la 
letra quiere absolutamente su cobranza ó reembolso, 
presenta la letia. ai empañada del protesto ante cual- 
quieia autoridad constituida para que per la via mas 
pronta y ejecutiva proceda al embargo de bienes sufi
cientes á cubrir el valor de la letra, gastos de diligen
cias judiciales, Ínteres del dinero por la tardanza, dere
chos del papel de timbre y otros perjuicios que la falta 
de puntual cumplimiento oiigina al dueño, y este forma 
su cuenta, la cual se llama cuenta de resaca: cuyo im
pone y el de la letra lodo es á cargo del pagador. Mo
delos r^úm. G y 7.

P .— Eli qué clase da papel deben estenderse las letras, 
pagaiés y documentos de giro?
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II.— Kfi papel limbrado , según el dtcreto de 26 de mayo 

de l8 5 o , el cual veude el gnbbrno en los estancos como 
pape! sellado, cuya escala de derechos es la signi-rnt': 

í . “ clase hasta 2 .0 0 0  is. vn. la plantilla. I real 14 ms.
2 .“ id. desde 2.001 rs. hasta 5 .000 . o
5 .“ id. desde 5.001 )) liasta 10.000 . 6
4.* id. desde 10.001 B hasta 20 .0 0 0 . 12
5 .“ id desde 20 001 9 hasta 3 0 .0 0 0 . 18
6 .“ id. desde 30.001 » hasta 40 000 . 24
7 .’ id. desde 40.001 9 hasta oO.OOO. 30
8 .“ id. desde 30.001 9 hasta GO OOü. 30
9 .“ id. desde 60.001 9 hasta 70 .000 . 42

1 0 .“ id, desde 70.001 ); hasta 8 0 .0 0 0 . 48
1 1 id.  desde 80.001 )) hasta 90 .000 . 54
1 2 .“ id. desde 90.001 9 hasta 100.000 , ele.
El ejemplar que se inutiliza se admite en cambio por otro.
P .— Es indispensab'e eslender las letras en esta clase de 

papel timbrado?
R .— Sí, señor: pues aun cuando los comerciantes usan de 

estampillas formadas á su capiicho las letras que se es- 
tienden en este papel, no tienen la fuerza necesaria para la 
marcha ejecutiva en caso de protesto, imuniendo ade
mas en una mulla del 5 por 100 de la cantidad, si no es
code de 3 ,000  rs., máximum de la pena.

P .— Qué reglas se observan en los gastos de comisión y 
corretage?

R ,— Los gastos de remisión, vanan su estipendio según la 
calidad de los negocios, de las personas y de las distan
cias. La escala usual que los comisionistas principales 
de Lóndres tienen establecida para sus corresponsales 
en el estrangero es la siguiente;
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el 27 , p 7 , solTe compras de frutos y eftctos de Iiiglaler- 

ra, Escocii) é Irlanda, con inversión de fondos.
el 5 |-7o de comisión de ventas con garantías, de los efec

tos que reciben en Lóndres para vender.
el Vj I'7o 6̂ conaision por vetilicar seguios.
el ’/i l'Vo per cobros.
el 1 17,, de comisión sobre operariones de bolsa, ó banca, 

cuando ponen su firma en descubiei lo.
el o p7o al año sobre abono y cargo mutuo con otros coini' 

sionistas corresponsa'es por cuenta corriente con inte
reses.

el I 1’ /o de comisión por cobros ó anticipaciones y sin 
ellas sobre letras á larga fecha.

El premio que se paga por cada una de las parles contratan
tes al COI redor que interviene en un negocio es general
mente el siguiente;

i |>7» sobre el importe de la compra y venia de fincas rús
ticas y urbanas.

i  por mil sobre letras de cambio.
ii P/o los aseguradores, sobre el impoite del premio de

/a p /s sobre lencería, sedería, laneiía, droguería, merce
ría, y quincallería.

Va p7 o sobre di ogas, comestibles y bienes muebles.
K P /o so! re el dinero que se dá ó se loma en la negocia

ción de los fondos públicos nacionales; en la compra ó 
venta de vules reales.

Vi pV» sobre el dinero que se dá ó se toma en la deuda sin 
interés.

,« pVo sobre el dinero que se dá ó se toma en los (huios
al portador ó insciipciones.
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‘/̂  p7 , sol)re la JeaJa negociable del o |/,'o á papel cada 

pane.
2 pV„ cada parle sobie alhajas de oro, plata , diamantes,- 

perlas, ele.
V. p 7 o cada parle sobre granos, aceites, vinos, etc.
[>.__Qué reglas deben observarse sobre la acepiaúon de

las letras?
__j.» Que la aceptación debe firmarse por el aceptante
usando necesariamente de la palabra ac pío ú aceptamos 
y poniéndola al pié ó dentro de la letra precisamenie en
tre el espacio de la firma del librador y el nombre del pa
gador. Modelo, núm. i .

2." La peisona á cuyo cargo esté girada una letra de cam
bio á plazo, está obligada á aceptarla ó á manifestar al 
tenedor los motivos que tenga para negar la aceptación 
en el mismo diaen que el tenedor la presenta para este 
efecto.

5 .“ Cuando la letra estuviere girada á uno ó mas dias <5 
meses vista, el aceptante debe poner la fecha de la arep- 
lacion; y si la aceptación se hiciese en distinto lugar de 
aquel en que el aceptante debe efectuar el pago, es me
nester indicar en ella este lugar. Múdelo, núm. S.

4 .“ Está prohibida la aceptación de letras condicionalmen- 
le; y toda aceptación constituye al aceptante en la obli
gación de prgar la letra á su vencimiento, sin que pueda 
relevarle de hacer el pago la escepcion de no habeile 
hecho provisión de fondos el librador.

P .— Hay a'go que adveitir respecto al protesto de las le

tras?
H,__Si, señor; y es lo que entre otras cosas previene el

Código de Comercio:
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■ ] Que los protestos por falta de aceptación deben furma- 

lizarse en el dia siguiente á la presentación de la letra, 
si no fuere feriado, ó en el iuaiediaio á este en caso de 
serlo.

2.° Que lodo protesto debe evacuarse precisamente antes 
de las tres de la larde y anie escribano público 6 real y 
dos testigos, vecinos del pueblo, ejue no sean comensales 
ni dependientes del escribano que actúe,

•v.“ Que puede protestarse una letra por falta de pago an
tes de su venr imienio, siempre que el pagador se declare 
en quiebra; y desde que asi suceda, tiene el portador su 
derecho espedito contra los que sean responsables á los 
resultados de la letra.

P .— Qué se entietide por resaea en el ramo de letras.^
R — La letra girada á cargo del librador ó de uno de los en- 

•losantes de una letra protestada , para reembolsarse el 
tenedor de esta , de su importe y gastos de protesto y 
recambio.

P, — Qué se ha de tener presente al girar una resaca?
I!.— Que debe acompañar á ella la letra original protestada, 

tro testimonio del protesto y la cuenta de resaca, com
prensiva tan solo del capital de la letra protestada, el de
recho del sello para la resaca, la comisión de giro á uso 
(le la plaza; el corretaje de su negociación, los portes de 
cartas, y el daño que sufra en el recambio, según se es- 
presa en los citados modelos, números f¡ v 7.





Pagúese á la órclen del Sr. D. Paolaleon 
Peñasco, valor recibido del mismo. Sevilla 
12 de Febrero do 1848.

Francisco Sanios.











MODELO NÚMERO 6.
--------------  II 1 cn i»

Cuenta de resaca de una letra de 8400 rs. va. á 4 días vis
ta dada por don Ernesto Escobar, de Barcelona, órden 

de D. Fianciscc Galio y cargo de D. José Sánchez, del 

comercio de esta ciudad, que ha sido protestada por fal

ta de aceptación y pago por el mismo, según los protestos 

que la acompañan, á saber:

Rvn.

Capital de la letra. . ........................ » 8. 400 »
GASTOS.

Por los protestos de falta de aceptación y
P'lgO .................................................... » ñO
Portes de canas............................ .... > 5

Por derechos del sello para la resaca. » 6
Por comisión de banca sobre rs. vn. 8461

á 1 por mil. .................................... » 8 „ 69 15

CAMBIO SOBRE DICHA LETRA. 8. 469
Por el 1 p7o quebranto............................ » 84
Por el 1 p“7oo corretage.................... .... 8 30

Rvn....................) 8. 563 ))

Los ocho mil quinientos sesenta y tres reales de vellón de 
la cuenta de resaca que antecede los he recibido en este 

dia deD . Joaqtiin Rodiiguez en una primera de cambio 

ásu órden y á cuatro dias vista á cargo de D. Francisco 

Galin como endosante á mi favor de la protesta Ja. Se
villa 10 Je Julio de 1817.



MODFXO KÚMEKO 7.
CUENTA DE RESACA.

Cuenta de resaca de una trata de D. Fiancisro Darioso. 
dada en 1 de Julio último á quince dias fecha de reales 
vellón 6-iOO orden de D. Amonio Diaz y cargo de D. Fer
nando llercdia, que he recogido por honor á la firma 
del espresado Sr. Diaz, protestada á falla de pago de los 
dichos seis mil cuatrocientos reales, ante el escribano 
público, D. Diego Calasan, á saber:

Rvn.

INTERVENCION DE LA LETRA. 
Gastos.

Costo del protesto y carta de pago. . . » 
Mi comisión de medio por ciento. . . »
Portes de cartas................
Sello de la resaca....................................... »
Corretage de id........................................... »
Daño para el reintegro I p“/o..................... »

Rvn....................... »

68
32

0̂ 17 
»
1  17

64

6 .

G.

400

168
oG8

Importa esta cuenta de resaca la suma de seis mil quinien
tos sesenta y ocho reales vellón , de cuya cantidad me 
reintegro en una primera de cambio á cargo de dicho 
Diaz. Sevilla 10 de Julio de 1847.

José M aría Crespo.

CERIIFICACION.
Como agente que soy de bolsa de esta plaza, certifico; que 

el cambio de ella sobre la de Madrid es hoy dia de uno 
por ciento de daño. Sevilla fecha ut stipra.

Marcelino Sánchez.







MODELO NÚMERO i O .

DE UNA CARTA-ORDEN DE CREDITO.

S r . D. Gustavo Guelinsky.

Cádiz.

Sevilla iO de Abril 1849.

M u y  señor  mío: E n  v ir tu d
de la p resen te  y  sin  m as aviso^ 
se se rv irá  V , p a g a r  a l  dador D ,  
A g a p ito  F e rn a n d e z  la ca n tid a d  
de tre s  m il R ^ n ,, va lo r  recibido  
d e l m ism o y  que an o tará  V . en  
la cuenta de su afectísim o

S . S . Q . S . M . B ,

Fosé P a y a n ,



MODELO i\íMERo / / .

DEL MODO DE ESTENDER LOS VALES.

V a l e  p o r  c u a t r o  m il U v n .  q u e  y o  e l  a b a jo  

ü r i n a d o  R a m ó n  P e r e i r a ,  v e c i n o  y  d e !  c o m e r 

c io  d e  C o r i a  d e l  l l i o ,  m e  o b l i g o  á  p a g a r  e l  

d ia  2 0  d e  J u l i o  p r ó x i m o  á  la  o r d e n  d e  d e n  

F e r n a n d o  I l e r e d i a  y  a l  d o m ic i l io  d e  d o n  E s *  

t e b a n  l l i o s .  d e l  c o m e r c io  d e  C a r m o n a .  c u v a  

c a n t i d a d  p r o c e d e  d e  v a r io s  g é n e r o s  q u e  e n  

e s t e  d ia  r a e  h a  v e n d i d o ,  y  y o  c o n f ie s o  h a b e r  

r e c i b i d o  á  m i e n t e r a  s a t i s f a c c ió n .

Sevilla lo  de Abril de 1849.

llam ón Pereira.



MODELO NÚMERO 12.

DEL MODO DE ESTENDER EL AVAL.

Los abajo firmados Antonio Ramírez, de una parle, 

tenedor por endoso á su favor de una letra de ocho mil 

reales vellón, girada en primero del corriente á cuatro dias 

vista por don José Crespo, de Madrid, contra don Eleute- 

i'io Martínez, de esta ciudad, por quien fué aceptada en 

diez del mismo, y protestada en cstedia por falta de pago, 

y don Antonio Perez del Rio, de otra, nos hemos conveni

do en satisfacer el citado don Antonio Perez del Rio al re

latado Ramirez (siempre que no lo verifique don Eleuterio 

Martínez) los espresados diez mil reales con los gastos de 

protesto y 6 por 100 de interés desde el dia de la fecha 

hasta el dia treinta del próesimo mayo en que dehe efec

tuarse el pago.

Y para su cumplimiento firmamos el presente en Se

villa á primero de abril de 1819.

Anfonio Ramirez,

Antonio Perez del Rio.



MODELO NÚMERO 15,

DE LAS LIBRANZAS.

S r . D ,  E m ilio  G ai 'Cía i

JPor e l p resen te  libram ien to  
se se rv irá  E, p a g a r  en esa m is
m a ciudad de C arm ona á la o r
den de H on  F ran cisco  G alin  la 
ca n tid a d  de quince m il reales  
oellon en oro o p ia ta , los m ism os  
que he recibido de dicho señor, 
y  que an o tará  V , en m i cuenta  
corrien te,

S ev illa  f /  de M a y o  de 1848 , 
Cam ilo B elloc ,



MODELO NÚMERO l í ,
--------------- i— rü>-^faa  • " -------------

PARA ESTENDER I i)S  PAGARÉS.

P a g a r é  á  la orden  de P o n  
J u a n  C lavería  á los dos m eses 
de la fech a  la ca n tid a d  de ocho' 
m il rea les vellón  en efectivo, 
valor* que hemos recibido de di-~ 
cho señor en efectos á  n u estra  
en tera  sa tisfacción , y  p a r a  su  
seg u ridad  fm m am os e l p re sen te  
en S evilla  á  JO de a b r il  de i 8^19.

P i'ancisco O  y  CJ" 

Son SOOO rvn* efectivosp
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DE L A S  M O N E D A S .

r . — Qué son monedas?
R .—La medida comparativa del valor de todas las cosas 

que el hombre gasta para sus necesidades ó su recreo.
P .— Cuál es el origen de la moneda?
R .— Es variada la opinión de ios autores, pero las prime

ras monedas de que tenemos conocimiento son las que 
nos dá el Pentateuco cuando Abraliam compró á Ephron 
el terreno en 400 ciclos de plata para dar sepultura á su 
esposa Sara. Otros atribuyen su origen á Ttiessco, rey 
de Atenas. Otros dicen qne el pr imero que estableció el 
uso de la moneda fué Ericton; pero la opinión mas fun
dada es qne las primeras monedas de ero y p'atu pura 
se labraron en Argos, ciudad del Peloponeso, el año 894, 
antes déla Era cristiana, y en Roma el año 272 de di
cha Era.
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P .— De qué mateiia se labrau las monedas?
8 , — De 0(0, Je piala y de cobre.
P .— En qué se dividen las monetlas?
R, — En eftíClivas, que son las que ecsislen acuñadas con 

las armas del reino á que pertenecen, y en iuiaginatias 
que no ecsislen y llenen un vab>r ideal cooveuido con re 
lación á las efeciivas.

p . __Q„é cua'idades consliliiyeu el valor Je las monedas?
R. —Su peso, su ley y su talla.
f*.— Qué se enliende por ley en la moneda?
R. —L am .sü  menos puieza del melal de que se fabiican. 

Lis nació:.es antiguas tales como 'os hebreos, los egip
cios, lodos los pueblos de! Asia, los gi iegos y también 
los (Ornanos en los priuieios tiempos de su repiib ica no 
gastaion para la fabricación de su moned i sino metales 
purificados de toda materia estraña y usaban el ( ro y la 
plata afinados hasta el último grado de pureza, pero la 
escaséz de estos metales puros y la abundancia de mo
neda ha obligado a los houibrí s a alterar su pureza, li
gando los metales preciosos con oíros que á pesar de 
dismiouii su valor, les comunica mas consistencia. El co
bre sirve de liga en las muuedas de oro y piala, y la ley 
que hasta ahora ha tenido la moneda española es 1» si
guiente:

El oro puro se va'tja en quilates y cada quilate se divide en 
cuatro granos. Así el oro puro es de 24  quilates ó

La plata pura se divide en 12 parles que se llaman dineros 
de finos. Así la p'ala pura es de ‘V„ dineros, y cada di
nero se divide en 12 granos.

La ley de la piala y el oro es la siguiente:
Oro de vagilla de %  de moneda de joyería
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Plaia (Je vacil a "/n de moneda ‘7„  de joyería '/u- 
P.— Guúl es el pieso de nuestras monedas?
R .— El siguiente:
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Cada grano de oro vale 21 maravedís vellón.
MONEDAS DE PLAI A.

El peso doro ó peso fuerte debe pesar S40 granos.



—Vi—
Kl medio duio 270 granos.
La peseta coluinoaiia ó de 5 reales vel ón, 133 id
l a media peseta rolumnaria de 2 ‘/, reales vellón, 67 ‘/j 'J*
El leal y cuartillo, 33 ’/^iJ.
La peseta provincial ó de cuatro reales ve llon, 108 id.
I.a media peseta ó dos reales vel'on, 3-i id.
El real de vellón de treinta y ruatto maravedises, 27 id.
Cada grano de plata vale un real y de maravedís vellón.
P .— Qué se entiende por talla en las monedas?
H. — El númeio de monedas que se sacan de la unidad 

prim ipal del peso. Eu las naciones europeas se llama 
marco la unidad mayor de peso para las monedas. El 
maico castellano propiii ú oi iginal que se conserva en 
al arihivo del consejo de Castilla, y que sirve para pesar 
010, plata y demás metales se compone de 8 onzas, 64  
oi liavas, 128 adarmes, 384 tomines ó 4008 granos; 
peio por los desiuentos de mermas se le conceden 24  
granos, lo cual deji reducido el peso á 4384 glanos del 
cual se sacan ó faluican 8 '/» onzas de oro, 17 medias, 
54 doblones de oio, y 68 escudos de oro efectivos.

La plata sigue la misma relación; por lo cual se dice 
que la t dla en España es de 8 */« “I marco.

P. — Qué mas noticias pueden darse respecto á las mo
nedas?

Pi.— Que el peso duro ó fuerte, pesa una onza de plata y 
se Ih.ma duro poique es sólido y resiste á los impulsos 
estrañüs.

Que el real se llama así poique tiene cieito verídico, 
ll'ii'O y autorizado valor.

Que el maravedí debe su origen a los moros Almo- 
la vides y llamóse en un tiempo maravedí, maiabotinus
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morvies, moravidis y ahora m>ravedls.

Que vellón era moneda atiligua de Qasillla que se iii- 
verlia en la compra ó venia de lanas ó vellones de obe« 
jas y carneros.

Esias nolicias de las monedas que han regido hasta 
aquí han recilddo las modificaciones que espresa el Real 
Decreto siguiente.

RE.\L DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente,

Aiticulo í .^  En todos los dominios Españoles la 
anidad monetaria será el real, moneda efectiva de plata, 
3 la talla de 175 en el marco de 4608 granos,

Alt. 2.“ Ea ley de todas las monedas de plata y oro 
que sé acuñen en lo sucesivo será de 900 milésimos de 
lino y lo o  de liga, con el permiso de dos milésimos ea 
el oro y tres en la plata en mas ó en menos.

Art. 3.* Las monedas que se acuñarán en adelante

serán; 
De oro.

De plata .

El doblon de Isabel, valor de lOO rs, peso 
de 1C7 granos y talla de 27 “/u 
marco.
El duro valor de 20 rs. talla de 8 en el 
marco.

El medio duro ó escudo, valor de 10  
rs. á la talla de 17 ‘/, el marco.

La peseta: valor de 4  rs. y talla de 
S7 7 , ‘eó el marco.

10
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La meilia peseta , valor 2 rs. tulla -de 

87 */, en el marco.
El real.

Art. 4.* El permiso en el peso para que el gobier
no apruebe ó desapruebe las rendiciones será:

O  o .............En los doblones de Isabel de 10 granos
mas ó menos por mar>.o.

Piala................En los duros y escudos de 13 granos.
En las pesetas y medias de 25 granos 
En los reales de 46 granos.

Con respecto á los particulares, y á fío de admitir ó 
rehusar legalmente las monedas, el permiso será:

En el doblon de Isabel, de un grano de 
mas ó de menos.

En el duro 5 granos y 2 en el escudo* 
En las pesetas y medias 1 '/> grano.
En el real un grano.

Unos y otros permisos se estienden en mas ó en me
nos del peso.

Art. 5 .° El diámetro de las monedas será el si* 
guiente:

O r o ................ Del doblon de Isabel, 11 líneas y media
Plata............... Del duro 20 líneas

Del escudo la  líneas.
De la peseta 12 lineas.
De la media 9 lineas.
Del real , 8 lineas.

Art. 6 . Las monedas do oro y plata se acuñarán 
en virola cerrada, á escepcion del duro y medio duro 
ó escudo; que continuará con virola abierta, y conserva
rá la leyenda de Ley, Patria y Rey, establecida por la
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ley de d.® de Diciembre de 1856.

La p<)SÍcion del busto de mi Real persona y los em
blemas serán diferentes en cada clase de m oneda.

.\rt. 7." El descuento único que se liará en las ca
sas de monedas para la compra de pastas será de i 
por ciento en el oro y dos en la plata , pudiendo 
reducirlo el gobierno cuando lo crea conveniente. Se 
publicarán en la Gaceta las tarifas á que se compren los 
metales preciosos en estas casas, siendo la afinación y 
apartado de cuenta del vendedor.

Los ensayos se liarán por la via húmeda.
Las tarifas no podrán alterarse sin anunciarse con seis 

meses de anticipación á lo mecos.
Ari. 8 .“ Las monedas de cobre que se acuñaren en 

adelante serán:
El medio real.
La décima de real.
La doble décima.
La media décima.

El diámetio de estas monedas será diferente dcl que 
llénenlas de oro y plata; nc tendrán Mi real basto, y 
llevarán impreso con letras su valor de medio real, d é
cima de real, doble décima, y media décima.

Art. 9.° El órdea de contabilidad para las oficinas 
del Estado y documentos públicos será el siguiente:

Doblen Isabel. 
\ vale

Escudo.
10
1 vale

Reales.
loo

10
1 vale

Décimas.
1000

100
1 0

Los duro» pesetas y medias pesetas, el medio real,
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k)s dobles décimas y las medias décimis serán monecías 
auxiliares.

Arl. 10. Las monedas actuales de oro y plata, in 
clusas las de 19 rs. continuarán circulando legalmente 
por su valor nominal.

A<l. i t .  Se establecerán en los puntos del reino que 
el gobierno estime convenientes, casas de moneda pro
vistas de todos los medios necesacios para acuñarla 
con la mayor economia y perfección.

Se procederá igualmente á la refuodkcioD de las mo
nedas actuales siempre que el corlo medio no esceda 
de un 10. por 1,00.

Arl. 42. Las monedas actuales de cobre se cambia
rán con arreglo á la siguiente tarifa:

Un real por 8 */i cuartos ó 54 maravedís.
La media peseta por 17, cuartos.
La peseta por o4 id.
El escudo por 8o id.
El duro por 170 id.

Arl. 13. Se dará cuenta á las córites en la prdcsima 
legislatura de las disposiciones del presente decreto para 
su aprobación.

Dado en P a lacioá lS d e abril de 1 8 4 8 .— Rubricado 
de la Real mano.— El ministro de Hacienda, Manuel Ber
trán de Lis.

P .— Son estas monedas las que únicamente rigen en Es 
paña?

Ij.— No, señor: pues ademas de las que se observan y cir
culan por regla general, hay provincias que tienen una 
moneda particular ó provincial; tales son Navarra , Va
lencia , Gataluña, Aragón y Mallorca.
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P. — Cuáles son las monedas de Navarra 

valencia en reales vellón.
.— f̂ as signicntes:

y cuál es su 1

El ducado igual á . . . . 25,88
El peso............................. .... » 2 »
El real fuerte........................ 2- » 0 »
Ed re.il de [data ó real flojo. . . 1 27,81
La tarja. . . 0. > í 7 0-
Elgros. . ............................. . .  0- • ' 10,-50
El ochavo. . . . . . . . . .• 0 » o 43
El maravedí................ ...  . ,  . 0 )) 1,72
El cornado. . . . . . . . . . I 0 86

'i'odas eslüS monedas son imaginarias, menosel mara
vedí y cornado que son de cobre.

El ducado coniiene 1,378 pesos; el peso 7,529 reales 
fuertes; el real fuerte 1,1 reales flojos, el real flojo 4,3  
tarjaseis tarja 1 ,333  gros, elgros 3 ochavos; el ochavo 
2 maravedís; el maravedí dos cornados.

P .— Cuáles son las monedas de Valencia’
R.— Las siguientes^'

La libra que equivale á .  . . . . 15̂ rs. vn. 2 mrs,
El real de plata antiguo. . . . . 1 ))• 30 .
El real de plata nuevo. . . . . 1 » 17 V
I'íl real de plata Vulenoiano., . .  1 ))•* 3,66-
El sueldo. . . . . . . . . . Th- 25,1 1
El sisón ................................ .... » 12,355.
El medio sisón. . . . . . . (H'276
El dinero.. ................................. »■ 2,092

Todas estas monedas son imaginarias esoeplo. el sii- 
son,- medio sisón, y el dinero que son de cobre.

La libra contiene 8. rs. plata antiguos,- el real anU-



23 rms. 
20,455  

2 ,305  
J8.151 

1,312 
0 ,756
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guo 1, 25 rs. de plata nueva; el real de plata nuevo 
1,333 del real valenciano, el real valenciano 1 ,5  suel
dos; el sueldo 2 sisones; el sisón 2 medios sisones; el 
medio sisón 5 dineros.

P .— Cuales son las monedas de Cataluñ:'?
R.— Las que siguen;

La libra equivale á ........................ 10 rs. vn.
El real de plata..........................  1 >
El real ardite....................................  1 »
El sueldo............................................ 0  ”
El dinero ó ardite................................. O »
La malla............................................  0 »

De estas monedas so'o son efectivas, el real de plata 
y el dinero ó ai dite de cobre.

La libra catalana contiene 6 ,606  reales de plata; el 
real de plata 1,5 reales ardites; el leal ardite 2 sueldos, 
el sueldol2 dios, ó ardites; el dinero ó ardite 2 mallas. 

P .— Cuales son las monedas de Aragón? 
li. — Las siguientes.

La lib. jaquesa Ó escudo equivale á 18 rs. vn 
El real. . . . . . . . . . . . .  1 »
El sutid"............................................ 0 •
La seisena........................................  0 »
La trisena........................................  0 »
El d in e io .......................................... 0 >
El liinerido de plata............................. 0 •

Menos la seisena, triseca y diiieio que son de cobre, 
las demas son iiimaginarias.

La libra jaquesa contiene 10 rs.; el real 2  sueldos; 
el sueldo 2 ,909  seisenas; la seisena 2 trisecas; la tiise- 
na 2 ,75 dioeios; el dinero 1,5 dinerillos de plata.

28 mrs. 
30 «
52 »
11 1
3,0

2
1,335
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P .— Cuales son las monedas de Mallorca?
R .— Las siguientes:

La libra equivale á .................... rs. vn. 9 mis.
El real de á cuatro..............................2 > 22 2
El caiorcen..........................................  j „ í 8 ,619
El real mallorquiu...........................  1 , lo io ó ó

.......................................... O » 22,466
siíeldo.......................................  Q 22,466

......................................... O » 11,255

......................................... O ,  3 ,744
........................................ O « 1.872

De estas monedas solo es imaginaria la libra; el real 
de á cuatro caiorcen y mallorquiu son monedas de pia
la y las demas de cobre.

La libra contiene o reales de á cuatro; el real de á 
cuatro 1 ,714  tatorcenos; el caiorcen 1,166 mallorquí
nes; el mallorquin 2 mallas: una malla es igual á í  suel
do; el sueldo á 2 ireceias; la trecela 5 dobleros y el 
doblero 2 dineros.

P .— Establecida estas relaciones con las monedas pro
vinciales qué correspondencia es la que se usa en el 
comercio entre ellas y los rvn., y entre las de unas pro
vincias. con otras?

R.— La siguiente:
VALENCIA.

Libras 5 = 4  de Aragón.
8 5 = 9 6  de Mallorca.
17 =  24  de Cataluña, 

í  =  8 rs. flojos navarros.
1 = 2 0  de Ibiza.
I =  8 rs. plata de Madrid 

1 7 = 2 5 6  rs. vn.
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ARAGON.
Libras A =  odeV alenci»,

17 —24 de Mallorca.
17 =  50 de Caialuña,

1 1 0  rs. flojos navarros. 
1 = 2 5  libras de Ibiza.
1 =  10 rs. piala de Madrid. 

17 =  520  rs. vn. 
NAVARRA.

Rs. flojos 1 0 =  1 libra de Aragofl. 
8 =  1 deVaJeocia.. 

8 3 =  12 de Mallorca. 
1 7 =  o de Cataluña.

2 =  25 de Ibiza.
1 = 1  rl. plata Madrid- 

17 =  52 rs. vn.
IDIZA.

I.ibras 2.^= 1 de Aragón.
2 0 =  1 de Valencia.

423 =  24 de Mallorca.
8 5 p= G de Cataluña.
2 .3 = ,2  rs. flojos navarros. 
2o =  2 rs pta. de Madrid. 
8 5 = 6 4  rs. vn. 

MALLORCA.
I.ibras 2 4 = 1 7  de Aragón.

9 6 = 8 3  de Valencia.
4 =  5 de Cataluña.

12 =  83 rs. flojos navarros. 
2 4 = 4 2 5  libras de Ibiza 
1 2 = 8 5  rs. plata de Mad.

• 5 ;= 40  rs. vo ." '
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CATALURA.

Libias 5 0 = 1 7  de Ai agón.
2 í  =  l7  de Valencia.

5 =  4 de Mallorca.
3 =  17 rs.flojos navarros.
0 = 8 3  libras de Iviza.
3 =  17 rs. pla.de Madrid.
3 =  32 Rs. vn.

Aneages de tas principales p lazas de comercio de Europa  
con las que España tiene mas relaciones tj otras m e 
didas que están adm itidas por el uso.

ANRAGES,

lOO canas calalanas= líio  vs.
100 canas de M allorca=l8o vs.
100 anas de Valencia =  l0 6  ó 108 vs..
100 varas de Aragon =  91 */* vs. 
loo varas de N avarra=94 vs. 
lo o  anas de P aris= 140  vs. 
lo o  metros de P a r is= 1 1 8  vs.
100 anas alem anas=142 vs.
100 yardas inglesas=108 vs.
100 yardas irlandesas= 112 vs.
100 anas de Lion =  136 vs.
100 canas de L isboa=79 Yi varas, 
loo varas porlugnesas=130 vs.
100 cóbados p o r lu g u e s e s = 6 8 v s .
100 anas de lienzos de algunas partes de Porltigal=138v. 
100 anas de E scoria= l 14 vs.

11
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dOO anas de IIolanda=8i vs.
Los enrollados de Iíaraburgo= H 0 vs. 
Otros géneros portugues€5=l 14 vs. 
i  pieza de cañamazo.bretneQ =  a9 vs.
1 pieza de platilla royal ócolin =  59 vs. 
Las piezas de creas ancbas=T2 vs.
Las de bretañas=8 vs.
Las estopillas y holanes balistas =  8 '/« 'S* 
Los ruanes =  5o vs»
Las platillas de Ir!anila=o8 vs.
Las bayetas Tajuelas = 4 0  vs.
Las muselinas elefan les=40 vs.
Las de espuma =  22 vs.
Los cocos ó percales blancos=15 ‘/i  's . 
Los percales pintados =  S i vs.
Los hamburgos=:32 vs.
Las holandas=20 vs.
Las holandillas=58 vs.
Los mahones filip ioos=8 vs.



R E G L A  C O N J U N T A .

P-— A i]ué iTglj llamamos .ccnjii.nla?
Pi.—  \  la regla de tres compuesta de varias reglas de tres 

simples, cuyo objeto es aveeiguar la lelacioo que ccsiste 
entre dos medidas, ó calcular cuáni'.s unidades de espe
cie determinada, son eqiiiva'enles á un núnjeio de otra 
especie conocida, cuando no se sa le  la lelacion inmedia
ta queecsiste entre la unidad de una y otra especie.

P .— Cómo se plantea una legia conjunta?
P .— Igualando x á la cíiniidad que se reduce, formando tan

tas razones corno dalos cí relaciones se necesiten, lenieur 
do cuidado que cada aniecedente sea de la misma espe
cie que el consecuente anterior, y que el ú'limo conse
cuente sea de la especie que se busca.

DEMOSTRACION.

Ejemplo primero.=Cuántos reales vellón corresponden a
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340 canas catalanas, valiendo 4 0 rs vd.  cada vara cas
tellana?

Igualo X á la cantidad que quiero reducir,.}’ la prime
ra razón será;

X 1 340 canas.
Busco aliora la relación de las canas catalanas ron las 

varas castellanas, que cada 100 canas equiva'en á 4 83 
varas, y como el antecedente ha de ser de la misma es
pecie que el consecuente anterior, la colocaré asir 

100 canas ; l8 o  varas.
De las varas castellanas debo pasar a su valor en rea

les vellón, y como cada vara vale 40 rs. vn. dirér 
4 vara ; 4 0-reales vn.

Reuniendo ahora las razones tendré:
Antecedentes. Consecuentes-..

X ' 340 canas.
400 canas 185 varas.

i  vara* r 4 0 reales vellón.
En cuya regla conjunta vemos que el primer conse

cuente 340 canas es la cantidad que se reduce, y que el 
último consecuente 10 rs. vn. es de la especie que se 

busca,
p.—Después de planteada la regla conjunta, cómo se re

suelve?
£•.__Se multiplican todos los consecuentes entre sí, y sU'

producto se pane por el producto de todos los anteceden
tes, el cosiente será la cantidad que se busca en la espe
cie del último consecuente.

DEM OSTRACrON.

En el ejemplo primero citado será el producto de con-
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sícuenles •'^Ox l8 o X  1 0 =  629000 ponido por e| 
produito de anlecedenles que es dOO, nos dará por re
sollado 0290 reales vii., valor de las 3 4 0  canas cata
lanas.

P.— Que otras reglas de&erán tenerse presentes al resolver 
la conjunta?

R .— Primero. Que si un antecedente estuviese espresado 
por un númeio denominado, debe reducirse ásu menor 
especie, y observando las veces que se haya heclio ma

yor, hacer igual número de veces mayor á uno de los con
secuentes.

Segundo. Que si eP número denominado fuese uno 
de los consecuentes, se practicará la misma regla, ha
ciendo lanías veces mayor otro aniecedenic.

Terceto. Que siempre que se altere un consecuen
te ó un anlecedenití sea por aumento é‘ disminución de
berá borrarse, sustituyéndole el número hallado nueva
mente.

Cuarto. Que si un antecedente ó un consecuente 
fuese quebrado, se reducirá á entero suprimiéndole el 
denominador que se pasará al lado opuesto.

Quinto. Que si alguno de los antecedentes ó con
secuentes fuese númeio misto se reducirá á la especie 
del quebrado y suprimiéndole el denominador se pasa
rá este al lado opuesto.

Sesto. Que si a'gun consecuente é antecedente fuese 
decimal se igualarán las cifras decimales en, uno y otro 
lado, y suprimiendo después la coma quedarán los de
cimales reducidos á enteros.
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DE.UOSTIUCION DE LA PRIMERA REGLA.

Ejemplo segHiulo.“ C.iánlos rs. vn. me coslJnín 2 -ó  ca
nas cataiaoas y 5 pa'mos, valiendo la cana ti libras ca- 
tabuia>?

UEOL.V COXJUJÍTA.

Alitcccílenks. Consecaeníes.
X ■. 22o canas y o palmos.

1 cana : íi libras.
5 libras I 5-2 rs. vn.

C .-h a lá cala'ana se divide en 8 palmos, bjeg) ¡p . 
dncicud) el ntiaiero om p 'ej) á primos será 1,803 pal
m os Ianudad 8 veces mayor; multiplico también por 8 
rail arrtecedente y tendré:

Aliíece lentes. Consecuentes,
\  1803 palmos.
8 pa'mos 
1 cana 
o libras

1 cana.
5 libras. 

52 rs. vn.

Blul.liidicaodo los consecuentes entre sí será 288000 
y pal tieurlo por el producto de auteredenies que es 24 
dará 12053,i3 rs. vn., va'or de lus 225 canas y ciqro 
pa'mos.

Di'MOSTRAClON DE l.A SEGUNDA REGLA.

Ejemplj tercern.=llabiendo pagado 85 rs, yn. y 9 mrs.
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por 17 sueldos esierli’ies de InghuerrD, tuáotos cliu- ros 
eslerlioes corresponden á I duro?

El objeto de esta cuestión es bailar el valor de 20 rs. 
ó un duro; es de. ir, redut ir 2 0 r s . á dinerois esierlinc.s, 
diremos pues:

Antecedentes. Consecuentes,
\  20 rs. vn.

85 rs. vn. y 9 mrs. 17 sueldos.
1 sueldo. i  2 dineros.

Reduciendo el antecedente complejo á su menor es
pecie lo haré 34 veces mayor en su valor numérico, 
tendré que naultip'icar también por 54 un cousecuenle; 
que siendo el 20 tendré;

Antecedentes.
X

2831
1

Consecuentes.
680

17
12

Producto de consecuentes 138720 partido por el de 
antecedentes 2831 nos dará por resultado 49 dineros 
por cada duro.

DEMOSTRACION DE LA TERCERA REGLA.

Ejemplo cuarto.=Determinar la relación éntrelas li
bras de moneda aragonesa y las libias moneda va
lenciana, sabiendo q u e l.i  dineros raiencianns— 16 di • 
ñeros de Aragón, 1 libra valenciaua =  240  dineros, y 
1 librado Aragon =  320 dineros?

Formaremos la siguiente regla conjunta.



Antecedentes. Consecuentes.
\  I libra de Aragón.
4 libra Aragón. o!20 dineros.

16 dineros. 15 dincios valencianos.
3 iO dios, valencianos. 1 libra valenciana.

En los consecuenles puede simplificarse dividiendo 
por 10 por 16 y por 5, deberé dividir también por 10 
por 16 y por .v los antecedentes y quedará reducida la 
regla conjunta á

—88—

K
4
1
4

1
1
5
1

Que partiendo el producto de consecuentes por el de 
antecedentes será */^=l ’/»

DEMOSTRACION DE LA CUARTA REGLA,

Ejemplo quin to .==nabiendo  costado 126 yardas inglesa* 
1890 is . vn. cu a le s  el valor que corresponde á */« 
vara Castellana.^

REGLA CONJUNTA.

Antecedentes.
X.

108 varas. 
126 yardas:

Consecuentes.
7 ,  varas.

100 yardas. 
4890 rs. vn.

Suprimiendo el denootinador del quebrado conse-
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rúenle equivúle á hacerlo 5 veces mayor debo Incer 
lambico 5 veces mayor un aoteeeJenie y será;

X 5 — 1
1 —2— G— S40 100— íiO— 2o
ó —^ _ i 2 _ | 2 6  1 8 9 0 — 21— 7 — 1

Que simpülicando según queda, demosliado uos dá, 
”  ,= 8 ,3 5  rs. vn, valor do !os de vara.

DEMOSTRACION DE LA QUINTA REGLA.

Ejemplo sesto.=Sabiendo que 1 quintal ca la !an = 10 i li
bras de Cataluña, que 1 libra de Calaluña=12 onzas 
catalanas y que 6 onzas catilanas^T onzas castellanas 
y 16 onzas castellanas^ I libra, hallar á cuantas libras 
(le Castilla equivalen 48 quintales catalanes?

REGLA CONJUNTA.

Aitíccedenfes. Consecuentes.
X 48 7* quintales catalanes.
1 quintal catatan. 104 libras id.
1 libra id. 12 onzas id.
6 onzas id. 7 id. castellanas.

1G id. castellanas. 1 libia id.
Reduzco el consecuente número misto á quebrado 

seiá suprimo su denominador y hago i  veces ma
yor uno de los antecedentes y será

1-
X

-4  
1

1— ü
. 1 _ 8 _ 1 6

195
104— 2 6 — 13

12__ 2 __ 1
7
1

13
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Que simplitkaDdo sus términos nos dará ‘/^=443G  

libras y 4  onzrs peso castellano.

DEMOSTRACION DE LA SESTA REGLA.

Ejemplo sétimo.=Valiendo una vara caslellaua G,50 rs 
vn. cuántos rs. vn. corresponderán á 3 palmos cata 
lañes?

REGLA CONJUNTA.

Antecedentes
X
8 palmos. 

100 cana?.
1 vara.

Consecuentes. 
3 palmos.
1 cana.

185 varas.
6 ,50  rs. vn.

Quito la coma del decimal 6 ,5 0  lo considero hecho 
100 veces mayor deberé muliipjicar también por 100  
un antecedente y tendré:

X

8
4 — 2 0 — 100

1 0 - 2 0 - 1 0 0

0
1

185— 37
650— 1 3 0 —6 3 - 1 3

1M 3  IQue simpliQcando nos dará = 4  rs. y 17 mrs. 
Ejemplo oclavo.=:=:Cuantos rs. vn. valdrá la vara castellana, 

habiendo pagado 180  libras catalanas por 120 canas? 
=  8 rs. vn. 22 mrs.

Ejemplo noveno.—Valiendo la cana catalana 14 sueldos, 
qué precio corresponde, en rs. vn. á lit vara castellana 
= 4  rs. vn. 1 mrs.

Ejemplo 1 0 .s S i  una cana catalana vale 2 libras catala"
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nas cuantos rs. vn. corresponden de valor á de 
vara caslellana?=4 rs. vn. 11 mrs.

Ejemplo 11 .=zGoslando 1 vara castellana t í i  '/, rs. vn. 
qué valor corresponde á la ana valenciaoa?=:(j8 rs. vn. 
12 mrs. midiendo por 10(5.

Ejemplo 12.=G oslando V, ana valenciana 13 sueldos, qué 
valor corresponde á la vara casiellana’= 2 7  rs. vn. 23 
maravedises.

CAMBIO NACIO N AL DIRECTO.

1>AR, BENEFICIO Ó DAÑO EL PAPEL.

p .— Cuántos casos pueden ocurrir en el cambio nacional? 
R ,__Primero. Que el cambio esté á la par.

Segundo. Sabiendo el valor nominal de una letra y 
el cambio ron beneficio averiguar el efectivo.

Tercero. Teniendo el valor nominal y el cambio coa 
daño averiguar defectivo

Cuarto. Conocido el valor efectivo y el cambio coa 
beneficio bailar el nominal.

Quinto. Conociendo el valor efectivo y el cambio 
con daño hallar el nominal.

Sesto. Buscar el cambio con beneficio teniendo co-
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nocido el valor nominal y el efeclivo.

Sétimo. Determinar cuál era el cambio con daño sa* 
biJo, el va'or efectivo y el nominal.

P ,— Cuando sabemos el valor nomiual y el cambio con be
neficio, cómo se halla el efectivo?

R .— Formando una proporción cuyo primer término sea 
100 monedas de las de la lelia, el segundo 100 mas el 
premio, el tercero el valor nominal y el cuaito será el 
valor efeclivo.

DEMOSTR.\C!ON.

Ejemplo primero. =Hallar el va'or efeclivo de una letra de 
42000 (S. vn. con 2 p7o de beneficio.

PROPORCION.

¿Si cada 100 rs. vn. han de subir á 102 por el pre
mio, los 42000 rs. vo. á cuánto subirán?

100 ; 102 ■ 42000 ; x =  42840 rs. vn.
El valor efectivo seiáde 42840 rs, vn.

P.— Sabido el valor nominal y el cambio con daño, cómo 
se halla el efectivo?

1\.— F o r m a n d o  u n a  p r o p o r c i ó n  cuyo p r i m e r  t é r m i n o  sea 
100 m o n e d a s  de las de la l e t r a ;  el s e g u n d o  100 m e n o s  

el cambio;. »I t e r c e r o  el v a l o r  n o m i n a l  y el cuarto dará el 
v a l o r  e f e c M V O .

DE.MOSTRACION.

Ejemplo segundo.=HalIar el valor efeclivo de una letrada 
52450 rs. va. con 2 p*/,, de descuento.
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PROPORCION,

¿Si cada 100 rs. vri. quedan en 98 por el dtsciieiiio 
los 524;-,O en ciiáiiio quedarán?

loo ; 98 ;;  32450 : x =  51801. rvn.
Kl valor efectivo será 51801 rs. vn.

P .-C u an d o  conocemos el valoi efectivo y el cambio con 
daño, cómo hallaremos el nominal?

R.— Por una proporción cuyo primer término sea 100 nio- 
nedas de bs de la letra menos el rambio, el segundo 1 0 0 ,  
el terceto el valor efectivo y el cuanto nos dará el no* 
mi nal?

DFJIOSTRACION.

Ejemplo terrero.=Se han pagado 33460 rs. vn. por una 
letra lomada con 1 */, p»/,, de quebranto, cuál seria el 
valor nominal de ella?

PROPORCION.
¿Si ácada 98 le aumento el cambio para igudar á 

100 los 33460 rs. vn. á cuánto deberán subir?
98 . l o o  . .  3 o4G0 ¡ x = 3 6 0 0 0  rs. vn.

El valor nominal de la letra era de 36000 rs. vn.
P. —Cómo se halla el valor nominal, conocido el valor efec

tivo y el cambio con beneficio?
— Por una proporción cuyo primer término sea 100 mo
nedas de las de la letra m ts el cambio; el segundo 100  y 
tercero el valor efectivo, el ciiatto nos dará el nominal?

PROPORCION.
Ejemplo cuarlo.=:Hun tomado una letra sobre Madrid y 

abonando ademas 2 por 7„ de beneficio al papel les ha 
costado 48 ,960  rs. vo. cual seria el valor nominal.^
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PROPORCION.

¿Si catl î 102 rs. vii. del en quedar en 100 por el au- 
mriiio que se liizo del cambio, ios 48960 rs. vn. en 
tuaalo quedaián?

102 ; 100 ::  48960 : n. =  4S000 rs. vo.
Lucho >a letra era de 48000 rs. vn. nominales.

\> ■_Sabiendo el valor nominal y el efectivo de una letra
con bcbeíieio, como bailaremos el precio del cambio?
__Foimaudo una proporción cuyo piimer término sea el
valor efectivo; el segundo el nominal; el tercero iOO, y 
el cuarto nos dará el precio del cambio, que será lo que 
esccdadelOO.

DEMOSTR.ICION.

Ljempln quinto. =  Se ha tomado una letra sobre Barcelona 
de 11200 rs, vn., por la que se han pagado llóG.8 rvn. 
V se desea sjber el precio del cambio.

PROPORCION.
Si 11200 rs. vn. nominales, costaron 113158 rs. vn. 

efectivos cada 100 cuanto costarán?
41200 ; 115G8 ; 100 : x:=1G 1  

El cambio ei a de I */, por “/o
p^__Sabido el valor efectivo y el nominal de una letra con

daño, como se averigua el precio del cambio?
__Con una proporcioo cuyo primer término sea el .va
lor nominal, el segundo el valor efectivo, el le-rcero 
100, y el cuarto indicará el precio del cambio que se
rá lo que le falte para igualar á JOO,

Ejemplo sesto .=Se  ba negociado una letra de rs. vn. 
■164,00 per la que liemos recibido 16072 rs. vn. y se 
desea saber cual ha sido el precio del cambio.
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PROPORCION.

Si I6ÍOO rs. vn. han producido lGu72 rs. vn. á ca
da 100 rs. vn. cuanto le correspoiideu?

.10400 : 16072 ;;  100 ; x = 0 8  rs.
Luego el cainhio fué á 2  poi *y; de descripio.

P.— Loando en la cantidad de las letras d en el camluolm- 
Liere diferentes monedas á fracción coraio ejecutaremos 
la operacioi ?

R.— Reduciendo teda la can t id id ásu  última especie ó 
despejando los quebrados del modo que se usa aiitmé- 
licamente.

Ejemplo siete.— Una letra de 160 duros y 8 rs. vn. á 2 
por 7^ de benefi io, cuales su valer efectivo?

Reduzco los 160 duros y 8-rs. á rs. vn y serán 1208, 
y como el tanto de cambio debe aumentarse al valor 
de la letra, procederemos de menor á mayor diciendor

PROPORCION.
Si 100 rs. suben á 102, los 3208 rs. á cuánto su

birán?

100 :  102 : : 5298 : X = 3 2 7 2 ,  16 rs. vn
Luego el valor efectivo son 3272 rs. vn. y 16 cénti

mos, igual á S mrs. ó bien 163 duros 12 rs. y 5 mrs.
Ejemplo octavo.=  Hemos temado una letra sobre Valencia 

de 8462 '/ ,  duros, y debiendo abonar ademas el 2 pbr
100 de premio, cuál será el valor efectivo de ella?

A el valor nominal de la letra tenemos que agregar el 
importe del cambio, luego procederemos de menor á 
mavor y será ía

PROPORcroir.
Si cada fOO duros suben á 102 7i los 8462 

ros, á CHanio snbitái.? •
% du -

í
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1 0 0 : 1 0 2  7 ^ ; :  8462 ; x

Multiplico cada téimino medio por su denominador, 
y será

1 0 0  :  4 1 1  :  ;  l o o s o  ;  x  
Veo cuantas veces be hecho mayor los medios y r e 

sulta que los he hecho 2 y 4 veces mayor ó lo que es lo 
mismo 8 veces; hago también 8 veces mayor el esirerao 
\  sin alterar el valor de la proporción será

800 ; 4 H  : ; 16923 ; x = * ” “” /,00=869o 7 «  
Luego el valor efíct.vo se.á de 8095 duros 4 rs. y

1 “2 7v
Ejemplo noveno.—rGarcia, Hermanos, de Madrid han to

mado á Francisco Perez una letra sobre Cádiz de 8468  
7 , is. vn. y debiendo descontar el 7«P®'’ 7o 

lor, cuanto deberán abonarle en efectivo por la letra?
Del ouniinal dé la  letra debe descontarse el precio 

del cambio, luego buscamos menos cantidad y proce
deremos de major á menor.

enoeORCioN.
Si 100 baja 3 99 '7, los 8468 7 ,  rs. vn. á cuanto ba

jarán?
100 ; 9 9 7 , : :  8468 7 . •; X 

Despejo los quebrados multiplicando cada medio por 
denominador y seiá

100 ■; 795 : :  42542 x. 
Los tí’rminos medios han sido multiplicados por 8 

V por .I, multiplico pues por 40 el eslreme y será
4000 : 793 :: 42342 x. 

Saco la mitad de utt estremo y un medio, y será 
2000  ; 793 : ; 2 H 7 J  : x = “ ‘” ^.’»7,.,„=8594,30  

El valor efectivo que deben entregarle es de 83^4
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rs. y 30 céniimos ó 10 maravedises.

Ejemplo 10.— Por una lelra de 8124  rs. vn. se han 
reeihido 7248 Y, rs. vn. y se desea saber á cuanto por 
l o o  de quebianlo l'ué el cambio.^

PROPORCION.
Si 8124 '/g rs. vn. lian bajado á 7248 ’/j. cada 100 

á cuanto bajara’
8 1 2 4 %  ; 7248 % ::  100 ; X 

Reduzto cada téimino á la especie de su quebrado 
G499o ; 5G243 ; ;  100 : x 

Resulta que los medios los l:é hecho o veces mayor y 
el esiremo 8 v« eos, cambio los factores haciendo 8 ve
res mayoi los medios y 5 los estremus para que resul
ten igual número de veces mayores y tendremos:

321975 ; 289944 ; ; 100 ; x 
y sirap'ificando sus términos será

4553 : 9G648 ; : 4 • x — fto o-a
luego el cambio hi sido de 10,68 por ciento.

P .— Que hay que advertir respecto á estas operaciones?
R. — Que aun cuando el método que queda indicado es ei 

mas seguro, acostumbran los comerciantes hacetio de 
otro modo.

P. Cual es el método práctico que generalmente se usa par 
ra hacer estas reducciones?

R.—El que se llama liquidar una letra, cuyo mecaoisrr,o 
consiste en hallar el tanto por lOO del capital de la letra 
y aumentárselo si es con benelino, ó restárselo si es con 
daño.

DP.MOSTR ACION.

Sea el mismo ejemplo primero.— Hallar el valor efectivo de 
13
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«na letra de 42,000 rs. vn. con 2 por '/o l>eiiefi'io.

Valor nominal de la letra 42 ,000  rs. vn. 
Beneficio 2 por ”/o- • • ■ 840 » >

Liquido— 42,8 40 » »

Cuyo resultado es ijjual al que se halló por el oiro 
modo.

Ejemplo 41 .—4G8 pesos G rs. nominales y ,  por bene
ficio, cuales su valor efectivo? = 9 4  47 rs. vn. 52 mis.

Ejemplo 42.— 44684,25 is. vn. efectivos ha costado una 
letra con ’y  por "/^diiño, ciul era el nomioal?=14794,58

Ejemplo 1 3 .— 4005 pesos 6 ,25  rs. vn. nominales han cos
tado 4040  pesos, cual era el cambio? =  0 ,62 == 
por 7»

Ejemplo 4 4.— Letra de 426 libras catalanas nominales con 
Vt por 7 » beneficio cual es su valor efectivo en rs. vn.? 
= 4 5 6 6  rs. vn. y 24 mrs.

Ejemplo 4 5— letra de 840 libras de Valencia, 8 sueldos y 
7 dineros efectivos con 4 '/, por 7 , daño, cual es su 
valor nominal?= 42889 rs. vn. 6 mrs.

Ejemplo 4 6 . —Letra de rs. vn. 6840 nominales con y, 
por 7 o beneficio cual es su valor efectivo en libras, suel
dos y dineros cotalanes.»=642 libras y 4 sueldo.

Ljemplo 4 7 . —Letra de 46.50 libras jaquesas nominales 
ha costado 8 7 9 6 7 ,008 rs. vn. cual era el comercio? 
=  7 , por 7„ beneficio.

Ejemplo 4 8.— habiendo negociado á Ramón Orliz de esta 
uña letra de 800 pesos 4 4 1 s. vn. sobre Cádiz 4 8 dias 
vista yá por 7« ^̂ fiOffioio saber la cantidad que ha 
de pagar el comprador por e l la = 8 0 l  pesos 14 rs. mrs.

Ejemplo 19. Habiendo negociado á Tomás Pereira de es-
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ta una lelra de 800 pesos 14 rs. sobre Cádiz á 8 dias 
vista y ’/j por 7„ daño, averiguar la cantidad que ha de 
pagar el comprador por ella?— 7̂99 pesos y 13,982 rs. 
vellón.

CAMBIO NACIONAL INDIRECTO.

P-— Cómo se resuelven las operaciones del cambio nacio
nal indirecto.*’

U”** regla conjunta, cuyo primer consecuente sea 
la cantidad de monedas de la plaza que hace la opera
ción, pasando por los cambios de las plazas iutermedias; 
hasta llegar á la plaza donde concluye la operación, del 
modo siguiente:

Ejemplo primero.—Romero y compañia de Madrid, remi
ten fondos á Cádiz en letra sobre Barcelona da 40 ,000  
rs. vn. á 2 por V, beneficio, y de Barcelona á Cádiz á 
1 por 7o daño. Se desea saber que cantidad producirá 
esta Operación en Cádiz.

DEMOSTRACION.

La cantidad que se reduce son 40,000 rs. vn.
El cambio con Barcelona gana; y cada 100 rs. vn. subirán 

á 102. El de Barcelona con Cádiz pierde y cada 100 rs. 
quedan en 99: luego formaremos la siguiente 

REGLA CONJUNTA.

lOO rs. vn. 
100 id.

40000 rs. vn.
102 en Barcelona. 

99 en Cádiz —
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que simplificando su término nos dará 4 x  1 0 2 X 9 9  =  
401Í92 rs. vn. por resultado en Cádiz.

Ejemplo segundo.—Larios Hermanos de Cádiz compran 
una letra de 6000  pesos sobre Madrid, á '/s V» ‘l® 
pérdida, y la negocian á ‘/i« 7 « P®®*
beneficio por “/o p» fsta operación.

Averiguaremos primero el valor á que asciendo li 
compra, y como que lia costado ’/s pof Vo P®*"" 
dida diré.

100  ; 99 7 , ; ;  6ooo ; x=599 2 '/.
Resultando que la compra asciende á 5992 '/, duros.
Para averiguar ahora la negociación cuanto produce 

diié.
100  ; loo 7 „  : :  o o o o ; x=6 003 7 ,

que nos dará por resultado de la operación 6 0 0 3 ,T3 
duros.

Comparando el va'or de la compra 5992 7> 
déla negf/ciacion 6003 7* hallaremos la ventaja por 7» 
con la siguiente proporción.
5992, 50 ; 6ü0>, 7o ; 1 0 0  1 x =  Ys próximamen
te de beneficio.

Ejemplo tercero.—Madrid remite fondos á Sevilla en letra 
sobie Cádiz á 2 por 7o premio y de Cádiz á Sevilla 
á 1 por 7o de descuento. Se quieie saber el precio de 
este cambio iudirecto 0, 98 por °/o

Ejemplo cuarto.—SaiUaiia y Cornpafiia de Sevilla re
miten á su corresponsal en Santander papel sobre Bar
celona á 7s p7 o daño, dándole orden que remita el lí
quido á Francisco Romero de Santander, estando el cara. 
Lioá 1 7i pof 7 » 'O. Se desea saber el produc
to de esta operacion=0,60 por 7 .  d® ventaja.
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o p e r a c i o n e s  s o b r e  f o n d o s , o s e a  r e g l a

DEL REBATID

P. — Cuales son las operaciones sobre fondos ó del rebatir? 
R. — Las que tienen por objeto hallar el valor líquido de 

lina letra ó una cantidad determinada y en la cual so 
deben comprender los gastos y descuentos sin pasar de 
su límite.
— Cómo se efectúa esto método?

R.— Del modo siguiente:

A LA PAR,

Ejemplo primero.— Rs, vn. 60000 en letra á la par con 
V. por 7o de comisii u 2 por "7„ de correlage y  S6 rs. 
de timbre.

DEMOSTRACION.

El 7i por Yo de comisión y los 56 rs. de timbre son 556 rs, 
que sumados con el capital son C05..36. Ahora veo que 
el correlage se ha de descontar, luego deberé aumen- 
larlo 6 proceder de menos á mas y será:

998 : ICO ::  C05 5G ; x =  GOÍ56,9I 
la trata debe ser de 604oG,91 rs. vn.

L e lo  rs. vn. . . . 60456,91
V, por 7o de comisión. . , > oOO

Timbre. ,  ................ > 36
Correlage 2  por 7o' . . . »  120.91. 45G,9l

Líquido rs. vn. . . 6000(TT*
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CON BENEFICIO.

E¡ mf)!ü sfguRilo.— Bs. vn. 60000 en letra con 2 por */, 
Ix luficiü 7í poe °/o comisión 2 por de correlQge y 
36 de limL'ie.

DEMOSTRACION.

Auméntese al capital 6 )000 el timbre y la comisión y dará, 
60,353. Ahora deberemos observare! 2 por “/o de bene- 
(icio equivale á 30 por °/oo 6'*® disminuir el valor 
de la Irlta, menos 2 por ‘’/oo de ([ue debe aumentarse por 
el corretaje queda en 18 por °/»o 0'*® sumados con 1000  
fo:maré la siguiente proporción:

1 018;  lüOO ;;6 0 5 5 6 ;  x = o 9 2 6 9 ,1 5 .
Pasando ahora á 1 qiiidar el capital tendretnos;

Letra de rs. vn. . . . S 926 9 ,lo

2 por 7oo de benefleio....................... « . . .  1183,38
Total rs. vn................  60134 ,35

• ; A ; I • •
5 por lie comisión. 500

Timbre...............................  56
2 poi ‘’/ja de'.orieiaje. . 118 33 434,53

Liquido........................ 60000  »

CON DANO.

E'cmp'n tercero.— Rs. vn. COCOO en letra a 2 por '/o de 
quebranto, 36 rs. de timbre, 2 por “/o de corretaje y 
por % de comisión.

DEMOSTRACION.

Aumento al capital 60000 la cemision y el timbie y será
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60jd6. El 2 por del cambio es igual ú £ü por ' „ 

que debe aumenlarse á la letra con mas 2 por V „ del cor
retaje serán 22 que resto de lOOO y formaré irsiguien-  
te proporción:

9 7 8 :1 0 0 0 0 ;  ;60330; x = 6 1 6 9 3 ,2 f) .
Para liquidar la letra diremos:

..........................................  vn. 61693 ,23
2 por 7, de quebranto------ 1235,80
-  PO’’ Voo de corretaje---------- 123,39
Vi por 7« de comisión----------300, »
'timbre. . . . . . . . . . .  50.' 1093.23

Liquido rs. vn. 60000, »

Ejemplo cuarto.=4ü000 -s. vn. en letra á V, por V bene
ficio 30 rs. de timbre y 1 por y,, de co,retnje =  La tra
ía es de 4-4083,70 rs.

Ejemiflo qoir,to=TeDemos que hacer una traía sobre 
•*2 pes. 6,2o mrs. y tejiendo que abonar del cambio 

por 7„ daño, el 1 por 7„  de corretaje 12 rs. de timbré 
y /, por V„ de comisión, cual será el nominal de la letra 
La trata será de 8.54 pesos 9 rs.

Ejemplo s e s io . -S o l  r-e 60000 rs. vn. letra con ■ ' por 
, 0  de beneficio, 1 por mil de correiage y 50 rs. vn . de 
timbre cual seia su va!or?=o9790 rs. vn. coa ^8  
mrs.

Ej-mplo s í . :„ , . ,_ S o b r «  I2G00 ra. v , .  ■/, p „ , j e  cl.r„ 
I por m, de correíoje y ,.2 rs, de ,¡mbre. cusí sari 

el valor de li trata? = 1 2 8 4 9  rs. vn. y 3 mrs.

DEL TlEiMPO iMEDIO.

-Qué se entiende por tiempo medio?
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H. — lii dia que deheo satisfacerse de una vez varios pa

gos (le (iislinlos plazos sin perjuicio de los intereses 
lie! que prga ni de! ^ue recibe.

1»,— Cuantos casos pueden ocuirir?
l i .— [)os; siendo los pagos desiguales en plazos desigua

les. y siendo los pagos igua'es lieelios en intervalos de 
tiempo iguales.

P.— Guando varios pagos desiguales se hacen en ii'‘nipos 
rlesiguales como se efectúa la operación?

K.— Se nuiliiplica cada cantidad impuesta por el tiempo al 
rabo del cual se Fia de pagar su interés se parle la 
suma de ios productos por la suma de los capitales y el 
cosiente será el lienjpo medio en que se podrán pagar 
los inieieses lodos junios.

Ejemplo primero. — Se lian puesto á intiTÓs tres cantida
des á saber: üOOO rs. vn. por 2 años: 4000 re. vn. por 
5 */, años, y 2000 rs. por 4 años. El dueño de los 
in s cajíila'es quiere que se le paguen los intereses to
dos de una vez ¿rl cabo de ciianio tiempo los podrá 
cobrar, aiii perjnhio suyo ni riel deudor?

OEAIOSTRACIO.N.

Dispóngase la operación colocando los capitales y á 
su lado el tiempo así:

rs. vn. 5000 por 2 años.
. 4000 » 3 7. id.
. 2000 » 4 7 , id.

Muliipliquese cada capital por un tiempo y será: 
oOOO por 2 años= 10 000  
4000 por 3 7, id .= 4  4,000  
2000 por 4 ‘/j íd .=  9 .O0O
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Súmensti los producios y divídase esta suma por la 

suma de los capitales y será :

rs. vn. 5000 por 2 años, =  10 000  
« dOOO por 7) id .=  14000 
« 2000 por 4 ’/j i'J .=  9U00

11,000 Divisor. Dividendo. 3 3 0 0 0 lH 0 0 0
3 años.

Se podrán pag .r los intereses como desea el que los 
lia de cobrar ú ios 5 afu/S.

Ejemplo segundo.—En un dia (iimó uno 4 pagarés á sa
ber;

El I d e  4500 rs. vn. por 120 (lias.
« 2 “ « 8000 (( poi 90 »
y> 5.” i< 6800 » por 72 >
€ » 3000 « por 40 »

Se desea saber ¿qué dia deben pagarse juntos lodos
los 22 300 rs.vn. que suman los pagarés para que los 
pagos adelantados sean recompesados con los lelardados,

DEMOSTRACION.

4500 X 1 2 0 =  540 .000  
8000 X 9 0 =  720.000  

7 2 =  489 .600  
4 0 =  120.000

6800 X 
3000 X

'  22300 1.869.600 22.300

0085600 85 dias 20 horas. 
18700  

24

748
374

448800
002800

14
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Y resuUa por tiempo fijo 85 (lias y 20  horas.
?  — Y ruando los pagos con igualis hechos en inteivalos 

de tiempos iguales, coois se resuelve?
H.—Vease el tiemp o que media erare la primeia paga y 

la última, y en la nietliacion de dicho tiempo es el dia 
fijo de hacer la paga total, ó láen cempensando la de
ferencia de los pagos para determinar la época, multi
plicando luego cada capital por los dias y dividiendo 
este total por la suma de capitales y el cosiente, serán, 
los dias que deberán agregarse á la época para que 
resulte el tiempo medio.

Ejemplo primero.—Tengo que pagar las siguientes faclu- 
las d« inerradeiijs.
Una de 1000 pesos al 14 de Octubre.
Otra t 500 pesos al 25 de Setiembre,
Otra « 500 pesos al l . °  de Octubre.
Y queriendo pagar todas á la vez, en qué dia debo ha
cerlo sin perjuicio á mis intereses ni á tos del individuo 
á quien debo satisfacer las facturas?

DEMOSTRACION.

Del 25 de Setiembre época al 14 de Octubre iillirno 
dia del vencimiento, van con 19 dias que colocó al lado 
del último vencimiento.

Del 25 de Setiembre al 1." de Octubre van 6 dias 
que coloco al lado del primer vencimiento.

Multiplico cada capital por su tiempo , divido estos produc
tos por la suma de los capitales y el cosiente H  serán 
los dias que deben agregarse al primer vencimiento 
para que resulte el tiempo medio y será.



petoi 1000 
« 500
« 500

—1 or
al 14 Octubre X 1 9 = 1 9  000  
ü! 25 Selieitibre [época] 
al 1 de O uilire X 6 = 3 , 0 0 0

2000. Ürvisor Dividendo 22,000 |  2000

11 cosiente.
Dividiendo ei producto de los dijs por los capitales 

lesuilan 11 dias los cua'es aumentados a! 23 de S e 
tiembre primer vencimiento, nos dará por verdadero 
tiempo medio el 6 de Octubre.

Ejemplo segundo— Tengo (|ue recibir de un correspoii- 
sal las siguientes letras.
De 5000 pes íta sa lo  de Octubce.
De 2000 prsos al 1 .“ de dicho.
De 500 pesetas al 6 de dicho.
De 1300 libras catalanas al 20 de Noviembre.
¿ En que dia debo recibir el importe de estas letras 
que mi corresponsal quiere cobrar de uua \ t i?

DEMO.STRACION.

Del I.* de octubre al 3 del mismo van 2 dias que co'oco 
junto á esta fecha.

Del l .°  de octubre al 6 van 3 dias quo co'oco al lado.
Del 1 de octubre al 20 de noviemhre van 50 dias que co- 

loco á su lado.
Multiplico cada capital por los dias, divido su producto por 

la suma de los capitales y ti cosiente 10,897 próxima
mente 11 días, serán los dias que agregados á la época
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darán por término medio el 12 de octubre,

2000 pesos al I .” de ociubi-e (é[)ocdJ
JOOO id. a lo  de id. X 2 dias =  2000

100 . al 6 de id. X 5 id .=  SOO
800 » al 20 de abre. X 50 id. =  40000

3900 ___ ^  42500 |ó9oo
0350 10897  

0 3 8 0  
0290  

017
Ejemplo tercero.=Dolres de Lvon luce remesa á su cor

responsal de Paris de 06000 francos en cuatro letras so
bre esta plaza de las cantidades y plazos siguientes: 

24000 francos al í5  de abril da 1848
12000 id. al 31 de Julia > id.
48000 id. al 10 de ubre. > id.
12000 id. ai 1 de fbro. . 1849

Y desea saber el tiempo medio de este pago=  154 dias.
Ejemplo cuarto.=Darman de .Madrid recibe de su corres

ponsal en Cádiz cinco letras sobre Bilbao importantes 
Juntas 60078 rs. 2o mrs. vn. para negociarlas á su re
cibo al curso corriente. Estas letras de cantidades y ven
cimientos diferentes llevaban transcurrido algún tiempo 
faltándole para sus vencimientos los dias que á continua
ción se espresan:

rs. vn. 9430 y 30 mrs. por 67 dias
> 10980--------------- por 7o id.

11456 y 4 mrs. por 97 dias 
12577 » 8 » por 83 id.
1583 i  » 17 » por 103 id.
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Desea saber cual es el termino medio del descueMo de rsi.,s 

CUICO/eteas =  87 dias. . '

Dj -̂mplo cioco.=Un comerciante presentado en quiebra pro
pone a sus acreedores un arreglo por el cual obece pa
ga, les con perdida de un 2o por % obligándose á satis- 
lacer su debito del modo siguiente:

2o por % por mitad á 3 y 6 m-ses .
30 por 7„ por tercios á 8, 10 y 12 id.
4o por por cuartos ÚG.9, 15 y 20 meses

S .  p e 8 . i . l . c „ „ u „  p„,.

«ÜO sup.,„„„j„ como 00 ol proscu,, q ,„  j , .

d e j j o s it .a c i o n .

l'ara resolver oslo problom. es necesario primeromroie I,. 
o el „e,„p. me,lio ,  s ,.ri»osr

le corresponde a razou de 1  nm- «i , "
de la cuenta- p - ^_ acuerna ,  en su consecuencia diremos:
- o  por 7 pagado por rniimi á 3 y 6 meses e« •

■4 """ '<«

b o d e l O m e s l  '  »l c -

4o por 7, pagado por cuartas á 6 í) I 7 .. on 
equivale á uu 4o por »/
12 -/.meses. /« P de uua sola vez á los

Do. consiguiente esto es b. mismo que si e! cnebra
d)propus.er . pagar del modo siguióla, . '
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2o por 7 ,  á 4 i n e s e f = l l ”2 '/ ,

50 por 7 ,  á 10 I >• = ^ 0 0
45 por 7 ,  á 1-2 '/ ,  ul. =5G ~i ‘/,________

"lT¡0lTivÍso'. D.videnüü 9 7 3 = 9 7 a = 9  7  ̂ meses.

100
mesas. P a lle .ioodc lesulla por lie.'npo medio 9 

r. (leierminar ahora el laato por 7„ de parle á que 
pqnivale esle tiempo medio tomando por base el ínte

res de 5  por 7 ,  espresado diremos;

5  por 7o P'*'’ Vo .
0  ̂ meses té'mino medio del pago.
‘ '■*

poi 7o COI responde n 6 meses, 
iil i(j. á 5 meses.

■/.
V> II id. id. á 7 i  meses.

d- por °/n de P'O-IO-

Segtin queda demosiratlo el total de la parte es de t 
por "7, mas como él no debe mas que las ^7 parles 

ilel e jpital deberán sacaise las 77* '̂® ^ '/lo 'P'®
5 *7 por “7  pie es menester añ idir á los 25  por 7o Y 
resuUara qó¡  lus acreedores salen, pues, perjudicados en 
un 28 ’7vpor “,7 sin contar ademas con el quebranto  
que o l e r e  el desembolso curo  reintegro no se verdi- 

bas tí  los 89  meses después del contrato [suma 
de todos los plazos reunidos] equivalente á 7 añes y 5 

meses.
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R E G L A  DE D E S C U E N T O .

P = 0 'i< íe s  regla ele descuerno?
R .= E l prtnvo ó inlerés que se paga, ó la rebaja que se 

hace por cobrar una cantidad ames de cumplido el pla
zo de su venciniiemo. Ei tamo por ciento que se reba
ja, se llama simplemente descuento.

P .~ E n  qué se divide la regla de descuento?
En simple, compuesta y toian es simple cuando tiene 

por objeto rebajar los intereses simples de la cantidad que 
se quiere descontar; compuesta ruando trata de rebajar 
de una cantidad dada, los intereses compuestos que lia 
producido otra cauiidad desconocida, negociada á inte- 
lés de esta especie; y total cuando so quiere bailar en 
una sola cantidad, e! descuento de varios capitales á u n  

mismo interés.
P. =  Cómo se resuelve la regla de descuento simfile?

orinando una regla de tres compuesta planteada por 
el orden de regia conjunta del modo siguiente:

Ejemplo primero. =  ün pag.aré de 8600 rs. vn. descontado 
por 1 a6 dias á razón de 6 por al año, cuánto le cor
responde de descuento?

DEMOSTRACIOIS.

Para fijar con csactllud el problema deberemos obsertar 
entran en la cuestión tres datos: el capital, el tiempo y
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p1 dejcueclo, poudremos pups sus iniciales j  será 

C------ T------- D.
Ciloqueraos las canlidades que se nos dan y son el capita¡ 

8G0í) ri. el tiempo 146 lias y la incógnita el descuento, 
y seiá

8QOO1S. » 44Cds.— » X
Pasemos ahora á buscar los términos do comparación de 

esios tres datos, y diremos: 6 por “/o ¡'I añ ’ tpiiere de
cir, que á cada lOO en 36'ó Jias le corresponden 6; en 
cuyo caso resalta un capital, un tiempo y un descuento 
ó interés, ()ue colocados en su respectivo logar, será:

8 6 ( 0  rs.—  14G ds.------ x
400  » 5ÜO----------- 6

y la cuestión es'ará redutida ú la siguiente regla de tres 
compiiesla. Si á 100 rs. en 56d dias le corresponden 
6, á 8600 en 4 46 dias cuánto le con esponderá?

1.a primera razón corno base de todas las demás será cons- 
taiitemenle x y la canii iail que le acompañe; en este 
cj'uiplo la primera razón será: 

x;6
Comparece el primer dalo que son los capitales diciendo: 

Si 100 nos da 6, el capital 8600 cuánto dará? nos dará
mas la razón es directa; luego pondremos:

400;8G00
Pai a el seguodo dato que son los di is diremos; Si en 36o  

t’ias corresponden G,en I4G cu mio le corresponderá? le 
corresponderán menos, luego la razón es directa y pon
dremos:

3G.6; 140



One reiii.iíjo seiá 
Anteceden tes.

X

100
365

- ! l i —

Consecuentes.
6 fiiiito,
8600 Capital. 
146 ilias.

1 miitiplicando el prorJurto de consecuentes y divi- 
diéniJo'o por el de antecedentes será 6" ’860O’ ■í 4 8 ct

206,4. dOO; ;óG5
Luego el descuento que le corresponde es de 206,4  

rs. vn.

P. Guamos casos pueden ocurrir en la regla de descuen
to simplt-?

K.— Pueden ofre<erse l . “ tallar el descuento 2.» hallar el 
Capital; 3.» lial ar el tiempo, y 4." hallar el tanto por •/,.

P .— Como se halla el descuento, sabido, los demas datosf
R.— Del modo que dejo indicado en el ejemplo i .*
P. Y para hallar los diunas casos?
P. Sabido un i;a.so es muy f.icil deteiiTiinar los demas, 

teniendo cuidado dp colocar Iqs datos jior el orden es- 
presado, poniéndola incógnita en el ti rmino que se 
busque según lo desmuestrm los siguientes ejemplos: 

PARA HALLAR LL CAl'lTAL.

f.j-inplo segu n d o ,-D e  qué cantidad seri, un pagaré que 
descontado por l íG  dias á laznn de 6 j i o r a l  año |q 
|)ao COtrespondido de descuento 206, i  is. vn? 

Í)EM0SHIAC10,\.

-T .C -
X— « 1 4 6  ds.----
1 0 0 — 3 C 3  « - - - - -

-D.
-206,6
6 .

tá
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Supueslo que !o que buscamos es el capital, teniendo co

nocidos los demás datos la cuestión mirada bajo su ver
dadero puoto (le vista, será: si al capital 100 rs. ea 
565 dias le corresponden 6, á qué capital en dias 
le habrán correspondido de descuento 206 ,4  rs. vn.?

Antecedentes. Consecuentes.

100 rs. vn.
56o dias
206,4  descuento.

Que simplificando y reduciendo tendremos x = 1 7 2 x 6 X  
X 1 0 = 8 6 0 0  rs. vn. capital del pagaré; operación que 
sirve de prueba al ejemplo anterior.

PARA HALL.4R EL TIEMPO.

X
146

6

Ejemplo icrcero.=Por cuantos dias se baria el descuento 
" de un pagaré de 8600 rs. vn. que á razón de 6 por */« 

anual, le correspondieron 206 ,4  rs.‘?

DEMOSTRACION.

8600 rs. vn. x 20 6 ,4
400 » 563 d. 6

Como lo que buscamos son los dias, la cuestión sera, si al 
capital 100 le corresponden 6 de descuento en 565 dias, 
al capital 8600 rs, vn. en cuantos dias le habrán corres
pondido 206,4 rs. vtt.?



Antecedentes

X
8600

6

— ti.')—
» Consecuentes,

365 ilias
100 (S, vn,
206 ,4  descuento.

Que simplificando y reduciendo nrs dará:

x = :8 6 x 73 _ 6 2 7 8  _ 1 4 8  dias.

4a 43

PARA HALLAR EL TANTO POR CIENTO.

Ejemplo cuartü.=A un pagaré de 8600 rs. vn. le han cor
respondido 5206,4 rs. vn. de descuento por 146 días, á 
razón de cuanto por °/o anual se baria este descuento.^

DEMOSTRACION.

-T— — D.
8600 rs. \u .— 146 dias-------- 206 ,4

100 » 365 »

Tratándose de averiguar el tanto por ’/o del descuento anual 
formaremos la siguiente regla de tres compuesta; Si á 
8600 rs. vn. en 146 dias |e corresponden de descuento 
206,4, á 100 rs. en 365 dias, cuánto ,le corresponderá? 

Antecedentes. « Consecuentes.
X

8600
146

206 ,4  descuento. 
100 rs. vn.
563 dias.

Qne simplificando y reduciendo será x =  ®
por */o. luego el tanto á que se descontó fue de 6 por "/* 
anual.

P .— Si alguno de los datos ó todos ellos estubiesen pro-
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puestos en unidades ó partes de unidad, ó de cual
quiera otra manera que no estén espresados en un so
lo número como efectuaremos la operación;

R.— Reduciendo cada dato á su última especie ó á nume
ro misto según convenga mejor, como se efectúa e» la 
resolución de la regla de tres compuesta, sin embar- 
go, haremos algunas demostraciones.

Ejemplo quinto.— Un capital de 12600 pesos 8 .6  rs. vn. 
descontado por 2 años y 2 meses á razón de 8 /, del 
tanto por 7 .  alaño, cuanto le corresponde de des

cuento? ___
DEMOSTRA.CION.

El capital reducido á rs. vu, son 252008,6; los 2 
años y 2 meses hacen "90  días, y el 8 */i po*" 
cido á decimales 8 ,5  plantearemos la operación y será 

C.---------- T̂.---------- D.
252008,6  rs. vo. 790 ds. x

lOO » 36 5  * 8,5
Formando la regla de tres compuesta, tendremos. 

Antecedentes, » Consecuentes.
X ' 8,5 tanto por 7 ,

100 ; 252008,6  rs, vn.

565 790 dias
Que simplificando y reduciendo nos dará x — 
x=2318 pesos y 2,67 rs, vo.

La infinidad de casos que se pueden ocurrir es sn- 
perfiuo esplicarlos puesto que ya sabe resolverlos el que 
conoce la regla de tres, esplicada en la aiilméiica.

Ejemplo seslo.— Un pagaré de 500,000 rs. vn. desconta
do por 106 dias á razón de 6 por V» coma»;
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«lanío ie  cnrrasponrle dp'desciipnto?>=87l2 rs. vn. H 
maravedises.

Ejemplo sétimo, —Cuál es el descnenio de 64üíi pe.-os por 
18 meses á razo» de 5  ‘/, por al uño y .oiiiaudo los 
meses de 30 di:is?=52o pesos 4 rs. vn. y 38  mrs.

Ejemplo octavo.=Cuál seria el v¿:lur de una lena que i  ra 
zón de 6 por 7o anual, le han correspondido [>or 80 dias 
266 /j rs. \n .  de desc/uenio.^—Goniarulo los meses dn 
50 dias seria su valor de 20000 rs. vn., y contados por 
el año común de 365 dias, seria de 20277  rs. y 26 mrs..

Ejemplo noveno.=Giiáolo se lia de pagar de descuento á 
razón de 6 por 7o al año, para liarer desde luego efecti
vo un vale de 28.'i0 rs. vn. .pagadores en 3 años y 4 me
ses, contados los meses de 30 dias?=570 rs. vn.

Ejemplo décimo.:=Cnál s®rij el capital de un pagaré que 
en 8 meses de treinta di is, se le descontaron 20 is. vo. 
á razón de 6 por 7„ al año? =  íí00 rs. vo.

í*- Podremos resolver esta regla de otro modo mas breve 
y exacto?

R.— Si señor; para lo cual hallaremos una .fórmula.
P. — A qué se dá el itoinhre de fócnmla?
JR. —A las espresiones analiiicas en las cuales .está cifrada 

la série de operaciones que se deben ejecutar con las 
cantidades conocidas para ha'lar las desconocidas.

P .—Y en qué casos pueden eslali'eeerse estas fórmulas?
R. —En toda operación que halla téi minos fijos é invariables 

tales como las leglas de intereses, de Compañía de ali
gación, conjunta etc. etc.

P ,— Que reglas seguiremos para determinar la fórmula ó 
regla general de la regla de desnienio?

R .— Después de formada Ja regla cunjmiia se dejan lascan-
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li luiles variables, y borrando las invariables se pone ta 
iiiiciid que h s  corresponda, efectuándose después las 
opera, iones que se puedan: el resultado que quecW se- 
lá la fórmula ó número fijo general.

A|liquemos lo dicho al ejemplo l .°  cuya operación 
] t mieada era,

X 1 6 lanío
lOO ; 8600 rs. vn.

563 ; 116 dias.
Veremos que lis cantidades variables ó qne pueden an- 

itipiuar ó disminuir son en este caso el tanto <I cajii- 
i ty l.)s dias, snsiiliiyamos sus iniciales y será 

Antecedentes, » Consecuentes.
X * tanto

100 r Capital.
565 ; diis.

Como t! producto de consecuentes debe partirse por 
<1 (le antecedentes tendremos la formula genera^ 
lauto X c a p ila lX  dias
— — ---------para hallar ti descuento.o6o00 ^

Si pasamos á determinar l i  fórmula del 2.* ejemplo 
para hallar el capital, plinieaiemos la regla según está 
demostrado: y es

í Consecuentes.Antecedentes,
X

146 diüs.
6 tanto:

y sustituyendo las cantidades variables será 
Antecedentes > Consecuentes.

100 cantidad reguladora. 
363 dias del año
206,4 descuento.

X

dias.
tanto

100
565
descueulo.



y tendremos k  fórnuk

= - t l 9 -
5 6 o 0 0 x  des( i\entr>

días X lauto ‘— '^piiol.
a*, succivomenie procedí,>n.)e ,)e este ,no<)o en los 

Para Iialiur el descuento
36500

Para hallare! capital.
dias X tamo.

3 .  * Para hallar el tanto por V Í^QOXdescnen.o.
capiialxdías.

4. - [aj Para hallar los dias
capital X tanto

DESCUENIO COMPUESTO,

P.-Com o se resuelve la regla de descuento compuestov 

K.-Formando una regla de tres simple cuyo primer tér- 
rn.oo sea la suma de dOO con el rédito, el'segundo 10(.
el tercero el capital propuesto, y el cuarto será el capi
tal que se pide. ^

Ejemplo primero=Tenemos que hacer uu préstamo de rs
vn 6000 con descuento de o por »/„ al año, y debiendo 
rebajar el descuento del capital, se desea saber que can
tidad entregaremos.

(a) Este es el método usado en el comercio, y el núra Sfisoo
do £8 D orT "~°  ‘̂ ■''culamos por el afío común, y el de 3COOO cuan- 
<lo C8 por el ano nieroanlil.
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DÍMOSTPwVCIOX.

t i  discueiUü anuales de o por "/o q¡Jo sumuJo con 100  
hacen tOo, \  diremos: Si 105 quedan eti 100, los 6D00 
is, vil. en cuanto quedarán? ó sea

lOd-jOO:; 6000 :x =  b 7 14,28 
I>eberáueniregirse b T l i ,2 8  is. vn. poi préstamo descon

tado el 5 per 7„ llano, seg.m .1 método ariiméiico reai 
V positivo, V que el eomei ció de II smbnrgo y de Hol inda, 
lia adoptado, asi como los negociantes de algunos otros 
píese'", pero que en láspañ i y Francia no está tan en uso.

p ,_Ciii 1 es <1 método niereantil usado en España, para
el descuento compuesto?

I \ ._1'J que suponen que para tener l i  cantidad primitiva
rorres()üi)diontK á 100 unidades de la propuesta para 
descontar, es necesaiio rebaj ir de 100 ti descuento lija
do; y esto es un error, que padie procara enmeiidac 
tal vez, porque el reciproco descuento que ejecq- 
lan unos V otros, sirve de mutua compensación en 
esta clase tic operaciones, ó por que sea como quiera, 
i l  que uecpsiu dinero es el que sufre el gravamen. 

Para <1 ejemplo anterior lo mismo q̂ ue para los demás de 
sn especie icstiedo por este método abusivo, deberemos 
formar una propoicion cuyo primer término sea 100, e! 
segundo iOO menos rl tanto, <1 teicero el capitel y H 
lunrto nos daiá ti liquido importe, y diremos: Si 100 
quedan en 9u los 6000 rs. en ciiaoios quedarán?

lOO ; 9o ; ; 6000 ; x =  5"00 rs. vn. 
que nos dá por resultado 5700 rs. yn.

Por i l  primer método debemos enlregar 57 i 4 ,28  j
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por^el Sf-gUQJo 3700, lesulia pues una ijiferencii da 
U . 2 8  rs. vo. en favoi del pivslaiiiisia y en comía del 
pagador. La diferencia que ccsisie eiiire estas dos espe
cies de descuento, es la de supo ler en este descueiiio 
a usivo, qud se han acuriialaj.a 5 de interés á cada 95, 
siendo asi, que so'o se lia a ajuinulado 5 á cada 100.

Ejemplo seguiido=Un roinerciante lia de pagar dentro de 
2 anos una suma de 640 duros, pero si p .ga hoy mismo, 
se le hace un drscuemo abusivo de o por %. Qué can
tidad deberá entregar el come.‘ ciante acepundu la ofer
ta*’ ==.576 pesos.

Ejemplo tercero. = U n  empresario del i . cobrar de aqni á 5 
años y tres meses la cantidad de 12112 ‘/.duros, pero 
conviniéndole el diiieioen el momento, y haciendo cier
to descuento arilmélico y positivo, ha cobrado 10030 du
ros. Cuál era el descuento.’’ = 6  por “/„.

Ejemplo cuarto.=IIem(is vendido géneros cuya factura im
porta 238 duros y 1 2 rs. vn. pagadera á 8 meses de pia- 
20, y nos ofrecen pagarnos de contado si le hacemos una 
rebaja ó descuento aritmético á ra2on de 5 por al año. 
Qué cantidad peicibiremos, si aceptamos la orerid?=.250 
pesos y 28 mrs.

Ejemplo quinto. =Cuál es el valor actual de 4240 pesos pa
gaderos en un año con descuento de 6 por % anual?=; 
4000 duros.

Ejemplo sesto .^ H iy  que pagar 1030 pesos al cabo de iin 

año, pero hacen una rebaja á razón de 5 por al año si 

se paga de contado. Que cantidad deberá entregarse? 
=  9.32 pesos 7 rs. 21 */„.

Ifi
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DESCUEMO TOTAL.

P — Cómo se efectúa el descuento total? 
r ’— Primero: si el valor délas letras, el número de días o 

el tanto por 7 .  de descuento fuese común á todas, basta
rá multiplicar las cantidades de cada letra que no sean 
comunes, y sumar estos productos; multiplicar la suma 
por el tanto común, y dividir este producto por los días 
del año. multiplicados por 100 ó sean 56300 *. el resul
tado será el descuento que corresponde al total de los
pagarés ó letras. ^

Ejemplo primero. Teniendo que descontar á ^a ôn de o 
por V, al año, las letras cuyos valores y tiempos se es- 
presañá continuación: se desea saber cuanto importa el 

descuento.
Vencimientos.

60 dias
Capitales. 
10000 rs. vo. 
20000 » 

3000 .
70
80

Productos.

600000
1400000
2400000

4400000

9 2 u 0 0 0 ,0 0 |5 6 o Ü0 

00107055 00274 
0-2145 

003
DEMOSTRACION.

Multipliqúese cada capital por su tiempo y seiá 600000  
4-1400000 + 240000 súmense estos productos y darán 
4.400,000, multipliqúese ahora esta suma por el inte-
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rcs oomun, tendremos 22000000: divid ise este nue
vo producto por o6i00; y el cosiente de 602,74 rs. vn. 
será el descuento que les corresponde.

Segundo: Si las letras son mas de una y diferentes los ven
cimientos y los descuentos, se multiplica el capital de ca
da letra por los dias del descuento y por el tanto por 
se suman estos productos y la suma se divide por los dias 
del año multiplicados por 100, que son 36SOO; el resul
tado será el descuento que les corresponde.

Ejemplo segundo.— Tenemos que descontar tres letras: 
una de 8000 rs. vn. por 45 dias, otra de 14000 por 
60 dias y otra de 20000 por 20 dias; la primera á 
razón de 5 por al año común, la segunda a 4 por */, 
y la tercera á 6 por y queriendo hacer el pago jun
tas, S8 desea saber cuanto imporíh el descuento.

DE.1IOSTRACION.

2.* 3 .“ 4 .“ 5.*
Capitales, tanto por'jodias multiplicad.' productos.

rvn. 8 0 0 0 ------5 ---------- io -------- 22o------ 1800000.
» 14000------4 --------- 6 0 -------- 2 4 0 ------3360000.
€ 2 0 0 0 0 ----- 6 --------- 2 0 -------- 1 2 0 ------ 2400U00.

7560000 I 36300

02600 207,123
00450  

0830  
0200 

105
GoMquense primero los capitales, el tanto por */, y
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los (Jiasde cada letra en una misma linea; columnas l . “. 
2 * y 3 .“ hecho esto, hállese el multiplicador de cada ca
pital, (]ue será el producto de los (lias por el tanto por 
•/j, columna 4.* mu'lipliquese cada capital por su multi
plicador y nos dará los productos de la 5 .“ columna, 
súmense y su total dividido por 36300 nos dará de co
siente 207,125 rs, vn. que importa el descuento.

Para probar si esta opeia ion eitá bien liecha, pode
mos hallar el descuento particular do cada letra valién- 
doms de la fórmula establecida para hallar el descuen
to, y tendremos

SOOOXSxdS
d.* letra. = ------ .¿rrvT:------=  49,315

2.* id.

36500  
4 4 0 0 0 X 4 X 6 0  

" ■^500------— 92,055

3.* id. =  "
5 0 0 0 0 x 6 x 2 0  05,753

36500 207 ,125

Que nos dá 207,123 rs. vn, por total descuento 
igual que resulta por la otra operación.

Ejemplo tercero. — En 10 de Febrero se han lomado á 
descuento, á razón de 5 por “/o al »ño. los siguientes 
pagarés:

12000 rvn. al 2 de Mayo.
8000 > al 20 de Abiil,
7890 Ti al 15 de id.

16000 > al 15 de id.
4650 y> al 10 de id.

10000 y> al 28 de Marzo.
7500 al 20 de id.
7 500 > al 20 de id.
5630 y) al 15 de id.



Se desea saber qué cauiidad liquida deberá pagaise 
por diclios valore.s.

— 12 3 -

DEMOSTRACION.

Capitales. dias.

42üOO — 82 =  4920000
80ü0 — 70 =  2800000
7890 — 65 =  2564000

16000 — 65 =  5200000
4650 — 60 == 4 395000

40000 — 48 =  2400000
7500 — 40 =  4500000
7a00 40 =  4500000
5650 — o5 =  658500

77190 22917500 | 36500

627 .876  descuento. 010170050  
02828460

627,876

76562,124 liquido. q32->2

Debetá pagarse el liquido de 76562,124 rs. vn.
Ejenaplo tercero — Debiendo descontar tres letras de 20000  

rs. vn. por 90 dias á razón de 6 por "/o al año; deóOOO O 
>s, por 400 dias á 5 por °/ ,̂ de 50000 rs. vn. por 80  
dias á 4  por °/o> )' considerando el año de 4 2 ms. ó 
360 dias; cnanto será el valor efectivo que deberá en
tregarse = 9 8 8 5 8 ,8 8 9  rs vri.

Ejemplo cuarto.— Queriendo liarer efertivos los pagarés, 
cuyos capitales, veociinienlos é intereses se espresan á 
continuación; deseauios saber, cuanto importa el des
cuento total, considerando el año de 360 dias.
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pagaré de 2850 rs. por 40 meses á 6 p % = o '0  - r v .'

2. “ id. * de 6 4 55 pfs. por 18 id. á 3 Y , =  10.6oO>25
3. * id. » de 850pfs. por -i id. á 6  — 540» *
4. » id. > de 600 pfs. por 70 dias. á 6 =  140» »
5 . » id. » d e2580p fs.l4 .s .30  m .p o i2 o d s.á 4 p .l4 3  12 7 ,

Hs. vn. 11,844 — -4 ms.

El lotal descuento que les corresponde es de 11 844  

rs. y 4  mrs.
Ejemplo cjuiiilo .^Tenernos tres vales á salier.

el 1." de 80 ,000  rs; para el 1.* de Diciembre prócsimo. 
el 2 .” de 56,800 « para 25 de Octubre id. 
el 5." de 742 pfs. y G rs. para I." de Agosto id. 
y queriendo descontarlos hoy l .°  de Mayo á raion de 5 
por “/o ■''* desea saber el liquido que deberá en-
iregaise.=El descuento son 3429 rs. vn. con 21 mrs. 
y el liquido que deberá pagarse son 1 2 8 ,210  rs. vo.

V 13 mrs.

D E L  CAMBIO ES T R A N G ER O .

__De cuantas maneras puede estar el cambio eslrangero?
E,—-El c a m b io  esirangero puede estar en los mismos tres
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rasos que el nacional; á la par, con bem ficio ó coa drño.

P .—Cuando está a la par?
U.— Cuando un número de monedas de una plaza se con

sidera igual en valor á otro número de monedas de oirá 
plaza.

P .—Y con bsiicficio ó daño?
R. —Cuando en el premio del cambio se dan mas ú menos 

monedas de la plaza incierla que las iiue corresponden á 
la par i3el can¡b¡o.

P. qué se eiiiiende por dar una [>laza el cierto ó el in- 
cierio?

R:— Se dice que dá el cierto, la p'aza que cambia un nú
mero fijo de sus monedas por mas ó menos de las de (a 
otra plaza, por ejemplo: Madrid dá el ciarlo á Londres, 
pees por un peso fuerte recibe cuarenta y tantos dineros 
esterlines, y el incierto lo dá Lóndres porque dá masó 
menos dineros esterlines por el peso fuerte de 20 rs, vu.

P .— De cuantas maneras puede hacerse el cambio esiran- 
gero?

P‘-— Puede liacerse entredós plazas solamente, y entonces 
se llama cambio directo: si se hace para remitir ó sacar 
fondos (le una plaza por el intermedio de una ó mas pla
zas, se llama cambio indirecto. Si una plaza emprende 
una Operación de cambios, de manera, que los fondos 
que remite ó recibe los vuelva á pagar ó cobrar cu la mis
ma plaza, se llama cambio circular, ó recambio. Si c« 
esta Operación no intervienen mas que dos plazas, será 
el cambio circular directo, y si interviene una ó mas pla
zas, será cambio circular directo.

P. —Cual es el objeto de los cambios?
R.— El de hacer fondos, sacarlos y circuIarIo.<.
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P .—Quüse enileuiJe por hacer foorios?
R.— La Operación de poner cierta cantidad á nuestra tlis- 

pos'c'on en otra plaza.
P .— Y sacar fondos?
R.— Guando disponemos de las canii lados que tenemos en 

otra plaza, trayéndolas á la que residimos.
P .— Y circular fondos?
R .— Cuando hacemos por nndio de combinaciones con una 

ó mas plazas, que el resultado Je la operación vuelva á 
terminarse en la plaza en que residimos.

P.— A qué.se llama remesa?
R .— A la negocia! ion que hace un comerciante con sus pro

pios fondos, tomando letra y remitiéndola a una ó mas 
plazas; hasta voWer por medio del recambio ú recibir su 
producto en otra letra, sobre la plaza en que reside.

P .— A qué se llama trata?
R .— k  la negociación que hace un comerciante con un cré

dito dando letra sobre una ó mas plazas hasta venir por 
medio del cambio circular á pagar su costo eu otra letra 
sobre la plaza en que reside. 

p ,_ D e  cuantos modos puede una plaza hacer fondos ó sa
carlos?

R .—De dos: por ejemplo, Sevilla con París puede remi
tir fondos.
1 .  “ Remitiendo Sevilla á Paris.
2 . " Sacando Patis de Sevilla puede sacar fondos.
1 .° Sacando Sevilla de Paris.

: 2.° Remitiendo Paris á Sevilla, 
p .— A qué se dá el nombre de arbitrajes?
R .— A les cálculos y combinaciones que se hacen con los 

ca nibios, para en vista de sus resultados, elegir lai ope-
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raciones que sran mas veniajosas.
P— Qué debe tenerse presente pura calcular los arbitraies 
R.— Que para remitir fondos de una pbza cierta á una ir -  

cierta conviene el cambio mas alto.
Para remitir fondos de una plaza incierta á una cierta 

el mas bajo.
Para sacar fondos una plaza cieita de otra incierta 

el mas bajo.
Para sacar fondos una plaza incierta de otra cierta el 

mas alto. ’
P .— Y qué podremos deducir de este?

pueden remitir fondos á una plaza to
mando letra sobe ella; ó pagando la letra que gira 
la plaza á que sa remiten, sobie la plaza remitente.

Que se pueden sacar fondos de una plaza, dando letra 
sobre ella, ó remitiendo la plaza de que se sacan sobre la 
plaza que los saca; por ejemplo, Sevilla con Amsteidan. 

Sevilla plaza  cierta,

Í Remitiendo Sevilla á Amsterdan por el cambio 
mas alto.

Sacando Amsterdan de Sevi'la por el cambio 
mas alto.

¡Sacando Sevilla de Amsterdan por el cambio 
Sacar fondos!

I liemitiendo An.sterilan a Sevilla por el ca.Tibio 
( mas bajo.
Am sterdan p laza  incierta.
^Remitiendo Amsterdan áj

Remitir fondosj 11̂  be Ams-fl'Or el C« mas bajo.
'  l e r d a n .  j

¡Remitiendo Sevillaá Ams-j 
lerdan. /

Sacando .‘Amsterdan de Se íPO'' el C“- mas alto 
villa. ^

De donde se deduce que lo mismo es remitir fondos 
e una plaza cierta ú una incierla, que sacar desde una

17
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plaza incierta fondos de una cierta; y lo mismo es remi
tir fondos de una plaza incierta á una ciertn, que sacar 
desde una plaza cierta fondos de una incierta.

P .__Cuántos casos pueden ofrecer la resolución de las
ninnedas?

IC_Tres, á salun; reducir monedas de otra plaza a las
nuestras, reducir las nuestras á las de otra plaza; y sa
bido el valor (¡rodutido de monedas de otra plaza en 
’.asde la nueslia, averisuar el cambio.

P ._ D e  qué modo efeciuareiuos la reducción?
R .—Por la lelacion que tiene entre sí, por números G- 

jos particulares, y por números fijos generales; pero 
lodos estos métodos tienen por base la regla conjunta 
la cual, no solo se aplica á la reducción de monedases- 
irangeras, sino también á la de pesos y medidas nacio
nales y estiangeros por la esaciilud que presenta en ta 
Ordenación de sus términos; pudiendo aunque con mas 
tiempo comprobar la esaciilud de sus resultados.

P .— Cuales son las colizacioues y las plazas con quienes 
cambia España?

R __ Las que establece el Real decreto siguiente.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha espuesio mi mi
nistro de Comercio Instrucción y Obras públicas en es- 
posicion de este dia, vengo eii decretar lo siguiente: 

Artículo l . “ Los cambios de España con el eslrangero se 
arreglarán al tipo de un peso fuerte de veinte rs.vn. por 
la cantidad variable de tantos francos y céntimos sobre 
Bélgica, tantos bajocos sobre los Estados Pontificios, tan
tas libras nuevas sobre los Estados Sardos, tantos francos 
y céntimos sobre Francia, tantos dineros de gros sobre 
ilamburgo, tantos florines y céntimos sobre Holanda, 
tantos granos sobre Ñapóles, tantos reis sobie Portugal,
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liintos copedies sobre Rusia, y tantos peninques sobre In
glaterra. Si en los países esirangeros biibiese alguna va
riación de monedas, ó sealiriesen en lispaña nuevos rani- 
bios sobre algunos de aquellos, los colegios de agentes de 
cambios y eoi redoies adoptarán el sistema provisional 
que pareciese mas conveniente sobre el ti()o constante del 
peso Inerte, basta la resolución de la consiilta que d iii- 
girán al gobierno competente.

Art. j2.’ Las imus de precios que se publican por cor
redores de las plazas se arreglarán á la moneda efectiva 
de rs. vn,. por el número, pesas ó medidas españolas ro
mo está mandado por la ley de :2G de Enero de 180í 
que es la o.“ del libro IX. título 9.» de la Novísima Re
copilación.

Arl. 5 .“ Los electos públicos y acciones industriales rjue 
se negocien en todas las plazas del reino, se contarán al 
tanto por ciento efectivo eo reales vellón de su valor 
nominal.

Art. 4 .“ El sistema prinripi irá á regir desde l.°d e  abril 
ptócsimo, aniinriándose con anticipación y rircuiátidose 
en las plazas eslrangeras por medio de los enviados, cón
sules y demas agentes del gobierno que lecomendaráu la 
adopción de este arreglo de enrubios.

Art. 5 . El agentede cambios ó corredor que aiitoriite los 
contratos ó en ellos intei veng.i, ó los que publiquen n o 

tas de cambios ó precios coi rientes eu contrave.o ion de 
las antecedentes disposiciones, sufiiián la muita de una 
cantidad igual á la do los derechos que por aquel contrato 
debieran devengar, ó al importe en venta de la i.mpre- 
sion, según el caso, siendo ademas de su cargo los "as
ios basta que se realice el pago.

Dado en Palacio á 18 de febrero de 1 8 4 7 .= E siá  ru
bricado de la Real iean o .= E l ndiiisiro de Comercio 
Instrucción y Oiiras públicas, Mariano Roca de Togores’.

P .— Cuales son las monedas de Inglaterra?
R.— Las monedas efectivas son:
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De oro.

La guiney ó guinea de 21 ebeliues ó sueldos. 
La moneda de 7 clielioes.

De piala.
El crow’n ó la corona de 5  chelines.
El shilia ó clielin.

De cobre.

El penny ó penique.
El farlhing.
Las imaginarias ó de cambio son:

La libra esterlina de 20 sueldos ó chelines.
El sueldo de 12 dineros ó peniques.

P .—Cuáles son las monedas de Francia.^
R .—Las de cuenta y cambio son:

De oro.

La pieza de 40 francos. 
La » de 20  id.

De plata.
La pieza de o francos, 

de 2 id. 
de 1 id. 
de 7. id. 
de 7 t id-

» C
c c
« «
» «

De cobre.

La pieza de 10 céntimos de franco.
» « de 5 id.
( t de 2 id.
« » de 1 id.

Antiguamente habia escudos y libras lornesas, el es* 
cudo % libras tornesas, y la libra tornesa 20 sueldos ó 
240  dineros.

VALORES IGUALES.
27 escu d o s= 8 l libra tornesa=80 francos.
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P— Cuales son las monedas de Amslerdan?
H .— Las efectivas son:

De oro.

El ruider vale 14 florines.
El ducado vale 5 id.

De piala.

El Uucalon vale o florines y 3 sueldos.
El Dixdal I 2 id. y 10 id.
El Flotin » 40 dineros gros.
El Escarlin » 6 sueldos.

De cobre.
El sueldo.
El medio sueldo.
El Doito,

Las de cambio son:
El Rixdaler de 2 florines ó 100 dineros gros.
El Florin de 20 sueldos ó 240 dineros de florin.
El Florin vale 40 dineros gros.
La Libra gros de 20 sueldos ó 240 dineros gros.

VALORES IGUALES.

o Libras g ro s .= 1 2  R ixdalers=30 florines.
P .— Cuales son las monedas de Hamburgo?
R.̂ — Las efectivas son:

De oro.

El ducado doble vale 15 marcos banco y 8 sueldos.
El ducado sencillo vale 7 marcos banco y 12 sueldos.

De plata.

El Escudo de 5 marcos banco y 12 sueldos.
El Marco Banco de 16 sueldos.
El Risdal vale 3 marcos banco y 12 sueldos.



De cobre.

El Sheling.
Medio id.
Cuarto id,
Dinero ó penique.

Las de cambio son;
El lalers vale 2 marcos banco.
El marco Iranco 16 sueldos lubs.
El sueldo lubs 12 dineros lubs.
La libra gms de 20 sueldos ó 240  dineros gros.
El sueldo lubs =  2 dineros gros.

Valores iguales.
^  libras g ro s= 1 0  rixdalers =  15 lalers =  50  marcos 
banco.

P .— Cuales son las monedas de Génova?
Pi.— Las de cuenta y cambio son:

De oro.
La pieza de 6  liras.
La pieza de 12 id.

De piala.
La pieza de 8 liras.
La pieza de 1 id.

De cobre y metal.
Pieza de 40 céntimos.
Id. de 20 id.
Id. de 5 id.
Id. de ó id.
Id. de 1 id.

P .—Cuales son las monedas de Portugal?
R.— Las efectivas y de cambio son:

De oro.
El dobrao de cruz vale 24000 reis.
La moneda de retrato. . . . 12800 id.

—134—
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Le lisbonioa.................................
El cuartiño.................................
El cruzado novo . . . .  
El cruzado vello . . . .

De piala.
El cruzado novo da plata . .
El lesión vale..............................
El vinien vale...............................

De cobre.
La pieza de 2 veintenos ó.
El veioi.“de. . .
La pieza de. . .
» de. . .
» de. . .
» de. . .
El reis es imaginario.

P. — Cuales son las monedas de Roma? 
R.— Las efectivas y de cambio son:

De oro.
La doppia vale 313 bayocos.
El sechino » 107 id.

De plata
El escudo ó piastra, .
El teston ó carolino.
El papeto.....................
El parpaolo ó julio. .
El groso ....................

De cobre.
El bayoco.
Medio bayoco.
Cuatriño.

P .— Guales son las monedas de Ñapóles? 
R. —Las efectivas y de cambio son:

6400 id. 
1200 id. 
480 id. 
400 id.

400 reis. 
lOo id. 
20 id.

4 0  reis. 
20 id. 
10 id. 
5 id. 
o id,
1‘Aid.

100 bayocos 
50 id.
20 id.
1 0  id.

5 id.
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De oro.

La pieza de 2 ducados.
De pinta.

El escudo de 12 carolinos.
El ducado de 10 carolinos ó 100 granos.
El carolino ó 10 granos.

!>,— Y las monedas de Rusia, cuales son?
H .—Las monedas efectivas y de cambio son:

De oro.

El imperial vale 10 rublos.
El ducado » 2 ‘/ , id.

De plata.

El rublo vale 100 copekes.
La pieza » 20 »

De cobre

El copek.
Denusrade ’/, eopek.
Pelusca de '/* id.

MODO DE C.YMBIAR DE ALGUNAS PLAZAS 
ESTRANGERAS ENTRE St.

Fít¡. [‘̂ ] Amsierdan con Genova, 76 florines por ±  200  
liras novas.

Genova con Amsterdan, 263 céntimos lira por ±  1 
llorín.

Amsterdau con Hamburgo, ±  36 florines por 40 mar
cos banco.

Hamburgo con Amsterdan, 40 marcos banco por ±  
56 florines.

Géoova con Hamburgo, ±  190 céntimos lira por 1 
marco banco.

faj La p laza  que 
incierto.

lleva el signo ±  es la que dá el
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W-mna con Pariá, ±  lOü cernimos lira por I franco.

c u  Pa,i., 100 marcos banco por ±  lü o

H imhurso con Lómlres, ±  13 marcos bancos por I 
libia csierlina. ^

París con Amsterdan. 120 francos por ± 5 6  ilorines. 
Pa.is.on  L och es. ±  2o francos pur ¡ lib. esterlina.
L o o f i r e s  c o n  A m s i e u l a n ,  1 l i b r a  e s t e r l i n a  p o r  +  l - >

¡ o i i n c s .  '

Londres con Génova, 1 libra esterlina por ±  25 liras 
novas.

VAUSOVIA. [Po'onia.]
3ionedas,

rin

1 F lor¡n=30 grosclies ó 540  fenines.
1 Dnca.Jo de c a m b ió lo  dalers ó 18 Florines.
I lJulets=:6 Florines.

Cambios.

Con Londres, ±  40 Florines por 1 libra esleí lina. 
", lar is. 1 ducado por ±  11 francos.
« Amsteidan. 1 Ducado por 106 sueirJos deFlo-

SIOKOLMO. [Suecia.j 

Monedas.

I Risdal= 48 chelines.
Cambios.

Con Londres, ±  9 ’/ Ricit-.lpre nnn i cinisciaiers por I libras ester-

» París. ±  19 chelines por J franco.
.  Auislerdaü ±  íOa chelines por 2  '/, norioes.

« Lisboa, ±  32 chelines por' 400 reís.
18
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NEUCHATEL [Suiza.] 

Monedas de cuenta.

La lib ra= 20  sueldos, 
i  Sueldo =  13 dineros.
1 libra=24ü dineros.

Monedas de Cambio.

La libra Suiza.
La libra de Francia.

Valores iguales.

1 libras de Neuchate'=lO  libras Francesas.
2 l id. id. = 2 0  id. Suizas.

Cambios.
Con Londres ± 2  '/i Id’ras Francesas por 1 libra 

esierlina.
c Paris.i: 27 libras Suiza por 40 francos.
» Paris, •lOO francos por 100 francos.
« Hamburgo,±r 58 sueldos lorneses por 1 mrs. 

Amsierdam, ±  43 id .—id.— por 1 florin. 
Genova, 1 libra Suiza por l ‘/j libras piamon-K

lesas.
YIENA. [Ausliia.]

1 Florin= 6 0  creutzeres.
1 Risdalers.=:90 id.
2 id. = 3  Florines.

Cambios.

Con Londres, ±  9 florines por \ libras esterlinas 
» Paris, ± 1 1 6  id. por íáOO francos 
» S. Petersburgo,±3 creulzerpor 1 rublo 
» Genova, 1 fllorio por ±  2 '/« liliras.



MALTA.
[Islas del Mediterráneo pertenecieuies á Inglaterra,] 

Monedas.
1 esctido= 1 2  tarinesó 240 granos.
1 peso de cam bio=2 ■/, escudos=50 tarines=600 grs.
2 pesos de cambio.=r5  escudos

Cambios.
Con Londres, 1 peso de C.“ por +  50  dias. ests.,
« Cenova. -1 escudo por ±  2 ,09 liras,
s ÍN’ápoles, ±  25 laiines por 1 ducado.

AUSTRIA. FRANCFORT.

Monedas.

I Risdalersz=90 crenzers ó 360 helleres.
1 Fiorio 1=60 id. ó 240 id.
2 Risdalers =  5 florines.

Cambios,
Con Londres. ± 6  ‘/, ridalers por 1 libra esterlina.
» Am sterdan,±137 id. por 250 florines.
* ^ I J "  por 500 marcos bancos.
» Berlin, 103 crenzers imperiales por I ridal."̂

BERLIN. (Prusia.)

Monedas.

1 Risdalers=24grosc!ie3 ó 288 feraines. 
i  Grosclie = 1 2  femines.
■1 Libra = 3 1 '/ ,  grosclies corrientes.

16 Ridalers=21 libras.
Cambios.

Con Amsterdan, ±  157,5 ridalers corts. por 250 t'ls.
• .........  ■■ por500Ms.Bs.

por 1 Is. es.
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• Hamburgo, ± l o l  ¡d.
Londres, ± 6 7 ,  id.
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- 1 4 0 -
Con Paris, ±  77 %  id. por 300 francos.

« \ien a , ±  104 iii. por 130 flnrines.
« Fiaucfoit, ±  104 id, poi lOO P»isdaiî r de cam ■

PAU in t r ín s e c o  d e  l a s  m o n e d a s .

p .__Como se halla el valor iiurinseco de las moaedas es-
trangeias con las miestias?

R .— Conocida la relación qiie pcs!.-.le entre la ley de la 
moneda de una ii icioii y la luiesira, se forma una regla 
conjunta, cuyo primer conseriienie sea de la moneda 
rieiia del cambio, pasando desjuies por las relaciones 
de las monedas basta que el último consecuente sea de 
la especie que se biisea.

INGLATERRA.

DEMOSTRACION.

Las relaciones de la plata Inglesan son: 1 duro equi
vale á 571 granos de fino ingleses. 480 granos de tino,
1 onza (le fino.

Cada 57 onzas de plHa fina hacen 40 de mezcla, 1 on
za de mezcla, 6 “2 dineros esterliues; íormaremos la 

.niente:
1 pesos fuertes.

37 1 granos de plata.
1 onzas de fino.

40 onzas de mezcla.
62 dineros esterlines. 

reduciendo será “ ’'”/255=51,80.
Luego corresponden al peso duro 51 .80  dineros ester
lines.

Las relaciones deloro inglés son:
1 onza de oro amonedado español, equivale á 572 

.. granos de oro fino inglés.
■48o granos dichos ingleses, 1 onza de fino.

regla conjunta sig 
X 

1
480  

37 
1

Simplificando y
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') 1 011ZI5 lie (i 10, 12  'Mizís rJe 
1 onza (le mezcla, 954 7, 'lincios (-sti-ciiues: 
lüi(liaremos la regla conjiinia siguiente:

I ps. fs.
1 20 rs. vil.

520 !
572

miza <Ih oro españ
i glanos de lino.

480 1 onza fi ia.
11 12 onzas lie mézala

i 934, 0 (lilis, eslers.
Simpli(icaniio y reducienJu será: 
173817 49 ,38

552

Luego po" la relación del oro. corresponden al du
ro español, 49,58 dineros esierlines.

FRANCIA.

Las relaciones necesarias de las monedas francesas son • 
que 1 duro equivale á 24,45466 gramas, y que cada 
pieza de 5 francos es igual á 22 ,5  gramas.

Sabidas estas relaciones igualo x á la moneda cierta que 
son 20 rs. vn., y buscando la equivalencia de monedas 
pasaremos por ellas hasta que el último consecuente sea 
trancos, diciendo:

X : 20 rs. vn.
20 ; 24,45466 gramas.

2 2 ,5  1 5  francos.
Que simplilicando y multiplicando, nos dará 18 ,4 0 14 0  rs. 

por valor de 5  francos ó lo que es igual á 3.68028 rvn! 
por un franco.

P '~ D e  qué datos nos valdremos para la reducción del par 
intrínseco de las monedas estrangeras?

R .—Entre las varias relaciones que .presentan los autores 
modijrnos, unas de las mas útiles son las de la siguien
te tabla del señor Altes:
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TABLA d d  p e s o  y  ley  de  la s  m on edas d e  o ro  y  p la ta  que  
se e sp resa n .
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Jr.jeiri})lo pnmcro.=^Cnánlos francos on oro son eouivaicn- 

fiínco's"ci>To.‘ ‘̂  'nodcrna cspañola/^Sl.G 40í)S

'* *  .............'I 'l'l «'"'W»por piala enue Francia y Lspaña, ó dclcrminar cuantos 
francos corresponden á 1 duro=5 ,4i34

■ '?a ‘ “*f"onodas de pla-

Kjemplo cuarto. z= Cuántos reales vellón en oro moderno

PAR ANUAL.

R -Q u e  hay que advertir respecto á la par del cambio''
R- Que muclias veces se quiere saber el cambio medio -í 

que ha estado cambiando una plaza .con otra en cierto 
periodo de tiempo, que si es por año se llama par a n i5

P— Como se halla la par anual de un cambio''
^^■ hTuTT' ‘l diferentes cuotas de cambio, (me

lia habido durante un año; dividiendo esta suma ñor el 
numero de variaciones que ha habido. ^

DEMOSTRACION.

Je Madrid con Londres In 
estado dmante un ano, primero á 48,30, luc"o á 4 8 \ o '
c espiiesa 48 ,75 , á 48 ,80 , á 49, á i S  ; Í  ¿  3Ó J 
deseamos saber, a cómo sale el cambio medio'' ’ ‘ 

Sumaremos las
lo ,/O ~ }“ 4 o ío 0 H -4 9 +  4 9 » í2 0 + ÍQ  ‘̂ 0__ ‘í>51 QX i ‘

Mdidos por las cuotas de cambio que son^f f c  48 8‘ 3̂‘
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(islcrünos, en la actualidad le dá 48,83 , ó lo que es lo 
mismo, 0,50 de ventaja.

líjenijilo segundo.:=Cua! es la par anua! de Cádiz con Pa
rís, suponiendo que las cotizaciones lian estado á 4,90, 
á 4,95, á 5, á 5,20, ú 5 ,2 2 y  á 5 ,2 5 ? = 5 ,08 resultando 
una ventaja de 0 ,18.

Ejemplo tercero.= Habiendo estado durante un año el cam
bio de España con Hamburgo á 89, á 89,20, á 88,60, 
á 88,45, á 88,25 y á 88; á cómo sale el par anual y qué 
ventaja ó perjuicio resulta?

j.a par de! cambio es de 88,583 y resulta un perjuicio 
de 0 ,417.

REDUCCION DE MONEDAS.

P.— Cómrt reduciremos las monedas de las plazas que de
jamos enunciadas?

R. — Del modo siguiente;
EJEMPLO PR 1M ER 0.=L0N D R ES.

Reducir 320 libras esterlinas á rs. vn. al cambio de 48.
P O R  R E G L A  C O N J U N T A .

Antecedentes. Consecuentes.

1 libra esterlina 
48 dineros esterliues

320 libras esterlinas. 
240 dineros esterlines. 

20 reales vellón.

Producto de consecuentes, 3 2 0 x 2 4 0 x 2 0 = 15 3 6 0 0 0 .
!d. de antecedentes, 1 x 4 8 = 4 8 .

Pártase 1536000 por 48, resulta 32000 reales vellón.

POR RELACION DE MONEDAS.

Redúzcase la cantidad propuesta á dineros esterlines, mul
tipliqúese por 20, y este producto pártase por el cambio, 
el resultado será rs. vn. Asi el ejemplo anterior será:

320 libras esterlinas hacen 768000 dineros esterlines, (pie 
multiplicados por 20 son 1536000 , y partidos por el 
cambio=32000 reales vellón como antes..



POR E L NÜMERO FIJO GENERAL.
Para reducir libras esterlinas á reales vellón ó on-in,..-

ro 4800 su producto dividase por el cambio v el résní 
Sea el ejemplo ante.’iL !

isÓo'^y d 'íá ?536000*” ’‘** P"*" “ úmero fijo

Y  si en la cantidad propuesta hubiese suelflnc i-

el c ¿ „ i ,  S iíd "; “ y s r v e S  p»-

7«"T n s';;¡fdr;ii:ií"  ̂“  rde 48 dineros ^ mneros a is .  mi. al cambio

' ' « 0 0 1 , ' f r  P "  "  «io
Los 1 7  sueldos y 5  dineros, 

reducidos á dineros, ha
cen 209 tpie multiplicados
por 20 hacen

^8— Cambio.S u m i ^ 2 r Í 6 Í ^
019434 400' 
00000 16

44087^08 ~
V .-j w u u u  16 o
1 par ido por el cambio 48 , resultan 4408? n ^ o 
Ejemplo lorccro.=Hcduc¡r M 087  rs ™ l  o 

1 - s  cslerllnas, sueldos y d¡„c” :a l i L ^ T l k ’

POR REGLA CONJUNTA 
Antecedentes. Conseeumtes.

\

20 rs. vn. 
240 dineros

L4087 reales vellón.
48 dineros esterlines. 

1 lifira estcrlin^r
13
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Multiplicando los. consecuentes 44087 por 48 daran 

2*16176. Multiplicados los antecedentes 20 por 240  
darán 4800 y partiendo el producto de consecuentes 
por el de antecedentes, tendremos por-resultado 440  
libras esterlinas, 17 sueldos y 5  dineros.

F O R  E L  N Ú M E R O  F IJ O  G E N L R A L ..
Para reducir reales vellón á libras esterlinas, mulliplúiucn- 

' se los reales vellón propuestos por el cambio, y su pro
ducto divídase por d  número 4800; el resultado serán 
libras esterlinas v sueldos y dineros si los bay.

E j e m p l o  cuarto.-R educir los mismos 44087 rs. vn. y -
mrs. á libras esterlinas al cambio de 48.

44087
Cambio=>48

352696
176348
2116176 |4800 número fijo.
019617 440 libras esterlinas, 17 s u e ld o s ,!

004176 dineros y un quebra-
á sueldos= 2 0  do que es próesima-

(^3520 mente 1 din. no mas,
35520 pof Itaber desprecia-
01920 do los 2 mrs.

á dineros=12
3840
1920

2 3 ()B  
03840

Ejemplo q iiiiiio .-  Se han papado 3 E280 rs. vn. con 72 cen- 
II,nos por im-, lena de 350 lidias esierlmas, y se desea
satier c a á ' sel i.i el cambio.

Reduzco Ios34>28o 72 rs. vn. á duros y Ias3o0 libras 
,-stei linas.á dineros; parip los dineros por los duros y el 
resu'iudo será 49 dineros que es el precio del cambio
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POR RILGLA c o n jü m t a .

Ejemplo sesto.—Se ha» pac ido ">4283 rs. ve. con 72 cén- 
limns por una letra ile 330 libras esterlinas, cual sei ia «I 
cambiu á que se íii/.o esta leduccioi.?

Antecedentes, Cvnsecuentes.
X ; 20 rs. monedadei cambio.

342 8 5 .7 2  ; 350 L. E.
1 L. E. 1 24o dins. p-siprlínes.

El producto (lelos consprnentes 1680000 partido por 
el de los antecedentes 34285,72 céutiinos, nos dará por 
resultado 49 d>ns. valor del cambio.

PARIS.
Ejemplo primero.— Reducir 2184 frs. a rs. vn. estando el 

cambio á 5 ,2 0  céntimos frs.
POR REGLA CONJU.NTA.

Antecedentes. Consecuentes
X : 1 2184 frs-

5 ,20  frs. : 20  t s .  v o .

Multiplico los consecueni‘'s y su producto de 43680 lo 
divido por el producto de antecedentes 5 ,20 y el cosien
te 84ü0 serán los rs. vn. á que equivalen.

Ejemplo segundo — Reducir 2184 francos á rs. vn. al cam
bio 5 ,20  francos.

POR NUMERO FIJO GENERAL.
Se multiplica el número de francos por 20, y su pro

ducto se divide por el cambio; el resultado seráu rs. vn, 
43680

2184 X 2 0  = -------------- 8400 rs. vu.
5 ,20

Ejemplo tercero.— Reducir 8400 rs. vn. á francos al C.“ de
3,20 francos.

^  POR REGLA CONJUNTA.
Antecedentes. > Consecuentes.

X ; 8400 is . VB.
20 rs. vn, ; 5 ,20 fis.
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Producto de consecuentes -ioOSO partido por el pro- 
duciode antecedentes 20 , resultan 2184 frs- 

Ejemplo cuarto. — Reducir 8400 rs. vn. á francos estan
do el cambio á 5 ,29 .

POR ELKU.MERO GENERAL.
Se multiplica Ij canii lad de r<. vn. p r el cambio, sii 

ptodueiose parte por 20, y el resnllatlo serán los frs.
5 ,20

8400 rs. vn. X  = —  — =  2184 francos.
20

Ejemplo quinto.— Una let'a de 2184 frs. nos ha costado 
8400 rs. vn., á qué camid > se habrá pagado esta letra?

POR REGLA CONJUNTA.
Antecedentes. » Consecuentes.

X * 20 rs. vn,
8400 rs. vn. I 2184 frs.

Prodmio de consecuentes 43680 panido por el pr.-í- 
ducto de anleredenles 8400, dan por el cosiente 5 ,20  
frani os precio del cambio.

Ejemplo sesto.— Una l.ira de 8400 rs. vn. ha importado 
2184 francos, cuál sería el precio del cambio?

POR RELACION DE MONEDAS.
Redúzcanse los rs. vn. á duros, divídanse los francos 

por los fuertes, y el cosienie será el número de francos 
p n e  corresponden á un fuelle. ,

8400 is. vn. hacen 420 durosó fuertes. Divídanselos 
francos por 420 fuertes, y será:

2184 francos
_______________= 5 , 2 0  francos.

420 duros.
GENOVA.

Ejemplo prim ero.-Reducir 9010 lira; novas á rs. vn. al 
cambio de 5,30 liras.
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POR REGLA CONJUNTA.
Antecedentes. Consecuentes,

X ; 9010 liiüs.
5 ,50  liras. ‘ 20 rs. vn.

Producto de consecuenies 180200 partido por el pro
ducto de antecedeules, seiá;

‘““’“7».3o= 3 4 üOO rs. vn.
Ejemplo segundo.— Reducir 9010 liras novas á is. vn. ai 

cambio de 5 .5 0  liras.
POR EL NU.MERO FIJO GENERAL.

Se multiplicau las Oras por el uúmero 2 0 , su pro
ducto se parle por el cambio y el resultado sei án rs. vn. 

liras »“‘»X ’7„ 3 ,= rs . vn. 34000.
Ejemplo tercero.— Una letra de 54000 rs. vn. al cambio 

de 5 ,3o  liras, cuantas liras novas valdrá?

POR REGLA CONJUNTA.
Antecedentes. Consecuentes.

X ; 3 5000 rs.vn .
20 rs. vn. ; 5 30 liras.

Producto de consecuentes 180200 partido por el 
producto do anleredentes 20. nos ilá 9010 liras novas.

POR EL NUMERO FIJO GENERAL.
Ejemplo cuarto.— Se multiplica la cantidad de rs. vn. por 

el cambio, su proiiuclo se parle por el numero 20, y el 
cosiente serán liras,
Rs. vu, 34000 X  3 ,50 180 200

---------------------- -------------------- = 9 0 1 0  liras.
20 20

Ejemplo quinto.— .4 un comerciante de Cádiz le avisa su cor
responsal de Madrid, dejarle sentados en cuenta 54000  
rs. VD. por una letra de 9010 liras, se desea saber: cuál 
será el cambio?
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POR REGLA. CONJÜlNTA.
Antecedentes. » , Consecuentes.

X ; 20 rs. vo.
54000 rs. vn. ' 9010 liras.

ProJucio de conseuipnies 180200 pailitio pI produc 
to de ahiecedentps 54000 data por cosiente 5 ,50  liras 
precio del cambio.

POR RELACIONES DE MONEDAS.
Redúzcanselos rs. vn. á duros, divídase el número de 

liras por los duros y el resultado será el prerio del cam
bio.

Los 54000 rs. vn. hacen 1700 duros, luego lendre-
9010 li as c -fv !• - a i  u-rnos ------------------ — o ,a 0  liras, precio del cambio.
17000 ds.

AMSTERDAN.
Ejemplo prim ero.- Reducir 2300 floiines á rs. vn. ai 

cambio de 2 ,26  florines.
POR REGLA CONJUiNTA.

Antecedentes, Consecuentes.
X ; 2500 floiines.

2 ,2 6  florines. ; 20 rs. vn.
Producto de antecedentes 50000 partido por el pro

ducto de consecuentes 2 ,2 6  será “°“°‘'/hj«"=̂ -2123,89  
cantimos ó lo que es lo mismo 22127,89  rs. vn, y 50  
mr.

POR EL NUMERO FIIO GENERAL,
Para reducir florines de Amsterdan á rs. sn, mal- 

lipliquense la cantidad propuesta por 20, el producto 
divídase por el cambio y el cociente serán rs. vn.

Reducir los mismos 2500  florines á rs, vn. al cam
bio de 2 ,2 6  florines,

florines 2 5 0 0 X 2 0
S e r á --------------------------=*22123 rs. vn. y 30 mrs.

cambio 2 ,26



Ejemplo spg(iDdo._Reduc¡r’22I23 r.. vn. v 50 m,. -i 
IW ines estando el cambio á 2 .2 6  florineJ. ^

fOR REGLA CONJUNTA.

Aníecedentas. Conseeuenlcs.
I  : 2 2 1 2 3 ,8 9  rs. vn.

PrnA , • 2 . 2 0  n.rÍN.S.
rroo iie io  ele conseíuenif-s 4 9 9 9 9  QQIj,

: : r s r „ :
POR LA f o r m u l a .

n r o ^ í n c . o " 1"* Por el cambio, suPro'lnno se ,l.v.de por 20 y el cosiente se,án ,s v,
l 'educir  los mismos 221 2 3  ,s. Vn. y 5 0  mrs 'á  lio

rmes al cambio de 2 , 2 6  fldriues. ^
2 2 1 2 3 , 8 9 X 2 , 2 6

~  =25Q0 ílorioes.
20  rvti.

^^ 't!!d Í2^í|‘- > r  2500 florines nos |,a oos-
jjjy9 ~ "■  ̂ euál seria el preciodel cam-

POR REGLA CONJUNI a .
Anlecedentes.  ̂ Consecuentes.
n o í o -  ecales vellón.

P I 1 • 25 0 9  florines.
I rodncio üe consecuentes sec.á SüOOO partido pon el p ro -  

duelo de antecedentes 2 3123 .89  nos d o á  2  26  florines 
precio del cambio. ’

POR RELACION DE MONEDAS.
Rediizcanse los ivn. á duros y dividas^ el número de floii- 

nes por los duros, y el cosiente será el número de flori- 
nes que le corresponden á nn dmo,

Los 2 2 1 2 5 .8 9  rs .  vn. hacen llO C duros. 3  is . vn 
y oO mrs, o lo que es !o mismo 1106,19 céntimos dé
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duros. Dividiremos los florines por los duros 3f será 
« 0000/ —,0 ofi florines igual al resultado anleiior./llOOM» O

IlAMBURGO.
Ejemplo primero— Reducir 1200 marcos banco á rs. vn. 

al cambio de 88 dineros gros.
POR REGLA. COÍíJÜNTA.

Antecedentes.
X

1 marco banco 
88 7, dineros grox

Consecuentes.
1200 marcos banco. 

52 dineros grox. 
20 reales vallon.

Producto de consecupnies 768000 partido por el producto 
de antecedentes 88 ‘/« igual á —
céntimos ó á 8677 rs. vn. y 52 ins.

POR EL NUMERO FIJO GENER AL

Los marcos banco multiplicados por el número 640 y par
tidos por el c.iijibio, el cosiente serán reales vellón. 

1200 marcos banco X 640
Serán___ — ------------------------- =  8677 rvn. con 32*:m.

88 ‘/i cambio
Ejemplo segundo.— Reducir 8677 rs. vn. y 52 mr». á mar

cos bancos al cambio de 88 ‘/s dineros grox.
POR REGLA CONJUNTA.

Antecedentes. Consecuentes.
X : 8677,96 rs. vn.

20 rs. vn 
32  dineros gros.

8 8 .5  dineros gros. 
1 marco banco.

Producto de consecuentes 767999,460  partido por el pro
ducto de los antecedentes que es 640 nos producirá 1200  
marcos bancos.

P O R  N Ü M ER O  F IJ O  G E N E R A L .
Los rs. vn. propuestos multiplicados por el cambio y 

partido este producto por el número 640 , el resulta
do serán marco* bancos.
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Y será en el ejemplo eiiado lu s'gnie.ile ¡inlicacion. 

rs. VII. 8 6 ” 7 , 9 6 X . 8 8 , 5  camliio.
' ------------- --------------- =  1200 ins. bs.

20 is. vn .X -5  lilis, gri'x
Ejemplo tercero. — En iMiulriilse lom.i leira solire Il-.milnir- 

íle 1200 marcos bancos que lia eosiado 8677 rs. vn. y ó2
mrs. y se quiere saber el precio del cambio.

POR REGLA CON,lüNTA.
Antecedentes. > Consecuentes.

20 rs; vn. 
i200 ni8 bs.

X
8677 ,96  
1 mo. bo. 32 ijins. grox

Proilucio de consecuentes 768000 partido por el pro
ducto de antecedentes 8677 ,96  nos dará por el resulta
do 88,50 que es igual á 88 ‘/̂  dineros grox por 1 peso 
duro de 20 rs. vn.

POR RELACION DE MONEDAS.
Redúzcanse los rs. vn. á duros y los marcos bancos á 

dineros grox. divídanse los dineros grox que resulten pol
los duros, y el cosiente indicará el precio de! cambio, es 
decir, ln,s dineros grox que corresponden á cada duro.

Los 1200 marcos bancos hacen 3 8 ,dOQ dineros grox. 
Los 8677,96 rs. vn. hacen 455 duros 17 rs. vn. y 52 
mrs; que reducidos á decimal hacen 433,89 duros, y d i
vididos los 58400 dineros por 433,89 duros dan por 
resultado los mismos 88 */i dineros grox.

LISBOA.
Ejemplo primero.— Reducir 1720 cruzados á rs. vn. ai cam

bio de 860 reis.
POR REGLA CONJUNTA,

Antecedentes. » Consecuentes.
■’í ; 1720 cruzados

1 cruzado ; 400 reis
860 reis ; 20 rs. vn.

Producto de consecuentes 13760000 partido por el
20
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a.iieceJe itos 830, tlaii por resulla lo 16000 iS. vn. 
POr. NUMERO FIJO GENERAL.

Mu'lipliqiiPnse los cruzados por el número ¡80O0, V 
el piuiiiiciu divídase por el cambio, el lesuliado .serán 
is . vn.

C'«zades 1 7 2 0 x 8 0 0 0
Será el ejemplo aiilerior ----------------------------— =

ICOOO is . vil. ci.mbio 800
f  j-iiiid'i Si gundi).— Reducir IGOOO rs. vn. á Ciuzjdos al 

canil in (le 8b0 i'iiis.
POR RKGLA CONJUNTA.

Antecedentes. Consecuentes.
X ; 16000 is. vil.

•20 is. vn. ; 860 reis.
•■10!) reis. ; 1 (’iiizado.

Proilnrid (b- ( oasenuenles ■) 5760000, pailido por el 
jinuliicio (*e los anlecedeiui s 8000, BUS dará por l e- 
su.iadu I 72l) mizado.s

I OR EL NUMERO FIJO GENER vL.
Se muliiplican los rs. vn por el cambio su produc

to se parle per el número 8000 y el resu tido serán cru
zados.

16000 rs. vn.xSC O  cambio
El ejemplo auU'tior s e r á ---------------------------1720
cniziid'S. 8000

Fj'm[)'o ir-rcern.— Un comerciante deMadiid avisa ó otro 
tic Cádiz dejarle sentados en cuenta 16000 rs. v», por 
una letra de 1720 eiuzados, y se le olvida d-cic el 
canibiii: se piegunla cual será este?

POR REGLA CONJUNTA.
Antecedentes. j Consecuentes.

X 20 rs. vn.-
16000 rs. /n. . 1720 rruzados
1 ctuzado ; 400 reis.



Produitode consecuentes 137COOOO parii.!--. por el 
pioducio de antecedentes IG'̂ OO, y nos darau S60 pre
cio del cambio.

POR RKL.vCiON DE MONEDAS.
Rediizcase los rs. vn. á duros y smá 800, redúzcase 

los cruzados á rris y darán 688000 reís, divídanse los leis 
poi los duios, y el cosiente 8G0 leis seiá el precio del 
cambio.

ROMA.
Ejemplo pr imero— Reducir 392 escudos á rs. vn, al cam
bio (Je 98 bayocos por un duro.

POR REGLA c o n ju n t a .

AnleccdeiUes. Consecuentes
X ; 392 escudos:
■1 escudo. : IdO bayocos.

98 bayocos. j 2 0 is ." \n .
Producto de consecuentes 784000 que pattido por 

el producto de aotecedenles 98 nos dará por resultado 
8000 rs. vn. ^

POR EL NUMERO FIJO GENERAL.
Se multiplica la cantidad dada de Escudos por 2000, 

su producto se divide por el cambio y el resultado serán 
rs. vn.

592 escudes X  2000
El caso anterior s e r á -------------------------- = 8 0 0 0  rvn.

cambio 98
Ejemplo segurvdo.— Reducir 8000 is , vn. á escudos estan

do el Cambio á 98 bayocos por un fuérte.

POR REGLA CONJUNTA.

Antecedentes. Consecuentes.

- 1 3 5 —

X

20 rs. vn 
100 bayocos

8000 rs. Vn. 
98 bayocos. 
1 escudo.

Producto de consecuentes 7840li0 partido por el pro-
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tliirin (le auleccJenles 2000, nos dará el cosiente 392 
escudos

POH NUMERO FIJO GENERAL.
Se (nulli|j|ica(án los rs. vm. por el cambio, su prc— 

docto ê pariiiá por 2000 y el cociente s-.áo  
escudos.

S(!00 rs. vri.xC S camliio.
rJ c::(S') anp ricr s e r á ----------------------------------- . ___.-cjo
psciidi s. 2000

Ejemplo i...rp .o ,_U „., leira ,¡p 3,32 P scd o s nos ha cos- 
ii'do NOOOrs. VM cu:d lidbrá s id o -1 cambio á ipie se
l.abiá cumpiadu?

POR REGLA CONJUNTA.

Antececlenles, Consecuentes.

8000 es. vn.
1 E>cudo.

20  rs. v i l ,  

392 escudos, 
10 0  bavocos.

Pro.lmio de MM.secuemes 784u00 partido por el de 
at.'iecedfiiies 8OOO nos dá 9 S bavocos

POR RELACION DE MONEDAS.
Redúzcanse los rs. vn. á duros v los escudos á bavocos 

y diMdanse luego los bayocos por los duros, el cosieulé 
sera ei l atnldo.

Ei eicmplo presente (er.á 8000 rs. vn. so- 400 duros 
los .J92 escudos son 59200 bayocos, y será: *

59200 bayocos
400 ps fs — IJH30COS precio del cambio.

P-—  ̂ cnaiiilo en la reducción de escudos á rs. vn. ieii"a- 
mos alguna fracción, cómo se le aplicara el número dio 
general? ^

H.—Del modo .siguiente: mnlliplíqoese la raniidad de es
cudos por el núm. 1200  y á este producto agregúese el 
de la fracción <pie acompafiH á la cantidad, reducida á 
bayocos y mtihip'icada por 2 0  y este total divídase por



— i 57 —

el cambio, el resultado serán rs. vn.

nKM OSTRAClON.

Reducir 2(10 < sendos 3 panlos y 7 br.yn''os,'l is. vn. al 
Ciinti io de 08 l).iyofos por 20 ts.'vn.. sierrdo asi que el 
esr ttdn^IO paolos y 1 panio=10 bayo r.s.

Los 260 oseniio.s nm'iip'i. auos pór 2 í)0 ü =  o20000
agrejjailns los 3" bayor.r S (le |j (V.ic-
ciuit inultij.lieadus por 20 serán------ -------------------- 710

Tot I —520740
Dividido este lotd por el r iimbio. el tosietue ñ3l3 rs, 

vtr. \ 1) luií, seta rd valor ipte se bascaba.
DL OTRO MODO,

l.iinl)ien prtede liaiei’se esta redttc-ion cuantío haya 
fracción, redrtcietrdo lod t la cantidad á bavrtcos, v de.s- 
prtes utnliipiicart'lo por 20 y partirla por el cambio, el 
tesuliado serárt is. vn.

DEMOS I’RACION.

reino á

Les 260  escudos 5 paolo.s v 7 Iravocos hacen 26057  
bayocos, tntdiiplira'lrts pur 20  tl.trr 5 2 0 7 4 0  y partido 
por el cambio 68  I ayoc.ts. datatt po. r,snltaríoius ttris- 
mos .7515 rs. ^rl, 9 rti'-'.

NAPOi.ES.
Ejemplo pti.ttero. —Redro ir lOibS rluc.rdas del 

rs.  vn. al cafoldo ile 122 gtar rrs

l'OM r e g l a  CONJUNTA.
Antecedentes. Consecuentes.

X : I09S  diotarlo,.
1 durarlo. : lOd granos.

I 2"2 grat,os. ; 2 0  rs. vt;.
Produclü de consecuetrtes 219(iOOO parlido por el 

prorittcio de antecedecles 122 iius dará por cociente 
18000 rs. vo.



POR EL NÜiVIERO FIJO GENLRAL.
ili)liipi:q\<et!se los iliii'Qflos del ndiio por el númeio 

£000 el producto p;iriase por el C imbio, y el resulis- 
dü serán rs ,vii.

1098 d,¡eadosx20C0
E' caso anterior será ----------------------------=  1.8000 rvn.

122 oatnbio
Ejemplo segundo — Reducir 18000 rs, vn. á ducados del 

leino, al camldo de 122 granos,
POR REGLA CONJUiNTA.

Antecedentes. Consecuentes.
X : 181)00 rs. vil.

20 rs. vn. ; 122 granos.
lOO granos. ; 1 ducado.

Produelo de eonseenenies 2196000 partido por el 
producto de aiiiecedenles 200l) nos dará por resultado 
109S Ducados.

POR EL ALllERO FIJO GENERAL.
Los rs. vn. miiUiplioados por el cambio y partido por 

el número 2000, el resniiadn serán ducados de reino.
18000 rs, vn. X  122 C.“

El ejemplo citado será ------- -------------------------- = :1098
ducados. 2000

Eje.mplo tercero. — Por 18000 rs. vn. hemos pagado 1098  
ducados napolitanos, á como estaria el cambio?

POR REGLA CONJUNTA.
Antecedentes. » Consecuentes.

- 1 3 8 -

1 8 0 o r.'i. VI).
1 ducado

20 rs. vn.
1098 duendos. 
100 granos.

Producto de consecuentes 2196000 partido por el 
producto de anlecerieaies 18000, nos dará 122granos 
precio del cambio.
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POU HELAClOiN DE ÍIJOAEDA.
Redú¿cánse los rs. vn. ú duros y los duros a g'^atios 

divídase el núm. de gr anos ¡¡or los duros á el eosiei,io 
Serán los gruoos dio Vaiiibio.

El) el raMi urilerii.r será: los 18000 is. vo. son 900 
pesos y 1038 du raitos son 10G800 gi'jiios. Divídanse los 
granos por ios 'iiin s v será;

103800
■ =  122 granos.

GOO
RUSIA.

Ejemplo primero.— Reducir 750 rub'os á ts. vn. al lomer- 
I io de 125 copi-kes.

POR REGLA CONJUNTA.
A ntcci-.dcH tas. Consecuentes.

X ! 7o0 rublos
 ̂ rublo ; 10;) eopeques

125.i:0|re(jues ; áo rs. vil.
Producio (le eoosecuenies 1500300 partido por el r>r< - 

duelo de aiiieced mes 123 uus eurá por' i osieiiie 12000 
ts. vn.

POR l,L NU.MERO FIJO GENERAL-
Mu lip’íquvse el número de rublos por 20ü0, su pro 

duelo parb'se p"i elcun in,  ̂ ,.| restihado serán rs. vn.
750 rubí. sX 20.00

En el casoniado ser a ----------- :------- =  ¡ «000 rvu
! 2o e..iiibio

Ejemplo segumlo,— Redi'c.i- 120'.i0 i's. vn. á rublos es- 
lauoo el t'umbio a 125 eopeipies por 1 iliiro.

POR REGLA CONJU.NTA.
Antecedentes. Consecuentes

20 rs. vn. 
100 copeke

12000 Is. vn. 
125 eo¡)equeS. 

1 rublo
Prodiu lo de cousecueutes 1300000 partido por el
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produfio «le anieie lenies, 5000 cláü por rísullado los 
n i i s n u i s  750 « i i Ij Io s .

POll KL NUMERO FIJO GENERAL. 
Miiliipliqiipose l«is is. \n. pi.r cambio, divMase su 

pioiliic.ip por el i!Úiii, SOOO y el Cosienie serán los 
rublos.

i  2000 rvi). X 125 C.°
Et caso anierior será   -------- = 7 o 0  Ru
blos.-------------------------------------200o

Ejemplo icrcero.— Una letra de 750 rublos, se ha nego
ciado y ha producido 12000 rs. vo. cual habrá sido el 
cambio’

POR REGLA CONJUNTA.
Antecedentes. » Consecuentes.

X ; 20 rs. vn.
1200o rs. vn. ; 7o0 rublos.
1 rublo y -100 copeques.

Pioducio de ( iinsecumies partido por el producto de 
aritecedeiites, nos dará la siguiente indicación: 
20x750x100  loOOOOO
------------ :--------------------------- =  125

12000X1 12000
c o p e k e s .

POR RELACIOlN DE MONEDAS.
Redúzcanse los ruidos á copeques, y los rs. vn. á du

ros, divídanse los copeques por los duios; el cosiente se
rá el precio del cambio. Con efecto los 12000 rs. vo. 
hacen 600 fuertes, los 750 rublos 75000 copeques; y 
divididos los copeques por los pesos, Cendrémoslos 12,5 
copeques del cambio.

D EL  CAMBIO DE P L A Z A S  ES T R A N G E R A S
ENTRE SI.

P -—Ofrece alguna dificultad la reducción de monedas de
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las plazas eitrangeras entre si?

R .—No señor, porque siendo iguales en la mayor parre 
del cambio r siraiigero, lis moneilas de cambio á las de 
(uenla; pueden ri solverse los vaiindos casos que se 
ofrezcan por una sola reg'a de ires simple ó con una 
simple muliiiilicarioa () (li\'i îon, por lo cual usaremos 
de las si^ruietiies reglas:

P îlIl^ra. Si la plaza (jiie dá el cierto dá varias de sus mo
nedas en el cambio, y la cantidad que nos proponrmos 
reducir es le monedas de la plaza cierta, formatemos 
una regla ile tres simple diciendo; si tantas monedas en 
el cainL'ic de la plaza cierta, valen tintas monedas en el 
cambio de la incierta, tal cantidad de monedas qne se 
quieren reducir de la plaza cieita, cuantos de la incier
ta valdián.

Ejemplo primero.— Reducir 680 marros bancos á lloii- 
nes de Amsterdan al tamlto de 5G flurines por 40 mar
cos banco.

Hambtirgo dá el cierto á AmslerJam, luego diremos; 
Si per 40 marcos bancos del cambio se dán 36 flori- 
nes, por G80 marcos bancos, cuantos fio ¡tres se darátj? 
ó lo que es lo mismo

5 G x G 8 0
40 S6 ; j 680 I x =  '----------= 6 1 2  lloiines,

40
y nos dará por resultado 612 11 mines.

Segunda. Si la plaza que dá el cierto, dá v.irias de sus 
monedas en el cambio, y la cantidad apie deseamos re
ducir es de monedas de la plaza incierta, Inrmaremos 
lina regla de 5 diciendo: Si tantas monedas en el cam
bio de la plaza ituietla valen tantos en el cambio de la 
cierta, el número propuesto de la plaza iiicieita cuan
tos de la cierta valdrá.

Ejemplo segundo. —liedni ir "200 florines de Auisterd.io 
á marcos bancos al cambio de 56 llorinus. Amsirtdan 
r'á el incierto y linnhurgo dá 40 marcos bancos fijos,

21
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el núm. propuesto es de monedas de la plaaa incíeils, 
lufc ô diremos. Si 36 florines valen 40  marcos bancos 
los 7200 florines, cuantos marcos Láñeos valdrán? y 
planteada s<rá

7 2 0 0 X 4 0
36 • 40 ; : 7200 ; x =  --------------  =.8000

36
mareos bancos.

Tercero. Si la pbza que dá el cieilo dá una unidad de 
moneda en el cambio y queremos reducir moneda de la 
plaza cierta á monedas de ia incierta, bastará mubipli- 
rar la cantidad propuesta por el cambio y el resultado 
será el número de monedas de la plaza incierta.

Eji'inplu tercero.— lleducir 640 ibras estei'linas á marcos 
bancos al cambio de l 5 ‘/» '*'

Londres plaza cierta dá 1 libra esterlina fija por 15,5 
man os bancos, es decir que cada libra esiei lina v de en 
este caso 13,3 marcos bancos, luego en tomando 640  
vetes los 15,5 maicos bancus tendremos el resultado 
que Se l i llSCa.
y seiá 6'i0Xl5^5=:8G40 marcos bancos.

Guano. Si la plaza que clá ed cierto dá una unidad de mo
nedas en el cambio y queremos reducir monedas de la 
plaza incierta en monedas de la plaza cierta, se dividirá 
la catiiidud propuesta por el cambio y el resultado será 
el tiúin. de monedas de la plaza cierta.

Ej inplo cuarto.— Reducir 7620 francos á libras esterlinas 
a! cambio de 2o, 40 francos por 1 libra esleí lina.

Con arreglo á lo espuesio dividiremos la cantidad 
propuesta de 7620 irani os por el cambio 2o,40 francos 
y el cosiente Je 3ü0 serán las libras esterlinas que vale 
la cantidad propuesta.

Quinto. Si tenemos el valor nominal de una letra y su cos
to en efectivo y queremos hallar el precio del cambio 
formaremos una regla de tres simple cuyo primer ter
mino sea la caoiidad de la plaza cierta, el segundo el
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(Je la incierta, el l raero el niim. de monedas qne dá l.i 
plaza cierta en el cambio y el resallado seiá el precio 
del cambio.

Kjemp'o quinto.— Una letra de 4480 no-ines ha costado 
9600 í-ancos, cual habrá sido el eambi .? Paris dá el 
cierto de 120 francos por tantos norinrsile Amstierdari, 
liieíjo segmi lo (spnesto.diremos; Si 9600 francos han 
tostado 4480 florines, á 120 irancos cuantos le cor/es- 
[)oii(!erán?

4180 X 120
9600 ; 4480 : : I2C ; x =  -------------- - ^56

9600
florines.

Sesto. Si en a'guno de los casos qne se presenten para 
la reducción hubiese decimales, números denominados ó 
fracciones comunes, usaremos de las simpliftcaciones es- 
plicadas en el folio, 85 y siguientes:

C.4MBIO INDIRECTO.
P. --- Qué regla observaremos para la resolución de los cam

bios indirectos?
11,— Sin embargo de la variedad de casos que se pueden 

ofrecer y en los que es preciso atender á las cantidades, 
los cambios y las operaciones que se ordenan, podemos 
rsiablecer por regla general que para hallar el cambio in
directo entre dos plazas por intermedio de otras, se em
pieza por la inicial de la moneda de la plaza incierta y 
se iguala con la moneda cierta; de esta se pasa por medio 
de la correspondencia de las monedas á las plazas inter
medias liasia llegar á la plaza y moneda que representa 
la inicial, y luego se simplifica y se resuelve.

P- Cuando tengamos que hacer fondos ó sacarlos de una 
plaza que no tenga cambio con nosotros, de qué modo lo 
efectuaremos?

P"— Valiéndonos de otra plaza esirangeta que tenga cam-
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ga camliio abierto cea nosotros y con ella, pasando por 
las relaciones de monedas de ums plazas á otras, hasta 
llegará las monedas cuya reducción deseemos, que es á 
lo que llamamos abrir un cambio.

Ejemplo primero.— Teniendo que remitir desde Cádiz á 
Sioko'mo 84600 rs. vn. y hallándose los cambios de es
ta plaza cou Londres y l*arisá los precios que se espre- 
sau á continuación: deseamos saber, cuál de las dos pla
zas nos ofrecerá mas ventajas para hacer fondos?
Cádiz con Paiis á 5 ,20  francos por 1 duro 

id. coa LónJresá 51 dins, ests. por 1 duro 
París Cnn Slokolmo. 1 franco por 19 ,40  chelines 
L ó u d r e s c o D  id. 1 L. E .  por 9,90 l i s d a l t T S .

POR PARIS.

Antecedentes.

20 rs. vn,
1 franco 
48 chelines 

177801
Tendremos 20

POR LONDRES.

Consecuentes.
84600 rs. vn. 

o .20 francos 
19,40 chelines 

1 risdal

=  8890 risds. y 2 chelines.

Antecedentes. >
X

20 is. vo. I
240 ilius. ’.

711909
Tendremos

80
RESUMEN.

Por intermedio de Lóndres. .

Consecuentes.
84600 rs. vn. 
o l  drns. esterlines, 
9 ,90  risdalers.

=  8898 risds. y 36 chelines.

París.
8898 risds. 56 chels. 
8890 » 2 í

Diferencia 8 » 34 »
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Luego coDvieae p'ir el cóimMo de Lúndres que produ

ce 8 lisdalers y 34 chelines mas que el de Paiis.
Ejemplo segundo.— Desde Maliid leñemos que sacar fon

dos de Viena, y lijllandose los cambios de esla plaza con 
Hambnrgo y Londres á los precios que se indican ácon- 
linuacion, deseamos saber cual de estas plazas será mas 
ventajosa para la.operación. Propongamos sacar 4200  
florines.

Lóudres y Madrid, 50 ,20 dins. esterls.
llamburgoy id. 88 dins. grox
Viena y Ilamburgo, 145,50 flors.
Viena y Londres, 9,G0 flors.

POR BURGO.

por 4 duro 
por 1 dnro 
por 200  
por I L.E.

Viena remite á Ilamburgo al cambio de 1 4 3 ,oO flors. 
y dá órden á Ilamburgo que remita á Madrid al cambio 
de 88 dins. grox.

Anlecedentes. Consecuentes. 
4200 flors. 
200 ms bs. 
32 dins. grox 
20 rs. vn.

145 50 flors.
I mo. bo.
88 dins. grox 

Y reduciendo consecuentes, y antecedentes. 
44800000

■------ -------------= 4 1 9 8 0  rs. vn. y 29 mrs.

POR LONDRES.
Viena remite á Londres al cambio de 9 ,6 0  flors,y da 

órden a Lóndres que remita á Madrid al cambio de 50,20  
dins. esterls.

Antecedentes.
X

9,60  flors.
1 L. E. 
50,20 dins.

Consecuentes. 
4200 flors.
1 L. E.
240 dios, esterls. 
20 rs. VD.
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Y después de reducir anlecedéntes y consecuenles ler- 

10500000
dremos: =41832 rs. vn. y 22 mrs.

251

RESUMEN.

Por intermedio de Hamburgo. 
f » de Londres. .

41986  ivn. 29 mrs. 
41832 )> 22 c

Diferencia 154 7 K

Luego conviene por el comercio de Londres, pues 
por los 4200 florines solo se abonarán en Madrid 41832  
rs. vn. y 22 mrs.

DE LAS REMESAS CONTINUAS.

P .— Cual es el mecanismo de estas operaciones?
R ,— El formar una regla conjunta, de modo.que pasando 

por las relaciones de los cambios de cada plaza halle
mos el producto de la cantidad propuesta en monedas 
de la plaza sobre la que se hace la operación compa
rándolos diferentes resultados qne nos dén para elegir 
las que sean mas ventajosas:

Ejemplo primero.— De Cádiz queremos hacer fondos á 
Hamburgo por remesas continuas de 24000 rs. vn. y 
teniendo las cuotas de cambios qne se indican ú con
tinuación, vamos á averiguar cual de las combinaciones 
entre Cádiz, Londres, Paris y Hamburgo sean mas ven- 
tojosas.

PRIMERA COMBINACION.

Cádiz remite á Lóndres al cambio de 48 ,80  dins, por 
duro, y dá órden á Londres que remita á Paris al cam
bio de 26 frs. por 1 ‘L. E., y á Paris que remita á Ham- 
bufgo al cambio de 100 ,ms. bs. por 190 francos.
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REGLA COMUJSl'A.

Antecedentes. C on secu en tes.
2ÍOOO rs. vp.
48 ,80  dins. esteris.
26 frans.

. 100 ins. bs. 
elVet-uiilas las reducciones, tendremos por resultado 

65440

20 rs. vn.
240 dins, esierls. 
190 l'rans.

=5538 ms. bs. I5sds, y 2'dins.
19

SEGUNDA COMBINACION.
Cádiz remite ú Paiis al cambio de S,40 frs. por 1 du

ro, y da orden á Paris que remiia á Londres al cambio 
de 1 L. E. por 26 f s. y que F^óiulres remita á Hamburgo 
á 15,40 ms. bs. por 1 L. E.

REGLA CONJUNTA.

X ; 24000 rs. vn.
20 rs. vn. 6 .4 0  francos
26 francos i I3 ,40m s. bs.

Y simplificando antecedentes y consecuentes, tendre- 
43416

mos: --------— 5539 marcos bancos 41 sueldos y 1 di
nero. l o
TERCERA COMBINACION, CAMBIO INDIRECTO.

Cádiz remite á Hamburgo al cambio de 89 dineros 
grox por 1 peso fueile.

REGLA CONJUNTA.

20 rs. vn. 
52 dineros

2400 rs. vn.
89 dineros grox. 

1 marcos banco.
Y nos dará por resultado después de simplificar
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=333,7ms. bs. y 8 suels. lubs. 

RESUMEN.
Ms: Bs. » Sueldos. » Dios.

Por la 1.* combinacioo 33 3 8 — ------ 15-----  - - 2
> » 2.* id. . . 5539— ------l l -----— I
>1 » 3.» id. . . 3337-------------- 8----  — O

De lo que se deduce que de las 3 combinaciones pro- 
puesias, la mas venlajosa es la segunda de Cádiz á Pa- 
ris, Londres y Hamburgo, pues por ella se reciben en 
Ilamburgo mayor raniiJad de marros bancos.

DE LAS TRATAS CONTINUAS.
Desde Sevilla queremos remitir á Ñapóles 84000  rea

les vellón por tratas continuas, y teniendo fas cuotas da 
cuotas de cambio que se indican á continuación entre 
Sevilla, Paris, Genova, Roma y Ñapóles, queremos ave
riguar de que manera combinaremos estas plazas que 
DOS ofrezca una operación; mas ventajosa

PRIMERA COMBINACION POR EL CAMBIO DIRECTO.
Nápoles libra sobre Sevilla al cambio de 20 rs. vn, 

por 122 g ran os= 512 i ducados,
REGLA CONJUNTA.
X ; 84000 rs. vn.

20rs.  vn. 122 granos.
100 granes. 1 ducado.

Efectuando las simplificaciones y reducciones tendre
mos, que los 84000 rs. vn. producen en Nápoles 5 l 2 í  
ducados del Reino.

SEGUNDA COMBINACION.
Nápoles libra sobre París al cambio de 1 franco por 

22 granos, y dá orden á Paiis que líbre sobre Geno-
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va a el cambio de lOO libras piamonlesas por 101 fran.. 
os y a Genova que libre sobre Roma al cambio de ua

sobre” y que Roma libre
D„C c S  =

5121

20 rs, vn. 
100 bayocos 
100 libs. p.

1 francos, 
l o o  granos,

2 7,
r e g l a  c o n j u n t a .

84000 rs.'vn.
98 b.iyocos.

5.60 libras piamonlesas. 
101 fraiKos.

22  granos.
1 ducado...V, Q.-...-c,  ̂ ,  uucaoo.

eleciiiadas las simplifica! iones tendremos ñor re
/31Í5" 5121 ducados 6 Car.® v 2 V /?n nos. j ^  h

TERCERA COUBINACIO.N.

Ñapóles libra sobre Genova al cambio de 1 libra es-

sobro Pans al cambio de 101 francos por 100 l i C  
pmmontesa y á Paris que líbre sobre Roma á 1 Escu!
lo por 0 ,75 francos y que Roma libre sobre Sevilla á 
1 peso fuerte por 98 bayocos. ^evina a

r e g l a  c o n j u n t a .

20 rs. Vn.
100 bayocos.
101 frs.

1 libs, piams. 
100 granos.

84000 rs. vn.
98 bayocos. 

5.75 frs.
100 libs. piams. 

22 glanos.
1 ducado.

suiL ^ ' - n ' * - ^  «endremos por re-
/,OI— 5155 ducados 1 car."° ŷ [9 granos,

82



CUARTA COMBINACION'.

Ñapóles libra sobre Roma al cambio de 1 escudo por 
126 granos, y dá orden á R >ma que libre sobre Paris 
al cambio de 5,40 francos por 1 escudo y que Paris 
libre sobre Genova á 100 bbras piamonlesas por 101 
francos y qne Genova libre sob e Sevilla á 20 rs. ve
llón por 5 ,20  libras piamoniesae.

REGLA CONJUNTA.
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20 rs, vn. 
lOOlibs. piams. 

5.40 flancos.
100 granos.

84000 rs. vn.
5 ,2 0  libs. piams. 

101 francos. 
126 granos,

1 ducado.
Y después de simplificado nos dará la siguiente indi

cación ““*7,5=5146 ducados 9 cars. y 6  granos.

QUINTA COMBINACION.

Ñapóles libra sobre Paris al cambio de 1 franco por 
22 granos, y dá orden á Paris que libre sobre Roma 
al cambio de 1 escudo por 5 .7 5  fran os y á Roma que 
libre sobre 5 Genova 5 ,60 libras piamonlesas por 1 
escudo y que Genova libre sobré Sevilla al cambio de 
20 rs, vn. por 5 ,20  libras piamoniesis.

REGLA CONJUNTA.

X
20 rs. vn.

5 ,6 0  iibs. piams 
1 francos, 

l o o  granos.
276276

Que simplificando s e t a ---------
y 9 granos. 56

84000 rs. vn.
5 ,20 Itbs. piams, 
5,75 francos.

22 granos.
1 ducado.

=4953 ducados 3 carr-



SESTA COMBINACION.
Niipoles libra sobre Genova al caniliio de 1 libra pia- 

nioiitcsa por ,2 2  granos, y dá orden á Genova libre 
Boma al cambio de 1 escudo |.or 5 .60 libras piamonle
sas y á R ima libre Sobre P ris a 5,75 framos por 1 es- 
Mido y que París libre sobie Sevilla á 20 rs. vo. ni,r
5,50 francos. - i

r e g l a  c o n j u n t a .

—171 —

X
50 is. vil. 

5 ,73  francos 
1 lib.piam. 

lOO granos.

84000 rs. vn.
3-50 francos
5,60  libs. píams, 

22 glanos.
1 ducado.

 ̂ simpiilicando sei á
569184

5 granos. l l i
• = 4 9 4 9  ducados 4 cars.

SETIMA COMBINACION.

Niipo'es lilira s< bre Roma al cambio de 1 escudo por 
126 granos, y dá orden á Roma libre sobie Genova al 
cimbio de 5 ,60 Ls. Piara. 1 escudo y á Genova libre so
bre Paiis á 101 frs. por 100 |l . P. y que París libre 
sobre Sevi'la á 20 rs. vn. por 5,50 frs. ,

r e g l a  CONJUNTA.

X

20 rs. vn.
101 frs.
5 ,60 L. P.
100 gis.

Y después de simplificar y reducir K odreraos 
319750

■ = 5 1 4 3  ducs. 5 cars. y 4 gps

84000 rs. vil. 
5,50 frs.
100 Ls. Ps.
126 grs.
1 ducado
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RESUMEN.

Por la primera combinación
Por la segunda 
Por la tercera. 
Por la cuarta . 
Por la quinta . 
P orlasesia .  . 
Por la sétima ,

Diies. 1 Cars. > Fsr.
5 1 2 1 - --  . — I —
54 2 1 - —6— - 2 -
5 1 5 5 - -- 1--- - 9 -
5 1 4 6 - - 9 - - 6 -
4 9 3 5 — — 3— - 9 -
4 9 4 9 - _ 4 — - 2 -
5145-- — 5 — -4 -

Luego como Sevilla da él cierto y para i-emítir fondos 
de una plaza cierta á una incierta conviene el cambio mas 
alto, se ve claramente que la operación mas ventajosa es 
la tercera y desde luego la emprenderíamos dando or
den á Roma para que nos libre al cambio de 98, á Paris 
sobre Roma al cambio de 5,7o frs., Génova sobre Paris 
al cambio de lOl frs. y á Nápolessobre Génova al cam
bio de 22 granos, y nos resultarían en Nápoles 5155 du
cados 1 caro'.ino y 9 grs. por valor de los 84000 rs. vo.
CIRCULAR FONDOS POR REMESAS CONTINUAS.

Un comerciante de Madrid quiere circular 30000 ri. 
vn. entre Paris, Amslerdan y Londres, y desea averiguar 
cual de las combinaciones siguientes le ofrecerá mas vcn- 
laj 18.

PRIMERA COMBINACION.
Madrid remite á Paris al cambio de 5 ,32 frs. por 1 

duro y dá órden á Paris remita á Amsterdan al cambio de 
57 flors. por 120 frs. y que Amsterdan remita á Lón- 
dres á 1 L. E. por H 5  florines y que Lóudres remita á 
Madrid á 1 duro por 50 ,40  dios.

REGLA CONJUNTA.
30000 rs. vn.

20 rs. vn. 
120 frs. 
11,50 flors. 
50,40  dins.

.5,35 frs.
57 flors.
240  dineros ests. 
20 rs. vn.
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Y simplificando tendremos:

5610000
— = 3 1 3 9 1  rs. vn. y 10 mrs.

SEGUNDA COiMBlNACrOÑ.
Mjdriil remite á Amsienlun al camliode 2,o0 florines 

por un duro, y da órden á Anisierdaii que remíta á Pa
rís al cambio de 120 frs. por 57 fl,„s. y á Paris remita á 
Uondres á 1 L. E. por 24 frs. y que Londres remíta á 
Sladrid á 1 duro por 50 ,40  dins.

REGLA CONJUNTA.
 ̂ oOOOO rs. vn.

20 rs. vn. 
57 llors.
24 francos 
5 0 ,4 0  dins.

2 .50  flors. 
120 francos 
240 dins. ests- 
20 rs. vn.

Que después de reducir y simplificar nos dará: 
12500000

— 31o28 rs. vn. v 11 mrs.
399

TERCERA COMBINACION.
Madiid remite á Ldadres al cambio de 50,40 dins. 

por un peso y dá órden á Lóndrr s remita sobre Paiis a'l 
cambio de 24 frs por 1 L E., y á París remita á Arns- 
lerdan á 57 flors. por 120 frs. v que Anisterdan remi
ta á Madrid á 20 rs. vn por 2,oÓ flurs.

REGLA CONJUNTA.
X : 30000 is .v n .

20 í s. vn. : 50 ,40 dios.
240 dins. ; 24 frs.
120 frs. : 57 flors.
2,50 flors. ; 20 rs. vn.

4 simplificando y reduciendo leudremcs por resultado
143G40

- =  28728 rs. vn.
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RESüMEiN.
Ks. vn. Mrs.

10
11

I’or la pii incia coiTibiijacion 313 ' J l
Por la S “ g in i ( } a  »  31328
Por la leictT-i » 28728 » »
Comparando los tres lesullados se vé desde luego que 

la combiiiarinn mas ventajosa es la primera, pues habien
do empleados 50000 rs. vn. coa 10 mrs. ó 1391 rs. vo. 
y 10 mrs. de gaoaiifia igual á 4 64 por 100.

Ejemplo primero.— Pered a y compañía de Madrid deben 
,á 1 uis Il.iaagas de Londres la cantidad de 600 L. E. y 
letiieudo tres vias para remitir fondos, primera de Ma- 
iliid á Ldudi es á 47 '/j! segunda comprando Llamburgo 
sobre I óndn s á 13 M. B. y librando H.imburgo sobre 
Madrid ú 87 d n^ grox; tercera comprando Amsterdan 
■sfd) e Ló d es á 12 '/, llors. y librando sobre Madrid á
2.30 flors. desean s-rb̂ '-, cual es la operación mas venta
josa?

La mas v( ot.rjosa es la segunda combinación de Ma
drid y Londres jíor intermedio de Hambiirgo.

Ejemplo segundo.— J. B. Juvígoi de Paris dá órden á su 
corresponsal eu Lóiidre.s para hacer lu operación si
guiente:

Sean 680 L. E. Londres remite á AmslerJan al cam
bio de 11 flors. y da orden .á Arnsterdao retuiia á Ilam- 
bargo al cambio de 36 flors. y que Llamburgo remita á 
)'• is á 189 V. fts.

Se d se r saber-, cuál es el resultado de esta operación?
=  157 49  55  frs.
Ejemplo lerccro.—Iraola deCáJi* hace fondos sobre Paris 

hasta 20il p> sos remitiendo á Amsierdae á 2,25 florines 
lie Amsierdan I.óiidres á 12 flors., y Lóndrcs á Paris ú 
24 fis.. cuánto cuesta esta operación?

Liopecicion cuesta900 fts.



Ejpnipio cuarto-— Lóiidies ha de sacar fantlos de Ilaiiihur- 
f!0 y hallándose el ramhio directo á 13 el de Imi- 
rires con M& IriJ á 48 '/a* de Madrid con G 'nova á
5 ,20  y el de Genova ron Hamburgo á 1 90 réniimos de 
lira; se quiere saber cual oatubio será ventajoso, si el di
recto de Londres á Hamburgo, ó el indifeclo por Mi- 
drid y Genova?

Cambio direcic*=l L. E. por 15 M. 0.
Cambio iodirectc” =l L. E. por 13 7« id.
Conviene el cambio direuo.

Ejemplo quinto.— Se qmei.en reiiiilir fondos do Mailrid ó 
Paiis ó dilectamente á 5,30; ó por llámburgoá 89 di
neros grnx y l o o  Ms. Bs. por 19I frs. ó por Lóndies 
V  Amslerdan á 48*/jdins. por 1 peso, 11‘/, ílnrs. por t
L. E. y 56 fliTS. por 120 Irs. Se pregunta cual de esta» 
tres vias es mas ventajosa?

Cambio dt'ecio= 1 duro por 5 ,30  francos.
Piimer cambio indiiecto.— 1 id. por 531 iJ.
Segundo cambio indirecto .=l id, por 4 98 id;

Conviene al cambio de Madiid á París por medio de 
Hamburgo.

Ejemplo sesto.— Madrid circula sus fondos remitiendo á 
París 2800 duros al cambio de 5 .2 5  francos y dá or
den para que de su producto se lome bl^a sobre Lon
dres á 24 francos en Londres sobre, Genova á 25 liras, 
yen Genova sobre Madiid á 5,20 liras-Se desea saber 
cuantos rs. vn. se recibirán en Madrid por retorno de 
esta remesa y por consiguiente cuanto se ganará ó per
derá en ella?

Se emplearon 2800 duros.
Han producido 2889 duros 5  rs. vn, se ganan 89  

duros 3 rs. vn.
Ejemplo sétimo. — Mr. Dovigni de París pone en rirmlacion 

40000 francos haciendo remesa á Londres á 2 í , 6 0  fran
cos dando orden á Londres qne remita á Anisterdaná 1 2  
Vi florines librandoél sobre esta plaza á 57 florii es por

- 1 7 5 -
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120 friincos. Se pregunta ciruito se pierde ó gana en 
esta operación?

Empleados 40 ,000  fiancos.
Producen 42789 ,90  id. se ganan 2789 ,90  francos.

PRUEBA DE L A S  OPERACIONES
DE CxlMBIO.

P .—Guai es la prueba de las opera', iones directas é in- 
(Hieilas de liacer fondos, sac.mlos y circu'arlos? 

í i .— En la ledurcion de monedas de una plaza con otra, 
podemos estab'ecer como prueba la operación contraria 
de la que se luya efcluado: de manera que si hemos 
reílucido libras á rs. vn., la prueba será reducir 
los ts» vn. (|ue resulten á libras esterlinas, pero en las 
operaciones indirectas será la prueba hallar al cambio 
de una plaza con otra intermedia, valiéndonos del que 
haya resultado; y si sábese igual al que entró en l i  
cuestión respecto de la plaza que hemos elegido será 
señal de que la operación está bien hecha, y que en su 
práctica no se cometió error, [a]

DE.M0STR.4C10N.

Eiem[do primero.— Jiménez de Sevilla quiere remitir 6000  
rs. vn. á Ilamburgo valiéndose de los cambios indi
rectos de Patis á 5 ,20 . Londres á 24 y Amsterdao á 
56 y tendremos planteada la operación:

Sevilla remite á Paris al cambio de 520 y dá orden á 
Paiis que remita á Londres al cambio de 24, y á Lon
dres que remita á Amsterdan al cambio de 11 y que 
Amsterdan remita á Ilamburgo al cambio de 36

(a) En mi concepto la verdadera prueba de una operación es ha
cerla con cuidado, porcjue tan fácil es equivocarse en ella como en 
la prueba.
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REGI.A CONJUNTA.

X : 0000 rs. vn.
20 : 5 ,20  francos.
24 : l i l  flnrines.
36 florines : 140 maicos bancos

Qué nos dá por resultado 794 .44  marcos tunees, 
PRUEBA,

Supriinainos un cambio, sea por ejemplo el de Pn« 
ris con Londres y la cuesiiou será: Sabiendo que 6000  
rs. VI), lian pro lucido 794 ,44  ma'cos bancos por in -  
lerinedio de París, Londies y Arnsierdau estando las 
cotizaciones á 5,20 francos á 11 ílorines y Ú36 florines, 
determinar á como sale el cambio de París con Londres?

Planteando h  operacio i tendremos la siguieuie regla 
conjunta.

1 libra esterlina.
11 floi ines.
40 marcos bancos. 

6000 rs. vn.
5 20 francos, 

reduciendo nos dar

X 
1

36  
794,44

.20
Que simplificando y reduciendo nos dará 

= 2 4  francos que es el precio del cambio á que efecli- 
vanienie se hizo la primera operación.

Ejemplo segundo.— Piamirez hermanos de Cádiz hacen re
mes) de 200 duros indirectamente á París por inter
medio de Amsterdan y Londres á 2,25 florines y 24  
francos, cuya operacton produjo 900 francos y desean 
saber cual era el piecio del cambio entie Amsterdan 
y Londres. Igualaremos x á 1 libra esterlina moneda 
cierta del cambio, y p isaremos por las relaciones de los 
cambios hasta que el último coasecueoie sean florines 
diciendo.

X I 4 libra esterlina..
1 1 24 francos.

900 ; 200 duros.
1 ; 2,25 florines.

23
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Cuyo rrsuliaíto t)e 12 florines será el precio del 

cambio de Amsierdan en Londres.
Ej'*inp*o iPiccro — Sevilla remite 800  dures á Londres á 

48 dineros de Londres á P. ris y de Paris á Amsierdan 
á 54 floi inf s y babierdo piodurido 894 floiines 4 cómo 
si.le ti c;ml>io rrtte Londris y Par's? = 2 4  franros.

LJnm[do rnaito.— II: bierdo rímiiiilo Ramón Hernández 
de Cnliz á P>. OriÍ7. de Paiis 4200 dures por interme
dio np Iliimbu'go y Lonches, estando el cambio de Ca— 
ĉ i¿ y lliml-utgo á 89, el de Londres y Paris á 25,20  
y siendo la romision e n Londres y Hambnigo cada ona 
de I por V» Operación produjo 2 2 1 9 3 . 0 5
francos se desea saber para prueba, á como sale el 
cambio entre llamburgo y Londres.

REGLA CONJL'iSTA.
1 libra esterlina.

100 por la comisión.
25 ,20  franros.

100 por la comisión. 
4200 du'os.

89 dineros gros.
■1 marco banco, 

que es igual á 15 y un 
quebrado decim:d por las reducciones de los decimales 
de la regla cocqtitaa.

TANTO POR 7„ DE GANANCIA Ó PERDIDA.

P. — Cómese halla el tanto por “/o de ganancia ó pérdida 
en las operaciones de los arbitrajes?

Pj _ p o p  tina regla conjunta cuyo primer consecuente 
sean 100 monedas de la p'aza que empieza la opera
ción, de esta pasaremos por las ielacione.s de los Cam- 
l ios hasta volver á la moneda de la plaza por la cual 
se errpezó. Si el resultado sale mayor que 100, el cam
bio de ida, es decir el primero que hemos empleado,

X

99
1

90
22193,05

1
32

Y nos dará



seta el mas ventajoso para remitir fondos de la plazi 
por la cual se empezó á la otra. Si sale menos <le 100  
el primer cambio es el peor para remitir de la prime
ra plaza á la segunda. De donde se inliere. l . “ que si 
el resultado sale mayor que 100 y nuestro objeio no es 
remiiir fondos y si sacarlos; el mas ventajoso será el 
segundo cambio: 2 .“ que si resulta menos de 100 y se 
trata de remitir fondos de la plaza segunda á la (iiime- 
ra; el primer cambio será ventijoso.

DE.M03TRAC10N.

— 179—

Ejemplo primero. —Queriendo remitir fomlos de Madrid 
á Paris pudieudo hacerlo d;rcClaineoie el cambio de 4,98  
ó indirectamente por Londres á 21 francos y 49,11 di
neros se desea saber cual de los dos modos es el venta
joso, y cuanto por °/o de ventaja ofiece?

Pasando de Madiid á Paiis y volviendo por Londres, 
tendí emos.

X ; 100 duros.
1 4,98 franios.

24 ■ 1 libra esterlina.
1 1 240 dineros.

49 ,14  I 1 duros.
Que nos dará 101,343.
Pasando de Madrid á Londres y volviendo por Pa- 

lis será:
X ! 100duro,s,
1 ‘ 49 ,14  dineros

240 I 24 francos.
4 ,98  ;■ 1 duros.

Que nos dará 9 8 ,674
Comparando ahora estos dos resallados, hallaremos 

desde luego que el modo mas ventajoso es el dilecto ó 
el 1.“ pues que por el segundo se pierden 1,520 |i“/„

Si aun queremos analizar mas esta operaiion paia 
probar su esactiud búscate 100 duros, cuantos francos
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nos proJuc.;n en Pjris por el método directo y el iodi- 
leclri, y averiguando la diferencia por V, que resu'ia 
put'iicando el hallado anleiiormenle.

POP, KL CAMBIO DIRFXTO.
X ; 100 lluros.
1 I 4 98 franco»

Que no» dá por resultado 498 fi ancos.

POP, FX C.AMBIO INDIBECTO,

X I 100 din os.
I ; 49.14 dineros.

340 ; 2» francos.
Qm* efeciunda su soUiciou nos il.» 491 ,40  francos ca

vo scguciilo ivsu'lado aieiior ipie el priuiero nos de-  
iniie.sii a ser de.vveiiiajoso.

P setii'is á 1)11' car el t into por "¡  ̂ á que equivale es
ta (lileieiicia de v i l i r e s ,  v fonn.iiiuo una lu; í,'aoancia ó 
I ÓMlula «üicinos; Si 488 fiMiCcS b.ija.i 4 9 1 , 4 0  l a l u  lOO 
iVain Os íi ( ii iiito hajaiyii?

498 : 4 9 1  4 ! ) : ;  loo : x
x = 9 8 . 0 7 i .  Cu donile vemos ijiie lesiill.in 1,Ó29 de 
|iei (lilla eii cola 100 igual á lo ipre nos ofreció el pii- 
ii):;i niéioilo. Fu las circulaciones de fomlos es muc'.'o 
mas seiici lo ileterminar el l íe lo  por “/o de ganancia ó 
péidid.i, porque einpe/.ando la ope;ación por la iTiisina 
inoiicil I (1. sde luego lialh'.ii mos ese laclo por 

Fj’iinplo si-guuJo.— Do vigió de l l i  liid i] liere circular 
sus f. ndos y proponicedose la operación s'gnieiiie re- 
iiiior á I.O'ulre» á 4 8 , 'iO dioeios de Foedres á Paiis 
á 3450 francos, de París á ílainlrurgo á 180 francos: li- 
lir.iiiiii) él solne (ienova á 5,19 lira‘ : Genova sobre 
.■Vinsterdan á 2.20 lir.ss y Aiiislerdan solne Ilauiburgo 
á 50 íloriues: desea siber cuanto por "/o 0**'*“ d
pierde en esta operación?

FiTi|iezatuJo por Madrid y concluyérido en la misma 
p'iza, la tq eiación Sr-rá:
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X : 100 (lutos.
I : 4 8 . .')0 dineros esls.

24o : 24,5o l'riuicos.
: 100 marcos bancos.

■50 : 30 florines.
: 2 ,20  litas.

5 ,10  : 1 duros,
Que simp'ificamio y teduciendo será ,g5, = 10 l , 70 
cuyo l•(‘Sulla(lo nos di(!e produce 1 ,70  por '/g de ventaja.

Pasando 3 cotejar este resultado con el (jue nos ofrez
ca un I cantidad determinad i piK'Sia en citriilaciou por 
l.is mismas cotiz'.uiones y vías, y suponiendo por capi
tal 8000 duros la operación será aveiiguar cuántos du
ros nos data por resultado ñual en la circulación: por 
lo que foimaretnos la regia conjunta:

X : 8000 duros.
1 : 48 50  dineros.

240 : 24 50  francos.
189 : lOO marcos bancos.
40 : oG llorínes.

d : 2,20 lira.s.
510 : 1 duros.

Que simplifii ando y reducimilo nos dará por resulta
do 8156 ,16 oo duros.

Para aveiig'iar ániaetir poi ”/o equivale el aumento que 
nos resulta, fonnaieruos una firoporcion diciendo: si 800  
duros suben á 817>G.1G55 c t j i  100 á cuanto subirá?

8 0 t 0 ; 8136,1055; ; I00;x  
y dará 101,70 ó loquees ¡g'i'al 1,70 poi 
conloime al lesu'iado a> t T or.

Ejemplo ten ero. —Mji'tiiie/, henn uios de Cádiz remiten á 
Paiis á 5 ,50  y lo dan ónleii pata que reinita á Ilam- 
burgo á 190 francos; á Ilatnburgo ipie remita á L(in- 
dres á 12 '/» Ms- y fl’*® Lóndr. s remita á Cádiz á 
47 Y> dineros ó peiiik. Ücseau saber cuanto por V, de

"/, lie ganancia



ganancia ó pérdida ofrece !a operar ¡o n .=  12 ’/> por */o 
de beneGcio.

Ejemplo cuarto.— París libra sobre Amsierdan á 56 flori
nes y dá orden para que en Amsienlan libren sobre Lon
dres á 11 Y, florines y en Londres sobrePaiisá 25,75  
francos. Se desea saber cuaiilo por “/o se gana ó pierde 
en esta trala?=5 Ys po  ̂Yo de pérdida proximamenie.

Ejemplo quinte. — Gomo prueba de la circulación de fon
dos del folio 116 propongamos hallar cual de las combi
naciones siguientes es mas ventajosa?
1. ’ Que Madrid remita á Paiis á o ,52 francos; de Pa
rís á Amsterdauá o7 fl irines; de Amsierdan á Londres 
á 11 ,50  florines y de Lóodresá Madrid á 50,40 dineros 
esterirnes.
2 .  * Que Madrid remita á Amsterdan á 2 ,50  florines de 
Amsterdan á Paris á 57 flors., da Paris á Londres á 2 i  
francos, y de Londres á Madrid á 50,40 dins. esierlioes.
3 .  * Que Madrill remita á Lóndies á 5 0 ,4 0  dineros es- 
terlines, de Ldndies á Paris á 24 francos, de Paris á 
Amsterdan á 57 florines, y de Amsterdan á Madrid á 
2,50, y hallaremos por resultado que la combinación 
primera dá 4 ,6 4  por Yo, segunda 4 ,43 y la tercera 
4,40; luego conviene la primer a que nos ofrece nn 4 ,64  
por Yode ganancia, igual al resultado bailado en la ci
tada operación.

Ejemplo sesto.— Cádiz circula sus fondos librando sobre 
Londres ai cambio de 50,40 dineros esterlines y da or
den á Londres que libre sobre París á 24 y á Paris so
bre Cádiz á 5 ,2o .

REGLA CONJUNTA.
X ; l o o  rs. vn.
20  rs. vn. ; 50 ,40 dios, estrs.

240  I 24 frs.
o ‘25 frs. : 20 rs. vn.

Que simplificando y reduciendo nos dará 2 4 1 9 2 _
2.52

= 18 2=

96
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COMPARACION.
Se emplean 100 monedas, 

deben pagar 9 6 ---------------
Ganancia 4  por “/o

Si aun queremos comprobar mas la operación, podre
mos ir reduciendo suresivamenie las lOO monedas con 
que empezamos á la moneda de cada plaza por lo cual 
leiidremos;

PRIMER CAMDIO.
Reducir 100 rs. vn. á libs. esls. al cambió de 50,40  

díneios.
REGLA CONJUNTA.

X : lOO rs. vn.
20 : SO.40 dios.
240 : 1 L. E.

21
Que simplificada nos dará— — ^ = 1 ,0 5  Ls. Es. 

SEGUNDO CAMBIO.
Reducir 1 ,0o Ls. Es. á fis. al cambio de 24 frs. 

REGLA CONJUNTA.
X : 1 ,05 Ls. Es.
1 : 24 frs.

Que es igual á 25 ,20  frs.
TERCER CAMBIO.

Reducir 25,20 frs. á rs. vn. al cambio de 5,25 frs 
REGLA CONJUNTA.
X

5,25

Que simplificando será ■

23,20  frs. 
20 rs. vn. 
2010

21
96 rs. vn.
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Con lo que comprobaremos que la t<'ata nos pro,luce 

de ganancia 4 por igual ul resultado anteiior.

DE LOS G A S T O S  DE COMISIOH
Y COISIIETAJE CIO.

P .= D e  qué modo se calculan los gastos de comisión y cor
retaje en los arbitrajes?

R.=Aumeulándo!os con el costo de las tratas en algunos 
casos, y rebajándolos en el producto de las remesas.

P,=*=Para hacer esto mas inteligible, qué reglas deberán 
observarse?

R— 1.® Que cuando una plaza libra sobre otra y toma 
la primera una comisión, debe aumentarse la trata del 
tanto por ®/„ que se le dá de comisión, así si le dan 2 
por °/, de comisión en lugar de 100 monedas que se 
le deben, tiene que librar 102 v se colocará asi:

400 ; 102'
Segunda.— Que cuando una plaza remite á otra y toma 

esta primera una comisión, debe disminuir su reme
sa del taiil) par que se le dá de comisión: pues re
cibiendo por ejemplo 2 por °/„ de comisión, en logar 
de lo o  monedas que tiene que remitir, comprará so 
lamente 97 y la relación se colocará asi:

100 : 98
Tercera.— Que cuando una plaza cierta libra sobre otra 

incierta, la relación de los gastos se coloca de menos á 
mas por ejemplo, sí es de 2 por será:

100 : 102
Cuarta.-:—Que cuando una plaza incierta libra indirecta so

bre otra cierta, se colocan los gastos Je mayor á menor 
así:

102:100
DEMOSTRACION.

Ejemplo déla primera regla.— Fernandez de Madrid debe
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libr.ir por órden y cueola de Echacopir y Compañía 
8000 duros con mas su comisión de 2 por */, sobre 
Darcour de Londres al cambio de 48 ‘/, dineros, y de
sea saber de que cantidad será la Irala?

X------8000 (hitos.
■1------48 ,50  dineios.

2 4 0 ------- 1 li'ira esifi'lina.
l o o -------102 para la comisión.

Que después de resuella nos dá 1C49 libras esterlinas, 
de cuyo valor iJebeiá ser la Itaia.

Ejemplo de la segunda teg'a. =  !jarios de Cidiz deben rr- 
milir por cuenta y orden de Miguel Asencin 8000 du
ros á Dotres de Londn s al cambio de 48 */, dineros y 
debiendo cobrar el 2 por “/o de su comisión, se desea 
saber el valoi de la remesa.

IlEGLA CONJUNTA,

X------ 8000 duros.
1 ------48 ,50  dineros.

2 4 0 ------------ 1 libia esterlina.
100---------- 08 por la comisión.

Cuyo resultado de 1584 libras esterlinas 6 escudos y 
8 dineros nos dice el valor de la lemesa. 

l'jernplo de la tercera regla.— Antonio Homero de Madrid 
liene que librar 4000 duros sobre Hostscliild de Lon
dres, y desea saber si le ofrece mas ventaja el cambio 
diriíclo que el indireclo, debien lo pagar al correspon
sal en París ‘/s por °/o de comisiuu:

Los canudos y plazas son las siguientes.
Madiid con Londres á 48 ’/* dineros, 

id. con l’aiis á 4,92 francos.
P,.ris con Landres á 24 '/¡ francos.

HEGLA CONJUNTA.
X-------------1 duros.
1------------------- 4 ,92  francos,.

2 4 ,ñO--------240 dineros.
24



y nos dará 48,19 dineros por va'or de un duro.
Aliora lien; Madiid dá el rierio, le contiene pe

ra librar el camb io mis bajo por el cambio directo, ca
da duro vale 48 dineros y por el indirecto 48,19  
luego conviene la vía indirecta.

Ejemplo de la cuarta regla— Palrik etc. Company de Lon
dres son acreedores de 20 .000  duros de Calzada y 
compañia de Cádiz y pudiendu cobrar esta cantidad ó 
tibiando sobre Cádiz á -47.81 dineros, ó dando orden 
que Paris libre sobre Cádiz á 5 1.5 francos y que esta 
plaza remita á Londres .á 24 Yi francos desean saber 
¿cual de estas dos vias es mis ventajosa, debiendo con
tar con 7» por Yo de comisión en la libranza de Paris
sobre Cádiz?

REGLA CONJUNTA.
X ------ 1 duros.
1 ------ 515 fi ancos.

24 Yi------240 dineros.
lOOVi------100 por la comisión.

Cuyo resultado será 49 7» dineros por un duro, lue
go este cambio rs preferible al directo,

Ejemfdo quinto.— Villar, ¡Warlinez, Valverde y compañia 
de Cádiz lieiieo que libiar lO.OOO duros sobre la Riva 
de Madiid, pueden negociar letra sobie Madrid direc
tamente á 1 por Yo benelido; pueden también dar or
den á su corresponsal en Londres para que libre sobra 
Madrid á 50,47 contando con por 7» de comisión y 
Villar librar sobre Londres á 49 ,80  dineros.

Se desea saber cual de estas dos operaciones es mas 
ventajosa?

X ----------100 duros.
I -------5047 dins. esterlines.

10 0 7 »----------100 por la romision.
4 9 ,8 0 -------- 1 duro?.

Cuyo resultado nos dará 99 ,90  luego la operación



directa es ventajosa, pues ofrece 14 por */„ de ventajas 
mientras que e» la iiidirecta se pierde 0 .10  por */, 

Ejemplo sesio. — Laffite de Paris ha pagado de cuenta de 
Oiaola hermanos de Cádiz 10 ,000  francos y habiendo 
autorizado Otaola á Liffite para librar sobre Londres á 
25 francos comando con '/« por °¡, de comisión */» P®*' 
*/, de lorrctqe, desea saber de cuántas libras esterli
nas deberá sei la libranza.

X — — 30000 ÍMneos.
2 5 ----- 1 libra e.ilerliaa.

100 ------  1005o poda comiS'Ou.
9 9 8 7 o ---lOO por el corretaje.

Luego la letia deberá liiirarse de 1207 libras es
terlinas, 10  sueldo.s y 2 ,2 d dias.

Ejemp'o sétimo. — Crondona de ILine'ona libra sobre su 
eoriesponsal de París á 5.31 francos y le encarga que 
libre para su rrembo'so sobre Siii iing de Londres á 25  
francos, el ijue á su tu'uo libra sobre Romero de M.i- 
drid á 47 y este libra ú limanienie 5 d'i’ejBarceloua á 
por "/, beiii-fii io. ¿Cual es el resultado por °/o que ofre
ce esta Operación, suponiendo que los gastos de cada 
uno de los conespi nsales citados sea de ’/, P”!’ 7 » 
junto 1 7a po' °/o> y 9"® Crondona benefició á 3 7a P®'' 
7, de Ínteres por 7 meses durante los cuales goza de 
los fondos.

X-------100  dures.
1 --------5,51 f  ancos.

2 5 --------240 dineros.
47------------ 1 duros.

1002o-------100 de beneficio.
98. 50-------lOO po los gastos.
10350------  100 por el Ínteres ó garanlia.

a que nos dá por resultado 108,12
Ejemplo octavo.»=Cuauias libras, sueldos y dineros esier- 

lines debe librar sobre Lóndres á 49 ,14  dineros la casa 
de Delmas é hijo de Bi bao para cuya operación está ati-

-18 7  —
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tomada por un corresponsal Duplessy de Paris quien de
be á Delmas é hijo !o siguiente?

1 .  “ — 8000 duros
2 . "—  7a P°’’ Vo '1® comisión
3 .  »— Los iolereses de 1 mes á 5 por 7«
4 .  ”— E' corretaje de 1 por mih

X------8000 duros
1 ------4 9 , l í  dineros esterlines
2 4 0 — 1 L E.

Los intereses de un mes á razón de 5  por */„ al año 
con 7 „  y la comisión de 7, por % equivale á 7„  que reu
nidos los dos componen 7i, y teniéndolo presente forma - 
remos la regla conjunta siguiente:

X . 8000 pesos
1 . . . 49 ,1 4  dios. ests.
240 . . . i  L. E.
lo o  . , . 10 0 7 i, por'-otitision é interés
999 . . . lüOO por el corretaje

Y nos dará 1651 Ls. Es. 18 sds. y 8 ,86  dios.
Ejemplo nono.— Antonio Torra'ba de Málaga habiendo 

desembolsado por cuenta de Manuel Bascony de Cádiz 
50000 pesos, recibe órden de este para librar sobre Pa
ris cargo de Le Rux á 5 ,3 l  y debiendo descontar Tor- 
ralba % por 7» de su comisión de banca y uno por mil 
de corretaje: se desea saber, de que cantidad sera la le
tra que ha de girar?—266.651 ,6o francos.

Ejemplo 1 0 .—Ramón Hernández de Cádiz quiere remitir 
4200 pesos á Ramón Ortiz de Paris por intermedio de 
Hamburgo y Londres, y desea saber cuantos francos re
cibirá la casa de Paris estando los cambios á los precios 
que á continuación se espresan: y siendo las comisiones 
de compra en Lóndres y Hamburgo de 1 por 7,?

Cádiz con Hamburgo á 89 dineros grox 
Lóndres con Hambuigo a l o  Ms. Bs,
Paris con Lóndres á 25,20 francos



1
52 
100 
15
loo.
1 .

Que síniplilic
1 . 1 5 1 . 0 5 8 . 3  i "  

'32,000

- - 1 3 ! ) -  

4-200 pefos.
89 (lineins
1.11. r>.
99 por lu i'omision 
i L. E.
99 pnr la coniisiou 
2.3,20 frs 

indo y reduriendo seni

- 2 2 . 1 9 3 . 0 5  f j.

Luego la operación producirá en Paris 22,19.3 frs. v 
céntimos.

ELECCION DE P A P E L .

P. —Qué cosas ofrece la elección de! pepel en los camliios?
IL— Varios'y son: que tengamos que elegir papel por nues

tra cuenta sobre diferentes plaz s; que tengamos órden 
de elegir papel teniendo cuenti de intereses ton un cor
responsal, y que tengamos que e'egir p'pel de orden 
de otro sin cuenta de intereses.

P.
ELECCION DE PAPECPOL SU CUENTA.

Qué método es el mas acertado para la elección de pa- 
pei?

R.— El determinar á cuanto per de ganancia ó pérdida 
equivale la variación del cambio de las plazas, tomando 
por base el núm. de monedas que den en el cambio in
cierto, y formar un.i tabla de todas ó de aquellas plazas 
con quien tengamos mas relaciones, con la cual nos será 
sumamerite fácil determinar la mejor propuesta, cuan
to por 7 , ofiece de ventaja, y los dias de interés á que 
es igual la variación.

P.— Como se halla el tanto por 7. » T'e equivale la va
riación de un cambio?
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li.  —Pi)r una propo.uiou cuyo primer lérmioo sea el pre

mio im ieri,) del cambio, el aej^undo la variación que se 
ipiiera drteriiiinat, el itM'cero 100 , y el cuarlu nos da
ta caaiiiu pur i oí responde á la variación.

DEMOSTRACION.

Fjt niplo piiniero —Hallar á cuanto por Yo’<--1U'vale la varia- 
i;ion del cambio enlfe Madrid yLóaüies siendo la par 
50.60 dineros esterlines.

Nuestro objeto es hallar lo que eqiiiva'e por cada 
diiieio que varié, luego diremos: Si 50,(30 varia en 1 á
100 ( u a n l o l e  e o T e s p o n d e r t ' ?

50 ,60  : 1 :: 100 : X =  1,970  
le corresponde á cad i ilinero 1,976 por '/o T'*® próxi
mamente son 2 por Yo*

Ejemplo segundo. — Deieiminar á cuanto por '/o
cada céntimo que vai'ie el cambio de P iris con S. I’eiers- 
bii go siendo la nar «leí cambio 4.25 rs. por 1  rublo.

4 .25: C,01; ; 1 0 0 : x = 0 ,2 3 5  
1-urg I cada ccntimu que va ie equivale á 25 céuti— 

nios |VM- "/„ pióximrmente.
P.— Sabiendo á cuanto por “/o igual la variaiiou de un 

cambio, como se halla el tiempo ó los dias de interés á 
que equivale?

R.— Poi una proporción cuyo primer término sea el inte— 
tés anu.il á que se quiera arreglar el tiempo, el segundo 
los dias del año, el tercem la vari.iciou por"/, á que equi
vale el cambio y el cuarto nos dará los diis de intetés 
que le corresponden.

DEMOSTRACION.

Ejemplo primero.—Habiendo determinado ya que la va
riación de 1 dinero en el cambio de Madrid con Lón- 
drps, siendo la par de 50,60, equivale á 1 ,976  por 
ciento, hallar á cuantos días de ini-rés es igual esta va-
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liacion á razón de 6 por al año de 360 diat?
6: 3( 50:  : i , 9 7 6 : x = i  i s .s g

De maneia f]iie cada dineio que v.irie lomando p o r  ha- 
8r el cambio de 50,60 equivjleá 1,976 por*/, y á 118,;>6 
dias de interés.

Ejemplo segundo.— Sabiendo que cada cédlimo que varié 
el cambio de P.ois con S. Petersbiirgo equivale á 275  
mi'ésimas por determinar á nianlns dias de interés 
es igual á razón de 5  p o r d e  inierés anual?

o'J^G5: :0,23o : x= 1 7 , 1 5
Luego equivale á 17,13 dias.

P. — Y si sabidos'os dias de interés á que es igual la varia
ción de un cambio, tratamos Je hallar de cuanto por V, 
era la variación, cómo lo ej^riilarem >s?

R.— I'onnatido una proporrion cuyo primer término sean 
los dias del año, el segundo el inieiés anual á que esié  
arreglado el tiempo, el terrero los dias bailados y el 
cuarto seiáel tanto poi' */, de la variación 'Jel cambio. 

DEMOSTRACION.
Ejemplo pi imero.— Sabido que la variación del cambio de 

Madiid con Lómlres á la pac de 50,60 dius. equivale ú 
l l 8 ,S6 dias de interesa 6 por */,al año, cuanto por V, 
equivale la variación de 1  dinero en el cambio’

3 6 0 :6 :  : i l8 ,5 G :x  =  l ,9 7 6
Luego la vatiacion es de 1,976 por '/o

Ejenaplo segundo.— Lóndres con Lisboa cambia dando 64  
dios. esls. por mil reis, y á cada dinero que varié le cor'» 
responden 93.60 dias de interés á razón do 6 por */, al 
año. Cual es el inierés por á que equivale la variación 
de 1 dinero? 3 6 0 :6 :  :95 ,60:x  =  l , 56 por

Corresponden íi cada dinero que vaiie 1 ,o6 por */,.
La siguiente tabla demuesiia el modo de cambiar de 

España, con las plazas esirangeras, el de estas enire sí. 
el tanto por*/, de la variación de los cambios y los dias 
de interés á (jue equivale.

El cambio (|ue tiene antepuesto el signo s el iu' iei le.
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P.— Conocida 5a la variación de los cambios, el tanto por 

*/, de la equivalencia y los rlias de ínteres, como hare
mos la aplicación de la tabla?

R.— Del mudo siguiente;
DEM03TR.VCI0N.

Ejemplo primero— Hallándose los cambios á los prn ios 
que se indican á continuación, y proponiéndonos papel 
sobre Paris á 5  3o, sobi'e Londres ú 30 ,56 , y sobre 
Ilamburgo á 88,50; averiguar cual de las tres propues
tas es mas ventajosa?

El cambio con Paris está á 5 ,54 francos.
El de Londres á 50 ,60  dineros.
El de Hamburgo á 88 dineros.

Paris está á 5,34 y el que proponen á 5,35 hay una 
diferencia de 0,01 que multiplicada por la variación
puesta en la tabla de d8,80 seta.......................... O.dO

El de Londres está á 50 ,60  el propuestoá 50 ,56  hay 
una diferencia de 0,04que multiplicada por la vaiiacion 
de 1,97 serán 0,08 por ciento prócsimamente, 0,08  

El de Hamburgo está á 88, el propuesto es á 8 8 ,50  
hay de diferencia 0 .5  que multiplicada por la variación 
en la tabla de 1 ,13  nos dará 0 .56 prócsimamente, 0 ,56  

Debiendo considerar la operación como una remesa 
de Sevilla plaza cierta á otra plaza incierta conviene el 
cambio mas alto, luego el de Hamburgo es el prefe
rible.

Ejemplo segundo.—Teniendo que lomar papel sobre Lon
dres y hallándose el cambio corriente 50 .30  dineros, nos 
ofrecen los valores siguientes: á 50 dim ros, á 60 dias 
fecha, á 49 ,80  á 63 (lias fecha y al de 50,50 á 120  
dias fecha y deseamos saber cual de los tres propuestos 
es mas ventajosa?

Sevilla da el cierto le conviene el cambio mas alto, 
y en el tiempo el papel a menos fecha ó á corto.
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Eq p1 papel sobre I.onilics á CO dias feclia ganamos 30  
(lias respecto del curso corrieiile, y respecto al cambio 
perdemos 0,30 igual á 0,f>9 que es lo mismo que 53,40  
ilias. luego se pierden líquidos 5 ,40 dias que es igua 
á 0 .9  por <iento.

E' papel á 49.80 nos ofrece 0 ,50 por ciento de per
dida que es igual á 30 dias, y en el tiempo ganamos 2o 
(lias, de los que resuUau 3 dias líquidos de perdida ó 
Lien 0,08 poi */o

En el de l20  días fecha perdemos también 30 dias, 
y respecto al camiiio de 50 ,50  gaiiamos 0 .20  |)or •/, 
equivalen á 12  dias, luego perdeuios litiuidos 18 dias 
ó sean 0 .3  [Uir

Cotejando cs’.os resultados deduciremos que el papel 
prcfciible es el de 49,80 á 65 dias fecha porque en él 
solo perdcm is 0 ,08  por 7 , ó lo que es igual 7„ por 7 , 
|)inrsimameiite.

Es supeifluo poner mas ejemplos de esta operación 
por ser sumamente f.nil é inteligible.

ELECCION D EL  P A P E L
CON c u e n t a  CORIllENTE DE INTERESES.

p .__Cuando tenemos que elegir papel por orden de un cor
responsal, con el cual tenemos cueuta corriente con in- 
lerjijes de que modo determinaremos el mas ventajoso?
__Por una legla conjunta cuya primera razón se;n x y
el ínteres déla cuenta coniente, la segunda 100  mone
das del cambio y el mtsmo cambio, y la lerceia los dias 
del añ'J y los del p-pel propuesto debiendo hacer tanta* 
reglas conjuntas como cambios y fechas se propougan.

DEMOSTRACION,

Ejemplo piimeto.— Pereda Ifermanos de Cádiz remiten á 
«E.rfrai’c de Lonibes la cantidad de 40,000 libra* es-
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t e r l i n D S .  Pueden comprar letras sobre Londres al cam
bio de 48 dineros a o in“ses feclia y otras al cambio 
de 47 Yg dineros 30 dias fecira ¿cual de estos valores 
irterecera la preferencia teniendo cuenta cortietrte al 
Ínteres de 5 por ”/o ^

POR El. PAPEL A TRES MESES FECHA.

X------------ ñ por V„
j  0 0 ------------------------ 48  dineros.
5 6 5 -----------90 dias.

Cuyo resultado nos da 0,591
PARA EL PAPEL A TREINTA DIAS.

X----------  5 por 7 o
l o o ----------- 47,875 dineros.
3 6 o ----------  30 dias.

Que nos dá por resultado 0,196
Acumulando ahora los resultados á los cambios pro

puestos, el piimerir ríe 3 meses dará 48,591 y el segun
do de 50 dias 48 071 , luego el mas ventajoso es el de 
90  diüs fecha al cambio de 4 8 .

Ejemplo segundo.— Debemos remitir papel á Francour de 
Paris con el cnal tenemos cuenta corriente de intereses 
á 6 por 7 o anual, ofreciéndonos los valores qüe á con
tinuación se espresau, se desea saber cual es el mas ven
tajoso.

Al cambio de 5 ,40 á uso y medio.
Al de S,50 á 55 dias fecha.
Al de 5.20 á 63 días fecha.

PARA EL PAPEL A NOVENTA DIAS FECHA.

100---------
363----------

Cuyo resultado es 0.079.

6 por 7 o 
5,40  francos. 

90 dias.
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PAUA EL PAPEL A TIlillATA Y CINCO DIAS FECll v.

X--------- 5 poi °/„
100-----------------------5 ,50  flMi'.ro?.
5C5------------ 5 .5  ( I í j s .

Cuyo resulta lo es 0,031

PARA El. PAPCL A SCSCNI A Y CINCO DIAS FECHA.
X---------  G por 7„

■100---------------------- 5 ,20  l'rainos.
365----------  55 dias.

Cuyo resalí ido es 0,055
Acurnti'ando ahora los tres resa'i.idos :V los carril,ios 

propuestos tendremos ([ue el primero nos dá 5 .479  el 
segundo 5,o51 y el tercero 5,255 y como líspaña dá 
el cierto conviene el de .53 dias fei.ln á o,SO francos.

Ejemplo tercero.— Teniendo que remitir á Baclimatin de 
Amslerdan con quien tenemos cuenta corriente al interés 
de 5 por “/o anual, hasta la cantidad de 3.800 lies.; que
remos comprar papel sobre dicha plaza, y ofieciéndonós 
los valores siguientes, deseamos averiguar cu'al es el mas 
ventajoso.

1. “ á 2 .20  florines á 60 dias feclia
2. » á 2 50 id. á 65 id.
3. ° á 2,30 id, á 90 id.
4». á 2 ,60 id, á 50 id.

Conviene el de 30 dias fecha al cambio de 2 ,6 0  flo
rines.

P .— Podrá simplificarse esta operación de un modo mas 
sencillo y terminante?

R.— Sí señor, pues considerando las cuestiones de esta na
turaleza como una regla de descuento, bastará aplicarles 
la fórmula general del descuento de letras que es; 

tanloX liempoXcapiial

dias del año X 100



— 1 9 8 —

DEMOSTRACION,

Apltüiiilo lu didio al ejemplo ptimcro, lendremo» 
puia el papel á 5 meses feelia:

1 2 Í Í 2 > < R = „ , 5 9 ,
56o X lOü

y para el papel á 30 lias fecha será:

5 $ í r A X Í « _ = 0 . 1 9 6
5ü5 XlOU

ELECCION DE P A P E L  POR C U E N T A
UEÜTCOSIN INTERES,

P.— Como se halla la ventaja de varias propuestas de papel 
por cueiila de otro sin mediar intereses?

11, — 1.* Redncletido las caniidades que nospropongan por 
los cainldus laiiiLien propuestos. 2 .“ Reduciendo la cao- 
iidad de la ó den por el cambio que nos presciiban en 
< ¡la, y coinparaiido 'os dos resultados será mas venta
joso el que nos teiiga menor costo.

DEMOSTRACION.

r,jiüiph) prtm'’ro— Estamos comisionados por un corres- 
(loiisal di' París par.i comprar por su cuenta hasta 36000  
f 3,1 ci s á 60 di s lecha siempre que el cambio esté á 
5, 1*̂ ; y of tícié.idonos un corredor los va'ores siguien
tes, desr:,mob averiguar si estos nos ofrecen mas venta, 
j.is que la ó den que nos comunica nuestro corresponsal?

O letras de francos 12oOO al cambio de 5,15
4 dichas • 2^000 al i 1. de 3,20

2 dichas » 1500 al id. de 0,24
1 dichas » oCO al id. de 5,28
Reduico estosvalorcs á rs vn , per los cambios íes

pe livts y scr'ii.:



JIn Ü Í i'?'"®  ̂ 5 ,1 í = 46,60I rs. vn.
— .000 didi.'S a o .2 0 = 8 4 ,6 l 5  •

— 19!) —

1,50D dirlios 
üOO di líos

á 5.54^ 
á 5,28=

56,00d!is.

5,725
1.S97

31 inr'5. 
1-J .

() » 
3i ..

1 o 88 7 (i r - ' .  v f i .  i s»  I I . r s .__ _______
• los 36 000 francos por lo- vii <i-777^-77" .

ciicsian 158,836 rs. y Í 2  mis !>'oumstis

X - 56000 fis.
0 ,1 8 — 20 rvn.

qu<ínos_d.i. 1 5 8 ,996 .S. v.,. y 4 m,s.

etiesirnl38.y9G^*s'.'¡'r clnTm rs ' T

n « -  q,,e p c l
'4'-npo segiindü.-Anacarsis &ÜOIZ (le f  i |¡/ -i -

Je,, de e« corre,p„„,,| ¡ V " ' ' , '
re l„m.r hesle 12 ,000  I.s. Es. en 'eties oli.v p ’ í'"' 
e P «ese ,  reel,e, siempre „ e  el c,mb,7, s t . e M 8  v“ 
.T ofreciéndole va.ios co-redoies los v.l A
desee sebee si podré eem pref,::  ™

PROPU£ST.\.

Mre ‘■ ■ E .3 Ó O O .,e e m b i„ d .é b V , . - .3 " 8 .ó ; 8 ’'"4Ul
di< has — l . OüO >
dicha 1 5oo , _
dichas — 2, 200 i _
dichas— , — 5 pp  , _

_ dicha — 1 200 „ _
o dichas — l .goQ , _
3 dichas — 300 „ _

l^ C H l R n - s .

» 48'/, =  98 9 6 9 -
 ̂ 487, =1.48,072- .

38'/8 = 2 1 9 ,4 -2 8 -1 6  
49 ;= 48.979--'>0
487, = I  I!i,06í)-2(; 

Mí —l ”9.7(i,>—ñO 
^  29 ,533-15  
Í . l9 2  46u r ,3
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Luego bs 1 2 0 0 0 Ls. Es. propuestas le tienen de costo 
1 lt)2 ,46 l  rs. vn. con 13 ñus.

Veamos aliora cuanto importan las 12 ,000  Ls. Es. 
por el cambio de la orden díriendo:

X 12 .000  Ls. Es.
4 240  dios.
48,23 20rs .  vn.

Y nos darán por resultado 1 .1 9 3 ,7 8 2  rs vn. 1 2 m íS .  
Comparando los dos resultados, h .. memos i îie los 

valores prop\ieslos por los corredores, olrecen 1320  rs.
\ 33 mr.s. de ventaja respecto de la cotización que marca 
la nrilen.

Si ano queremos probar de otra manera si efertiva— 
mente la propuest» es veniajosa, hallaremos primera- 
ineate á rómo sale el precio del cambio entre Cádiz 
y Lotidies por el valor de los propuestos, y rompa— 
lá' (1 de ilespiirs con el que se nos ordena, deduriremos 
si nos ofrece la misma ventaja que la encontrada por el 
Ciro método; para ello formaremos la siguiente legla 
conjiinii.

X 20 rs, vn.
1,102-ÍGl as. 15 mrs. 12000 Libras esterlinas.

4 240 dineros.
1 .038 .400 .000
__ ___________ - = 4 8 , 3 0  por donde conoceremos

4 0 .5 4 3 .6 8 7
que este cambio es mas ventajoso á Cádiz plaza cierta 
para remitir á Londres plaza ioderta q ie el de 48 ,2 5  
que se ordena y es mas caro.

Ejemplo tercero.—Antonio Campini de Rladiid ha sido 
facultado por orden do su corresponsal en Paris para 
lomar en papel hasta 1 4 0 0  cruz idos sobre Oporlo , 
siempre que el cambio esté á 858 reis. A la recepción 
de esta orden proponen á Cuiipini los tres valores 
siguientes:



= 20 ( =

560  criizsdüs al camljio Je 852 rcis.
■'20 id, ,<1 . á S54 «
5 2 0  id, id. á 860 »

V d-'sea sal/er si puede comprar con ventaja’
Los l i o 0 criizad' S propuestos hacen . 15.093 rs. 2 ms. 
f.os 1 iOO.ciuzaJos ()0i el C." de l,i orden 13.055 ».20 »

Se pierden 39 » 16

Ci tiro qiioilj ilemoslruilo no convienen Ú Ciiiipíui tas 
l n  as (|iie le ¡rroponeii por que pieide 39 rs. y 16 ins.

P AR A H A L L A R  L A  RELACION E N T R E  E L
€AMLM0 AMTIGI’O Y EL MODEUNO O A LA ÍNVERSA-

— Cual era el modo de cambiar de España, y con qué 
plazas lo verHicabj antes del Real Decretó de 18 de Ee- 
breio de 1847?

R. — El siguiente: la plaza que dá el incierto lleva el s ig 
no de mas ó menos.

Madrid con Amslerdao 1 Ducado de cambio por ± 9 5  y ,  
dineros gros,

M.idiid con los Estados Unidos 1 Peso-de cambio por ±  
75 céntimos.

Estados Unidos con Madrid ±  1 0 1 V, Doblares por 100  
pesos fuertes.

ALdiid con Genova 1 peso de éamhio por ±  4 ;libr;is
Madrid con Gibraliai' lOO duros f>oi‘ IQO <luros cada duro 

vale en Gibrai tar 12 rs. de piala de 16 cuartos.
Madrid con llamburgn 1 ducado de cambio por ± 9 2  di

neros gros.
llamburgo ion Madrid ±  7 rs. vn. y 2 rnis. por I Mar

ro banco.
Madiid'con Lisboa I dol)ion de cainbiu-por ±  2.400 reis.
Madrid con Liorna ±  124 ‘/, pe.sps de cambio por 100  

pes os en oro.
20



Madriii con Lonilres 1 peso tie cambio por ±  38 */» díñe
los «‘Siei lim s.

Mole d ioii [’uiis 1 dobion de cambio por ±  IC libras

— 202—

loniHf’Sis.
Paiis Con Madrid 1 doblen de cambio por 16 bancos, 
Cádi/., Sevira y Má'aga con Páiisá  peso de cambio por 

80 SiO l'los (le tVailrüS.
P . —Cual era la relación de la moneda de cambio espa

ñola con l i H'eciiva?
R . —  L a  s i e i i i i  l i l e :

1 peu) <l(- C iiiii i c = S  reales de plata.
1 (bddon d" piala de i aiidiic — 32 reales plata. . 
i  ducado de camliio= 11 ’/si ''•'nles p'aia (í 5 6 5  mrs.
1 real de p!ala =  34 hi' s. o 16 enanos de vellón.
47 (icsos de caad)iii =  2 5 6 ’s vel ón.
4 7 (1 bloees de Cjtinldc=:102 i ts. vn.
2 ' 9  lineados de cambi(>=6.U00 is. de vellón.
17 reales de pl )la=rj2 reali-s de vellón.

P .— Cómo rcduiaiem is ei cambio aniigno al moderne?
R,— Por una reela cmijmila ¡fpialando x u 20 rs, vn. mo

neda i]ue dá Lspañ I con indas las p'az is efctranepras 
buscando la relación de la niooeda de veOoti con la de 
j 1 *la y la.de fi'ata con la plaza (!ii\a moneda biisi](ipnios 
basta qne el lili ino corisecueutes sea de la moneda que 
dá abora en el cambio.

D E.M 0STRAC 10X

Ejemplo primero.—Cuando el cambio antiguo de filidrid 
con Pa'is estaba á 45 libras lomesas por no doblón de 
cambio, cual es su equivalencia por las coiiza.ciunes mo
dernas?

X----------- 20 rs. vn.
4 0 2 4 ----------- 17 (lob'unes.

4— --------15 libras toruesas,
81 ----------- 80 frautos.



403 O'O
* = • ----------- = 4 , 9 2  Es igual al cambio moderno de 1

82944
duro por 4 ,9 2  francos.

Ejemplo segundo: catando el cambio de Málaaa con Paiis 
á 80 sueldos por 1 pe^o do o unliio q lé lanío le cor- 
respenJe de las coiizacioiies iiioderiias?

X -----------------2 0  t s .  v i l .

258---------- I 7 pesos do C imbio.
1---------- 8(1 l̂lc'(los de franco.

2 0 ------ -— 1 fi-jeco.
x =  5 .3 i  Luego (•.oirespoiiilc 1 peso por 3 31 francos. 

Ejemplo tercero.— 'bi mdo e' o.unbio de Londres < on Mu- 
d/ide,staba á .'i8’/j di iems por I peso de cambio á 
cual e<ju¡v.,l.-‘ d.,;l ino iei ino.*'

X----------- 20 rs. vn.
2 i 6 -----------17 f)i sos de cambio.

1----------- 58 ditieios.
25.925

x = ----------------= o 0 , G 5  Es lo mismo que 1 duro por 50,62
512

dineros csU rlincs.
Ejemplo enano.— (piando el cambio de Bladiiil con Ams- 

leidan csiaba á i)5 ’/„ dineios "ros por 1 ducado, cnan
to le corres¡iO!ule dcl moileriio? =  l  duio por 2 ,3 0  ílo- 

i- i’ines.
Ejemplo quinto -i-Qiié eqniva'encia llene el cambio anil- 

giio de 1 dobloii por 2.480 rcis cou el moderno? 1 du
ro por 82743 n i) .

P .— Y  para reducir el caniliio moderno á el antiguo co
mo foi uiaremps la legbi eoiijuoia? 

í'r — Igualando X á la moneda rieiia de las das ploz-as que 
se elijan par.i leiiicir, pasendo después fior las le ia-  

iones de las maiiedas de cambio á l.is eferiivas basta 
que el liTuno consecueuttí sea üc la moneda que daba 
la plaza iccieria.

= 2 0 3 «
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DEMOSTRACK 'í.

Ej .̂inplo pi imero.— Estando el can /io  de. Españi ron 
Londres á 4 9 ,”0  dineros pof I duro, cual es sn equi
valencia de cambio antiguo?

X--------— 1 peso de cambio.
1"---------- 2o6 rs. vn.
5 0 - -----— 49,isOdij)eros eslerlinés.

1262980
x = - ------—  = 3 7

3 4 0 0 0  ‘
Equivale al cambio antiguo de f  peso de cambio por 

37 7« dineros esleriines.
Ejemplo segundo,—Estando el cambio moderno de Espa

ña con París á 5,51 francos por! duro cuanto corres
ponde del antiguo entre Cádiz, Sevilla y Malaga? 

x: 1 peso de cambio.
17 256 rs, vn.
20 521 francos.

1 2 0 .sueldos.
271872,

x = i -------—̂ = 7 9 , 0 5
3400^

Corresponde al cambio antiguo de 1 peso de cambio 
por 79,96 sueldos de franco.

Ejemplo tercero.— ¿Estando el cambio de Madrid con 
Amsterdan á 1 duro por 2 .30  Florines cual es la cor- 
respondencLa del aniiguo?=93 %  dineros por 1 d«— 
ead». .

i
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^noK y  m odei’iitts.

1X)NDRES. PARIS.

Anli f / u o
[36.

» 'v.'
'A)>

» 1/
)) ■v!
>, V,
))

/ A

7) 7 1
37. .......... :.,r
)) ■/.

V,
.......... r

)) 1
1 »

>>
.' A
V,

» V»
7.

)) ■ V (
38. 1

7,
>/

1

» ■

Ti 7.-
))

/ o 
'/

> 7a
»

7,))
39.

/'A
k
1

M o d e r h o . W n l i y u o .

48.
48.
48.
48.

49.
49.
49.
49.
49.
50. 
50.  
50.

50.
51. 
51.  
51.

98.
15.
31.
48.
64;
81.
97.
14.
30.
47.
64.
80.
97.
13.
30.
47.
63.
80.
97.
13.
30.
46.
63.
80.

I

Moderno.
78. . . . . 5. 18. Á

1 /•'h 5. 18. 8.
» ■V 5. 19. 6.
» 5. 20. 4.
h 1 ! 

!% 5. 21. 3.
)) 5;/« 5. 22. 1.
» 7v 5. 22. 9.
)) 5. 23. 8.

79. 5. 24. 6.
)) i 5. 25. 4.
» 1 //I, ................ 5. 26. 2.
)) 7 . 5̂ . 27. 1.
» •/ 5. 27. 9.
» »/ 5. 28. 7.
)) 7A 5. 29. 5.
)) ’/. 5. 30. 4.

80. 16 Irs. 5. 31. 2,
» V. 5. 32. 1.
» Va 5. 32. 9.
)) 7. 5. .33. Á .
)) ■/>• 5. 34. 5.
» 5-/

' 8 5 . |35 . 4.
» */ ■ 5. i 36'. 2.^
» 7V ................. 5. 37. 1.

81.
h

3 , . 9.
i

Desde l..* de Abril de 1847.



A R B I T R A J E S  CO MPUE STO S
OIUM.NKS S IJ i l lE S .

P .—¿ \  qti>-se Miiiiiait aibiiiü'^ps rompnostns.
II. — l;i (>()<■ r:ii ¡1)11 (¡tie nos e m ñ i á oniipensar las di

ferencias que onuTPi! en l ie lts  or.lenes de uo corres— 
poiísal V la vai iac.iori ipie snCrii los ••aailiios si» peí jui
cio del que dá la orden l i del q le la 'jecula.

P — ¿Q ‘C debeimis ipiiee presetile (lara proceder con 
üi'ieru) en esias oppiacio ies?

R — Si larelaii .ii de los caiiiirios es directa ó inversa.
p,— Como se conoce esta re acion?
I\_ — Si la veniaja ó pénlida qii- re'U'ia es de mas á mas 

ó dp iiieiios a menos la ri'lai ioii Cs di cela
Si la w iiia jió  pi-rilid 1 res» la rs de mas á menos 

ó dp mañosa mis la icad on  es invcist.
P .— (JoiiO'i'la la re'a i»ii diivcii ó invi-rsa de las orde- 

iips simp'e.r, i'ó no podremos coaipeiis.)!' l is (blcrem ias 
ó d( iproiliiar si poeileii ó ii > ( iimoiise las o denes?

l'. —Si eslan e» r'dai-io.'i di ecl i, se fu iin  una proporción 
('iiyo pi iiiiPr li nniiio seo el |irccln Hja.fo, .!el c.tmbio 
que li . i variado. i.‘l se^ll l<>, .<1 preci > q  l e  ll > variado, 
ii'icero, el pierio del otro cambio y el ruailo el resul— 
lado <j»e se biisrn.

S i esuii en relaiian inversa, se forin irá inri propnr— 
«ion cuyo primer lermiiio sea el {iipii i dri cambio que 
habrá vaiiado, el sexuado y lerreio-lo.s nl'os dos pre- 
c.iov f’i idos e.'i la or len y el cuaiiosu'a el lesudadoquo 
luisr.í'iiuis.

DIUlOSTR.VCiON.

Tj. mp'o piimero.— Mr. Ginier de Paii.s recibe mden de 
s u  ( O ' rcspoiisal cu I on.lies p.ira binar soliie Amsler-- 
liao tá 0-4 iliiieios j r̂os, v de lemilirá l.i.shoa 486 reís 
[I )i ó 1: juros. A! :e ioir eiU ordea el tam!-io con Ams-

— 2 i 'C —
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lerdan se hulla i  £G */* 'hnems grins y t'cíí-a s:ili< r a
qué precio debe icmuii' á Ij'sboa parj tío peijiidicjr 
los itileres; s (Je sii ••om'sponsu!.

PasUi'ido á aiiali/.ar esii eiiesiion o’ S'^rvaremos qii» 
Paiis no puede IíIiimc oías (]tie ú 55  '/^ en lu^ar deli, — 
cerlo á 5 i ,  lue¡íi) pierde; es preciso C'iiiipens.ir esla des- 
veiiiiija en la leniesa á l ísboa si se p u e d e .  J’an's dá el 
cieno á Lisboa, le conviene el ( aiiibio mas alio para re- 
milir, es decir que los Cambios de Anisieidaii y Lisboa 
están en tazón tlireclj, Lji'iiiareiiius la siguieuie pro
porción.

54 : oG ’A ;:  4«6 : X
x=r&06.55

Pata eoinpensar el cpiebratiio del jiro s o b r e  Amster- 
datn.^debe Mr. Gariier remitir á Lisboa á 503, ‘A leis 
por o francos. ’ *

Ejemplo segundo. — J. R. Juvioni de París recibe étden de 
Manuel iV'gulo de Sevilla de librar lia-ta 20 OüO fran
cos sobre Cid inaiin Lsinbeit y compañía de .-Vnisterdan 
á 5 i ttorines per 120 frauros, y de emplear su pro
ducto en coinp.ur papel á coito sobre Londres al curso 
de 24 bancos por 1 libra esterlina.

Al recibir la onieti .luvigni está el rambio ron Paris 
y Amsteidan á o5 n.oines y desta saber á qué cam
bio debe propo.cioua.se el papel sobre Lond.es pa
ra no perjuiiiciar los i.ilereses de Ar.gn'o?
_ La pbiM que debe librar da el cieiio, luego la rela

ción es inveisj y ilirenios:
55  : 24 : ;  o A : x

x = 2 4 ,4 o
D ele  comprar el papel sobre Londres á 24 ,43  fian- 

eos por 1 libra esterlina.
Ejemplo tercero.—Dá orden Tomas Elias tic Snilla á su 

corresponsal Eedeiico Grtind de Londres pa-a liiirai de 
su cuenta 800 libras esterlinas sobre Mr. J. Ln. toix ile 
Paris ú 24 '/a francos por 1 libra esterlina si el papel 
sobre Cádiz puede lograrse al curso de 47,81 diueros
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Li pluza que debe lilirar dá el cierto luego la rela
ción ps inversa direinos:

25 : 47.81' 2 l ,o 0  ; = 4 6 , 8 5
I>el)erá comprrr a 46,85 ilindros eslerlines poi 1 Ouio.

P — oir. 'S regi'.is deberán leoerse presCules para de- 
lerminar si la re lu  ion es ilii ei la. é  invets'a?

I>.— Que .si la plaza que debe librar dá el ciei to á la o'ira 
sobre que ella libra está la rrlai ioii inversa.

Que si la plaza que tiene que librar dá el iuciertc, 
la relación es direcia.

OilDENES CO.'dPUÉSTA.5.

P .—¿*..'iip dibreneia ecsisie entre las ordenes compuestas 
y las s im p le s?

1'.— Que eu tas ordenes simples se comunica la orden pa
ra hacer la operación y :.l mismo tiempo la del reem
bolso, y eu las compuesl-js se dan varias ordenes ó bien 
se marca el reembolso per.i ligado i.on diferentes cam
bios que es necesario combinar para delerminar el mas 
VHUlajoso ó si no puede ejecnlarse con arreglo ú las 
insii ucciones.

P .— Cual es el método usado para, la resolución de las 
üidenes eompueslas?

1\.— El de buscar e! lauto por “/o de gin.iiuia ó penlida 
que ofrece la variación de los cambios y la comparación 
(Je los resultados determinará la Veniaji ó desventaja que 
daiá una operación.

DEMOSTRACION.

Ejeuifilo primero.-^J.icqnes Pelii de Paiis recibe oitien 
de Fraiiiisco Hida'go de Ma.lriJ para, lemitir á Ams- 
lerdan á 5q florines por 120 francos, y de .librar sobre 
Eondies paia su reembulso a 25 draocos por libra es
leí lina, para á la rtccpciou de la oideu el cambio con



Amsterdan ha variado á 54 florines y el de Londres á 
26 francos. Se desea saber si Pelil puede cumplir la or
den, y en su caso cual es la operación mas veniajosa?

París da el cierto á Air.slerdan le conviene para re- 
noilir el cambio mas alio, está mas bajo luego pierde.

Parisda el incieito á Londres lo conviene paia librar 
el cambio mas alio, y está mas alio,, luego gana.

Vemos pues que taolo el cambio de Amsieidan como 
el de Londres están en relación direil?, porque la baj a 
produce la perdida y la subida el benelicin, bailare
mos la diferencia por ciento con las siguicntrs reglas 
de tres:

55 ; 54 : :  100 : x = 9 8 . 1 8  
2o ; 26 I I lOO ¡ e= 1Ó4 

Luego pueile efectuarse la operaiion con 2 ,18  por*/, 
de beneficio en la libranza sob e Londres..

Ejemplo segundo.— Sadler Harrisson y Compañía de Lon
dres reciben orden de su corresponsal en París para li
brar papel á 3 meses fecba hasta i  .000 libras esterli
nas á corta diferencia sobre una de las casas que se es- 
presan á continuación, y en caso quo los cambios no 
ofrezcan ventaja vender sobre la plaza que pierde menos.
1 .  *— Sobre Marsella á 2o francos por 1 libra esteilina.
2 . ‘— Sobie Cádiz 4 47,81 dineros por 20 rs vii.
3 .  »— Sobre Ñapóles á 39 dineros por 1 ducado.

Al recibir la orden han vai iado los cambios del mo
do siguiente:

El de Marsella está á 2o '/,
El de Cádiz » á 47,15  
El de Ñapóles » á 58 ’/,

Se desea saber cual es el curso mas ventajoso? 
Desde luego observaremos que Londres dá el cierto 

á Marsella, le conviene pata librar el cambio mas ba
jo, está mas alio luego pierde,

Londres á Cádiz dá el incierto le conviene, para li
brar el precio mas alto, y está mas bajo luego pierde. 

27
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Londres con Ñapóles da el incierto, le conviene lam- 

Lien el precio alio, y está mas bajo luege pierde.
La primera relaiiou es inversa, las demas directas y 

diremos:
25 7 , :  25 : :  l o o  : x = : 9 s , o 4
47,81 : 4715 ; : 100 : x =  98 ,02

39 : 5 8  V , : :  lou  : X =  98 ,72
El cambio por el cual se pier<le m»*nos es el de Wá- 

poles, que solo hay de peijuicio t , 2 8  por *[,
Ejemplo tercero,— Guillermo Ilenry de Ainsterdau dá ór- 

den á Luis Bascony de Burdeos para remrlir á usa de 
bs ties |,lizas siííuienies al cambio mas veiilajoso. 

á M idrid á 49.8 fi-ancns por i duro, 
á Londres á 25 ,75  francos por 1 libra esleí lina 
a liamburgo á 24 7» sueldos lubs, por 3 francos; 

al recibo de la orden bao variado los cambios, 
el de Madrid á 4,74 francos, 
el df Londres 24 .90  id. 
el de Hambuigo á 23 7» sueldos lub.

Se pregunta? á que plaza deberá Bascony hacer la 
remesa.

Los cambios de Madird y de Londres están en rela
ción inversa.

El cambio Je líamburgo es direilo, luego l is  regla* 
de tres seian:

4 , 7 4 :  4 ,98 100 ; x = l 05,06
24 .90  : 25,75 ;;  l o o  : x = 1 0 3 .4 1  
2 4 , 7 , :  25 7 , : :  l o o  : x = i o 2 , o i

Deberá remesar á Madrid cuya plaza ofrece por este 
cambio 5  por 7o de ventaja.

Ejemplo cuarto.— Carlos Coiiradi de Sevilla recibe orde» 
de Legoinyer y compañía de Gibialtar para comprar 
de su cuenta hasta 5 0 ,000  duros en papel sobre un» 
de las plazas siguientes con recomendación de que en 
el easo de empeorar las cotizaciones, comprar sobre la
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pUí8 que ofrezca menos pérdiila.

Lo» precios tle los rarabios que mirca la órd«o son: 
Sobre Lisboa á 856 reis. 

c Géiiova á o ,20 liras.
« París á 5 ,25  francos.
« Londres á 48 dios, esls,
« Hamburgo á 88 djpi.s. gros. 
c Amsierdan á 2 ,20  íloiines. 
f Ná()o!es a 122 g'aiios.
> Roma á 98 bayocos.

A !a llégala de la carta están los cambios en SeNÍÜa 
á los precios siguientes:

Sobre I isboa á 850 reis.
Genova á 5 ,08  liras.
Paris á 5)12 fi ancos.
Londres á 47 dios. esis.
Hamburgo á 87 (lilis, gros.
Amsierdan á 2 , l4 flo iines,
Ñapóles á 120 granos.
Roma á 97 '/, bayocos.

Se desea saber cual de estos precios ofrece menos 
perdida para poder cumplir lu orden de Legoinier y 
compañia.

PEMOSTR ACION.

Sevilla dá el cierto á todas las plazas, le conviene 
p.ara remitir el cambio mas alto, y como todos los cam
bios están mas bajos, para buscar en el que se pierda 
menos, diremos:

856 : 850 :: lOO ; x =  99.299
5.20 : 5,08 : : loO • X=97,(Í92
5 ,25  ; 5 ,12  :: 100 ; x =  97 523

48 ; 47 : ; 100 • X=-97,9I6
8 8 ;  87 ;;  100 ; x =  98 .863

2 .2 0  : 2 ,14  ;:  lOO ; X =  97 .272
1 2 2 :  120 ::  100 : x==9s ,56o
98 :97.5o;; lOO ; x = 99,489
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Luego el cambio menos desventajoso es el de Rom% 
porque solo se pierden 0,5 H milésimos por •/,

A R B I T R A J E S
P a r a  la  c o m p r a  y v e n t a  d e  m e r c a d e r í a s .

P. — Cua'es son los arbilrages p an  mercadei'ns?
R.— Los que sirven para conocer el costo de una mer-  

caderia en olía plaza distinia, ci.yo cojlo, gastos y 
cambio deben determinar su verdadero valor.

P-— Qué debemos tener presente para resolver esta clase 
de cuestiones?

R.— El número, peso ó medida, el valor en e! precio do 
la compra ó de la venta: el valor, división y subdivi
sión de las pesas y medidas de cada plaza y la correspon- 
detici'j de las unas con las otras el perjuicio que sufre 
la cosa comprada antes de veiiP.carse la nueva venta, 
por razón de taras, merma, averia y demas que pue
dan ocurrir, durante el curso de la operación; los gas
tos de coiretage, comisión, trasporte, fletes derechos, 
almaceuage etc.

P-— Con qué olqeto se emprenden estas operaciones?
R .— I." Para saber el precio de la compra ó venta do 

una mercaderia; en cuyo caso podemos considerarla co 
mo un cambio. 2.° Para saber la ganancia ó pérdida de 
una determinada negociación en mercaderías, en cuyo 
caso puede considerarse como un arbitraje.

P .— De qué modo se resuelve?
R — Por una regla conjunta; cu)o primer ronsecuente sea 

la uttidad cuyo valor (lucremos hallar, pasando por las 
relaciones de gastos, cambio y demas datos, hasta que 
el último consecuente sea de la moneda cuvo costo se 
desea.
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DEMOSTRACION.

Respeclo á los gastos debemos observar: que eii la 
venia que lia ¡lado 100 duros por el géneio vendido. 
1 1 dueño de ) sie género co'uará solo 99 '/, duros, sí 
lia de pagar '/, por de corretaje; si paga 2 por ‘/, 
de con isioM serán 98 dmos y 97 '/, duros si luviese 
que pagar á la vez dichos corretaje y comisión. Un car
gamento de trigo de lOO h.n‘'g.as iemitido á Villunueva 
con 2 7s por V» de Heles y por de conducción 
desde bordo al almacén, solo iepresemarú 97 fanegas 
de tri ;o, porque 100— 2 — 7 v =  (00 — 5 = 9 7

Del mismo modo, una inercaderia que cosió á mi 
corredor 100 duros, me costará á mi iOO ‘/, duros, si 
debo pagarle el ’/, por “/o (ío corretaje y me costará 101 
‘/i si debo añadir además los.Ŷ  por de conducción 
ó iiaspoile.

Ejemplo primero. — Recibi de mi corresponsal de Valencia
234 sacos de arroz de prs i o 1y , quiniales vtderi-
cianos; los cuales fueron comprados á 7 libras v 15 
sueldos valencianos el quintal. Cuántos rs. vn. debo á 
dicho correspotis-jl, liabiendo pagado esie el corretaje 
de aquella compra de mi cueiili e! 4 por °/o do 
fletes y contándome su comisión de 2 por V, sobre el 
valor de la compra y gastos?

Los 254 sacos de 2 '/, quiniale. ca la uno componen 
63o quintales valencianos diremos pues;

X---------- 65o quintales valencianos.
l ----------- 15o sueldos id.

lOO----------- 104 'j\ por corret.ije y (letes.
lOO---------- 102 p ü >  la comisinn.
2 0 ----------------1 lilira valcni iana.
1 7 ----------- 2o6 rs. vfi.

167,857,932
-----------------= 7 8 9 9 1 ,9 6

2125
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Debeló á mi corresponsal, según dejo demoslrad», 

78,991 rs. vn. y 96 cdniimos igual ü 32 mrs.
Ejemplo segundo.—Un e.omerciuiiie de Cádiz se propone 

romprar azúcar en Marsella con estos datos: que los 
gasmos de embarque eii Marsel a ascienden á 4 por */, 
sobre el costo liquid.); por la compra al contado abo
nan 5 por 7» cada 4 arrobas de Cádiz valen 46 kiló- 
granos de MarseMa se libra sobre Cádiz á 6,31 iran
ios; cada ki'ógramo de azúcar cuesta en Marsella l  ’/̂  
francos y los gastos al recibo en Cádiz ascienden á 2 
por 7,

Se quiere saber ¿cuanto vah en Cáliz una arroba 
de azúcar comprada en Marsella.’

^  1 arroba.
4  46 ki'ógranos.
1 1%  francos.

100 97 por el descuento,
too 104 po' l'/s gastos en Marsella.
551 20 rvn. por el cambio.
100 102 por gastos en Cádiz.

47 .332  8S6 '
=  55,71j — ------------------------

849.6C0
Caila arroba de azúcar vale en Cndiz según bemot 

demostrado .“5 rs. vn. y 23 mrs. prócsiinameiile.
Ejfinfi'o iriccro —Cual seria el valoi de 800 caballos 

ingleses en moneda espaficla de vellón, cuando cada 
caballo cuesta en Londres 100 libras esleí linas siendo 
la crmision de compra en Inglateiraá 5  por 7 , ,  lo» 
gastes de muiiuteniion y de trasporte desde Lundrei 
basta Sevilla á t 2  por °¡,, los aranceles de entrada y 
gastos menores á 5 por 7 » Y pudióndose pag.ir lafac- 
itiia de compra con letias de cambio logradas ul enrao 
de 49 14 dineros por 1 duro?



X 
1

100 
1

4914  
2 .342  4(>o 000

4914
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SOO rahallos. 
l o o  libras eslorlinas.
\ 2 l  por lodos losgaslüs. 
240 dineros eslerlines.

1 duro.

=476.678 duros 17 rs vn.

Los 800 caballos importan según queda demostra
do 476 .678  duros y 17 */• ’’*•

Ejemplo cuarto.— Un comerciante de Cádiz lia comprad» 
grana para vender en Marsella con estas circunstancias. 
Cada arroba lia costado en Cádiz basta su embarque 
1200 rs, vn, cada arroba vale 11 '/« kilogramos; cada 
kilogramo se vende en Maisella á 40  frauros, por la 
venta al contado se abonan 3 por */,, los gastos en Mar
sella ascienden á 6 por “/o sobre el valor líquido, y el 
producto líquido se recibe en Cádiz en letra al cambio 
de 5 .31 francos. Se desea sainar ¿en.áolo por °/o gana 
ó pierde en esta cegociucion?=Se gana 31 '/, por */, 
prócsimamente.

Ejemplo quinto,— Un comerciante de Madrid dió orden 
á su corresponsal de Zaragoza de remitirle 720 quin
tales aragoneses de lana, peso sucio, al precio de 25 li
bras aragonesas por quintales aragot.eses; pago de porte 
24 rs. vn. por cada quintal dicho y por almaccnage 8 
duros: habiendo la lavadura ocasionado á la lana una 
merina de 48 por “/„ y queiicndoel comeicianie ganar 
el 20 por cuántos reates venderá la libra casto -
llana, peso limpio de lana, en el supuesto de haber pa- 
gido á su corresponsal el coi relaje y coosis'ou sobre 
el va'or de lu compra?

Para formar la conjunta principal de este pri.bltina, 
es preciso averiguar antes el tanto por */# fO' lazou de 
trasporte y almjcen.tje; asi se formaián piiinm' esta» 
des corjuiitis:
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POR EL l'RASPORTE.

X 100 rs. vn.
20 1 duro.
U) 17  libras aragonesas,
25 24 rs. de liasporte.

s= ü .lO  [H)r '/o *̂ 6 iraspoile.
POR EL ALMACENAJE.

X loo duros.
16 17  l¡bt as aragonesa s.
25 1 quiiilal común.

720 8 duros de almacenaje.
x = :” /38, por “/o Je almacenaje.

Cu-gando ahora con estos gastos el corretage y co
misión, se tendrá que lOQ libras aragonesas de mone
da empleados ea la compra subirán como se demues
tra á continuación á 10 7  “ Vaeo

LIQUIDACION DE LAS 100 LIBRAS.
C'tpital empleado en la compra. 100 libras. 
(vTielije. , , , . .
Cornisior.
i’raspoi t̂ -. . . . . .
Almacenaje.........................................

Capital y ga.stos r., a

Alioi-.i l;i n ’ gla  c o n j i i r . i a  p r i n c i p a l  d e l  p r o b l e m a  será 
X  1 l i b r a  c a s t e l l a n a  p e s o  l i m p ' O .

100 IoL.j T libras aragonesas id.
144 1 quintal id.

5'2 100 quintales peso sucio.
1 2.'» libias aragonesas de moneda,

lOO 107 género y gastos,
n  16 duros.

\ 20 reales,
l 00 120 rs. costo y ganancia.

.  0 7. =
___ l í a  ¡— ¡ Íé 4

.  2 »

,  5 V.. / s í

,
7 /

/860 — / a i

= 1 0 7 X « 33 /
¡ i i



De la cual deduciremos 10 rs. y 23 mrs. á que 
debe venderse la arroba de lana.

Métodos fijos para reducir con prontitud  por medio de 
una fórm ula ó regla general lasmonedas, pesas y medi
das eslrangeras ó las nuestras, por el cambio antiguo.

Para reducir libras esterlinas á rs. vn. Se multiplica el nú 
mero de libras por el número .3614 */„ su producto 
se divide por el cambio y el resultado serán reales de 
vellón.

Para reducir francos al cambio de sueldos por un peso. 
Sé multiplican los francos por el número 301 su 
producto se divide por el cambio y el resultado sirán 
rs. vellón.

Para reducir francos »1 cambio de francos ó libras tor- 
nesas á rs. de vn. Se multiplican los francos ó libras 
por el número 60 ‘/ it su producto se divide por el cam
bio y el resultado serán rs, de vellón.

Para reducir los reis de Portugal á rs. vn. Se multipli
can los reis por el número 60 ‘/̂  su producto se di
vide por el cambio y el resultado serán rs. vn.

Para reducir florines de Amsterdam á rs. vellón. Se mul
tiplican los florines por el número 830 */» su producto 
se divide por el cambio y el resultado serán rs. vellón.

Para reducir marcos de Hamburgo á rs. vn. se multipli
caran por número 664 */, su producto se divide por el 
cambio y el resultado serán rs. de vellón.

Para reducir pistóles á rs. vellón. Se multiplican los pis
tóles por el número 1024 y su producto se divide por 
17 el resultado son rs. vn.

Para reducir pesos en oro oe ídorna á rs, vellón Se mul
tiplican los pesos en oro por el cambio y por 64; el 
producto se divide por el número 425 y el resultado s e 
rán rs, de vellón.

Para reducir libras piamontesas de Génova á rs. vellón. 
Se multiplican las libras por el número 15 ‘/n

— 2 1 7 —
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producto se divide por el cambio y el resultado serio  
rs. vellón.

Para reducir reales de Gibraltar á rs, vn. Se muliiplican 
los rs, de Gibraltar por el número 32 su producto se 
divide por 17 y el resultado serán rs, vellón.

Para reducir reales plata de 16 cuartos á rs, vn. se mul
tiplican por el número 32 y su producto se divide 
por 17.

Para reducir cualquier aneage á varas castellanas se mul
tiplican por la equivaleucia en varas que tenga en la 
labia, y el producto se dividirá por ciento.

Para reducir libras catalanas á rs. vellón, se mulliplicaD 
por él número 32 y el producto se divide por 3.

Para reducir libras de Valencia y de Navarra; se miilii- 
plican por el N. 256 y su producto se divide por 17 

Para reducir libras jaquesis á rs. vn. se mu liplicau por 
el núm. 520 y su producto se divide por 17,

Para reducir libras Mallorquinas á rs. vo. se multiplican 
por el número 3840 y su producto se divide por 289.  

Para reducir cuartos á rs. vellón se multiplican por 2 y 
se dividen por 17.

Para reducir rs. vn. á cualquiera de las monedas enun- 
. ciadas, Efi efectúa operaciun iuveisa á la fijada.

F d R i U L A S  G E N E R A L E S
PAKA F.L IJKSCUKNTO I)E LETRAS O PAGALES. 
Para saber el deacuefilo que eu cierto número de dias 

le COI responde á un pagaré ó letra á razón de tanto por 
Y, al año de .365 dias Se multiplica el capital del p.oga~ 
ré ó Ir if a por el tamo y por los dias; y su producto se ri’vitio 
por el número 36500 y el resultado será lo quele corres- 
p.oude de descaenio.

Par,a saber el capital de una letra d Pagaré SDliiencio’ 
HÍ descuento, tos días y el tanto por Yo- Se multiplica, el 
¿eccueiitf) por »1 número 36500, su pioductose divido 
pnr l'is dias muliiplicados por el tanto por y el resal- 
latín será el capital.

Para lialiar los dias por que se descontó un pagaré o



Ittra. Se multiplica el Descuento por el número 36500, 
su proJuclo se divide por el tanto multiplicado por el 
capital y el resultado serán los días por que se descontó. 

Para hallar el-tanto por “/„ á qiie se descontó un pa
garé ó letra, se m. Itipliia el N. 36b00 por el descuento, 
este producto se divide por el Capital muitiplicado por 
los (lias y el resultado seiá el tanto poi */* 
contó.
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REDUCCION DE ESCUDOS DE CINCO FRANCOS.

ó NAPOLEONES A RS. DE VELLON.

— 2 2 0 —

Tabla Primera.

Aaps. R vn . Naps. R vn.

i 19 29 551
38 30 570

a 57 31 589
4 76 32 608
5 95 33 627
6 114 34 646
7 1 3 3 35 665
8 152 36 684
9 171 37 703

ÍO 1 9 0 38 722
11 2 0 9 39 741
12 2 2 8 40 760
n 247 41 779
14 2 6 6 42 798
1 5 2 8 5 43 817
IG 304 44 836
17 323 45 855
18 342 46 874
19 361 47 893
20 380 48 912
21 399 49 931
22 4 1 8 50 950
23 437 60 1140
24 4 5 6 70 1330
25 4 7 5 80 1520
26 494 90 1710
27 513 100 1900
28 5 3 2
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T a b l a  S e g u n d a .
REDUCCION DE LOS ESCUDITOS 0  DURILLOS DE

SELLO ANTIGUO A RvN.

Durillos. fívn . m rs. Durillos. r,vn. rnrs.
— — — — — -r-
1 21 8 7, 29 616 ■8-7,
2 42 17 30 637 17
3 63 25 V, 31 658 25 7,
4 85 )) 32 680 ))
5 106 8 7, 33 701 8 7.
6 127 17 34 722 17
7 148 25 7, 35 743 25 ‘/,
8 170 )) 36 765 »
9 191 8 7. 37 . 786 8 7,

10 212 17 38 . 807 '  17
11 233 25 7, 39 828 25 7,
12 265 )) 40 850 D
13 276 8 7. 41 871 8 7,
14 297 17 42 892 17
15 318 25 7, 43 913 25 7.
16 340 « 44 935 ))
17 361 8 7, 45 956 8 7.
18 582 17 46 977 17
19 403 25 47 998 25 7.
20 425 (( 48 1020 ))
21 446 8 7. 49 1041 8 7,
22 467 17 50 1062 17
23 488 25 7, 51 1083 25 7.
24 510 )) 52 1105 »
25 531 8  7, 53 1126 8 7.
26 552 17 54 1147 17
27 573 25 7, 55 1168 25 7,
28 595 » 56 1190



— 222 —
Durillos. Rvn. m rs. Durillos. fívn. m rs .

57 1211 8V , 84 1785 ))
58 1232 17 85 1806 8 7 .
59 1253 2 5 '/ .  . 86 1827 17
t)ü 1275 » 87 1848 2 5 ’/.
61 1296 8 7. 88 1870 ))
6-2 1317 17 89 1891 8 ’/.
63 1338 2 5 '/ . 90 1912 17
64 1360 » 91 1933 25 >/.
65 1381 8 7. 92 1955 »
66 1402 17 93 1976 8 ' / ,
67 1423 2 5 'i. 94 1997 17
68 1445 » 95 2018 25 '/.
69 1466 8 7. 96 2040 »
70. 1487 17 97 2061 8%71 1508 2 5 '/ . 98 2082 17
72 1530 )) 99 2103 2 5 '/ .
73 1551 8 7. 100 2125 ))
74 1572 17 200 4250 ))
75 1593 2 5 '/ 300 6375 )>
76 1615 )) 400 8500 ))
77 1636 8 7. 500 10625 »
.78 1657 17 600 12750
79 1978 25 - 700 14875 »
80 1700 )) 800 17000 ))
81 1721 8 7. 900 19125 ))
82 1724 17 lOÓO 21250
83 1763 2 5 '/,



REDUCCION DE RVN. A CUARTOS.
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Tailila Tcreera.

fívn. Cuartos. mrs.

i 8 2
2 17 »
3 25 2
4 34 »
5 42 2
6 51 »
7 59 2
8 68 ))
9 76 2

10 85 «
U 92 2
12 102 »
13 l i o 2
14 U 9 »
15 127 2
16 136 »
17 144 2
18 153 »
19 I 6 l 2
20 170 »
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T a b l a  S é t i m a .

NÚMEROS ROMANOS.

1 uno.
II dos.
III tres.
IV cuatro.
V cinco.
VI seis.
VII siete.
VIII ocho.
IX nueve.
X diez.
X X veinte.
X X X treinta.
XL cuarenta.
L cincuenta.
EX sesenta.
EXX setenta.
E X X X ochenta.
x c noventa.
c ciento.
cc doscientos.
c c c trescientos
C D cuatrocientos-
1) quinientos.
u c seiscientos.
DCG setecientos
DCCG ochocientos.
GM novecientos.
M mil.



T u b l a  v i i a i ' t a .
Para reducir sueldos y  dineros ú milésimas de libras de lodos 

monedas que se dividan en veinte sueldos y cada sueldo en doce 
dineros

í DINEROS.

o

000  
050  
100 
150 
200 
250  
300  
350  

8 4oO

1

00(8 012:017 021
071
121

404 
91450 454  

10 5 0 i) |5 0 i

004  
0 5 4  
104  
154 
2o4  
254  
304
354  358¡3G 2l367 '371  

4 0 8 j4 1 2 ¡4 l7  421 
458  4 0 2 :4 6 7  471

058  0 0 2  067  
108  112  117 
158  102  107Í171 
2 0 S '2 1 2  2 1 7 2  
2 5 8 |2 6 2 ,207 ,271  
303  312:3171321

5 )0 o54
600
050
700

1 5 .7 5  >

604
054
7n4
754

»25 
(i75 
125 
175 

1-225 
275 
325 
375 
42  . 
47

508  512  517  
5 5 8 ¡5 6 2 '5 0 7  
608  0 1 2 : 0 1 7
658  062  067

ü30
080

8 I 9 10 i I 3

0 3 3 '0 3 7  0 4 2  ü 4 0 | 
0 8 3 '0 8 7 !ü9 2 :oí!0

708
758

1 6 ,8 0 0  8 >4 808  812  i 1 7 ! 8 5 0 '8 5 4  8581862

712  717 
762 767 

817

18 9 0 0 .9 0 4  908  912

130 I 3 3 ! i3 7 ! l4 2 ! l4 6  
1 8 0 |I 8 3 ’ I 8 7 ! i 9 2 ¡ i !)6 
2 3 0 ,2 3 3  2 3 7 ,2 4 2  246  
2 8 0 '2 8 3  287  292  296  
3 3 0 , 3 3 3  337 ,3421346  
3 8 0 :3 8 3  3 8 7 ,3 9 2  396: 
430 ¡4 3 3  437^ í 42¡.í 46' 
4 8 0 ;4 8 3 '4 8 7  492  496, 

5 2 1 '5 2 5  5 3 0  533  5 3 7  542'.546; 
571 5451580 583  5 8 7  5 9 2 |5 9 6  
621 6 2 5 '6 3 0  633  637  642  646' 
671 67 . '6 8 0  683 687  692  6 9 6 | 
721 7 2 5 '7 3 0  733  737 7 4 2  7 4 0 | 
771 77  )¡780 783  787  792  796  
821 825  830  833  837  8 4 2  S46  

883 887  892  896867  871 875  880
917 1)2! 925  930  933  937  942  846

1 9 ;9 3 0 ;9 5 4  958¡962  967  971  975  98(j 983 987  992  996------------  ..... ... ........  -----»jaaeeg,i

ÜlMROSTaAClÜN.
P;ita averiguar las nii'ésim is á que equivale cualquier ranii- 

dad de sueldas y dineros, en buscanflo los DÚmeros piopueslos 
en su columna y siguiendo la dirección de sus líueas. donde se 
unan las dos columnas ó donde formen el vérlice del ángulo se 
encoDlrará el valor en mi ésiuias; así si queremos averiguar á 
cuanlas milésimas equivaleu 7 sueldos y 3 dineros, buscan.-

S9



—22G—
nios el 7 en los sueldos y el 3 en los dineros, y siguiendo la di
lección de l.is dos columnas, de este modo

362

liallarpmos que equivalen á 562 milésimas.
Si nos proponemos buscar las milésimas que componen 13 

sueldos. I.’iillaremos según lo dicho que son 0,650.
Si queremos reducir á milésimas 5 dineros, hallaremos que 

con 0,021 y asi susesivamenie.
Tabla f|ti3uta.

Q m  d em u e s tra  la  redu cción  á  m ilés im as de la s  f ra c c io n e s  com u
n es, m ed io s , te rc io s , c u a r to s , q u in to s , se s to s  , o c ta v o s  y  d ie s  

y  se is  a r o s .
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Tabla Scsta
que d e m u e s tra  lo s  re a le s  y  m a ra v e d ise s  que co rre sp o n d e n  

c a d a  d ia  á  ra z ó n  d e  ta n to s  rea tes  a l  m es, d e sd e  i  h a s ta  
50.000, c o n ta n d o  lo s  m eses d e  30 d ia s .
''autos r s . v a le n  a l T a n to s  r s . v a le n  a l
a t m es . d ia . a l  m es. d ia .

Rvn. m rs, Rvii. fíi rs.

1 > t/ .. 26 )) 29
2 > 2 27 )) 30
3 > 3 28 > 31
4 )) 4 29 » 32
5 » 5 30 1 0
6 )) 6 3 1 1 1
7 7 32 1
8 » 9 55 1 3
9 10 54 1 4

iO > 1 1 35 1 5
1 1 )) 1 2 36 1 6
12 > 1 3 37 1 7
iT> » 14 38 1 9
1 4 » 1 5 39 1 10
1 5 )) 1 7 10 1 1 1
16 )) 18 4 1 1 12
17 )9 19 42 1 1 3
18 i 20 45 1 14
19 » 21 44 1 15
20 22 45 1 17
2 1 * 23 45 1 18
22 « 24 47 1 19
2 3 1 26 48 1 20
24 > 37 49 1 21
25 )) 28 50 1 22



Tavtos rs. t;e5'ri a í
—a?8—

Tantos rs. valen al
al mes. (lia. al mes. (lia.

51
6vii. nirs,

l 23 86
Uvf. ñus. 

2  29
52 1 24 87 2 30
53 1 26. 88 2 31
54 1 27 89 2 32
í3o 1 28 90 3 0
56 1 29 91 3 1
57 1 30 92 3 2
58 1 31 95 3 3

1 32 94 3 4
2 0 95 3 5

6 l 2 1 96 3 6
6-2 2 2 97 3 7
6-, 2 3 98 3 8
64: 2 4 99 3 1 0
^0 2 5 . 100 3 11
6 g 2 6 200 6 12
(>7 2. 7 300 10 0
68 2 8 400 13 11
6{) 2 10 500 10 22
■̂ 0 2 600 20 0
■*1 2 12 700 23 11
”2- 2 13 800 26 22

2 14 900 30 »
"4 2 15. 1000 33 11
"0 2 17 20'^0 66 22
76. 2 18 3000 100 »
7" 2 i9 4000 133 11
78 2 20 5000 166 22
79 2 21 6000 200 »
80 2 22 7000 233 11
81 2 23 8000 266 22
82 2 2 l 9000 300 »
83 2 26 10000 333 11
84 2 27 20S00 666 22
85 2 28 30000 1000 »
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